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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación

23006376

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Ingleses

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la Universidad de Jaén

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA DOLORES ESCARABAJAL ARRIETA Decana de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 18961385R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 31 de octubre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Ingleses por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

60 114 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Lingüística Aplicada 36.

Mención en Literatura y Estudios Culturales 36.

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional 36.

Mención en sin mención 36.

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23006376 Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 80 85

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

90 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 37.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

G12 - Conocimiento de entornos profesionales de la titulación, tanto nacionales como internacionales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E18 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa.

E19 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y la literatura inglesa.

E20 - Capacidad de utilizar fuentes literarias y culturales en un segundo idioma extranjero, con el objetivo de reforzar el uso de la
lengua.

E21 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios escritos en
lengua inglesa.

E22 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica.
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E23 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales.

E24 - Capacidad para relacionar los aspectos geográficos e históricos y las instituciones más relevantes del mundo anglófono con la
sociedad y la cultura contemporáneas.

E25 - Conocimiento de las técnicas y métodos de análisis lingüístico y literario y capacidad para aplicarlos en el discurso oral y
escrito en lengua inglesa.

E26 - Conocimiento y capacidad para identificar las variaciones geográficas, sociales y de género y sexo de la lengua inglesa,
incluyendo los distintos registros no literarios.

E27 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

H2 - Conocimiento del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

H3 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

H5 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

H6 - Conocimiento de las características y los autores de los períodos y los géneros literarios de las literaturas escritas en español.

H7 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

H8 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

H13 - Empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

H14 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

H15 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española, y de
la historia lingüística del español.

H16 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y semiológicos,
recursos retóricos, épocas y géneros.

H18 - Capacidad para valorar los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus
relaciones con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de
representación discursiva.

E5 - Conocimiento de la gramática inglesa y de la estructura de la lengua inglesa en todos sus niveles descriptivos: fonética y
fonología, morfología, sintaxis, semántica, lexicología y pragmática, y unidades de cada nivel, funciones y procesos.

E6 - Conocimiento de la evolución histórica de la lengua inglesa, tanto interna (los diferentes niveles gramaticales), como externa,
así como de los principios generales que gobiernan el cambio lingüístico.

E7 - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa.

E8 - Conocimiento de los diferentes modelos teóricos lingüísticos, sus conceptos, modelos y autores principales, y su importancia
para la descripción de la lengua y para el aprendizaje de segundas lenguas.

E9 - Conocimiento de los principios básicos del fenómeno de aprendizaje de segundas lenguas, así como sus implicaciones para la
enseñanza de lenguas en el aula.

E10 - Conocimiento de las principales aportaciones y limitaciones de distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas.

E11 - Conocimiento avanzado de la literatura en lengua inglesa.

E12 - Conocimiento de las técnicas de análisis necesarias para la lectura y comprensión de textos literarios y otras manifestaciones
culturales en lengua inglesa.

E13 - Conocimiento de las relaciones de la literatura en lengua inglesa con otras literaturas.

E14 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes. Conocimiento
teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

E15 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E17 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar y usar los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de
la lingüística y literatura en inglés, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas
específicas relevantes en los estudios de lingüística).
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E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

E2 - Conocimiento instrumental avanzado de una segunda lengua moderna (distinta del inglés) y de su gramática.

E3 - Conocimiento de una lengua clásica y de su cultura.

E4 - Profundización en el conocimiento de la literatura y gramática españolas, y de la estructura de la lengua española en todos sus
niveles descriptivos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 14, punto 1: "El acceso a las ense-
ñanzas oficiales de Grado se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las con-
diciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas,
modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo."

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas determina los siguientes sistemas de acceso:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacional esa este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación,
del título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las
enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a
los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.
En este caso, el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, establece que podrán acceder por esta vía los candidatos que
acrediten experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a
la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía será la Co-
misión de Distrito Único Universitario la que establezca los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con
cada una de las enseñanzas, que permitan ordenar a los solicitantes, con objeto de garantizar la igualdad de trato al alumnado.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la an-
terior.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: a través
del Distrito Único Universitario (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit y a través de la página web de la Universidad de Jaén http://www10.ujaen.es/co-
nocenos/servicios-unidades/sga/tramites/acceso

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y
capacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

"Cómo se solicita el ingreso a Grados"

Para realizar la preinscripción en cualquier titulación y centro de las Universidades Públicas de Andalucía, será necesario cumplimentar la
correspondiente solicitud, durante la vigencia del plazo de presentación de solicitudes, disponible en el punto de Acceso electrónico: http://
www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/sguit/

Una vez cumplimentada y grabada la solicitud, el sistema informático facilitará una copia de la misma, en formato PDF, como justificación de la pre-
sentación. Además, el sistema facilitará una contraseña que será necesaria para acceder a modificar los datos del expediente de la persona solici-
tante y también para la automatrícula, ya que es necesaria para obtener el usuario y contraseña de la cuenta TIC de la Universidad de Jaén.
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La solicitud será única y contemplará por orden de preferencia todas las peticiones de las titulaciones que la persona interesada desee formular.
Durante el plazo de presentación de solicitudes se podrá hacer desistimiento de una solicitud ya presentada y presentar una nueva. Todo ello a tra-
vés del punto de Acceso electrónico citado en el párrafo anterior.

La Universidad de Jaén establece la Sección de Acceso para la recogida de la documentación que el sistema informático indique o se deba entre-
gar según la normativa. En su defecto, las personas interesadas podrán dirigirse a las direcciones establecidas en el respectivo Acuerdo.

La documentación también podrá ser remitida por correo certificado, recomendando enviarla a la universidad que corresponda a la primera prefe-
rencia del interesado.

Qué se debe hacer en cada plazo según la preferencia admitida

A quienes se le hubiese requerido documentación acreditativa de lo declarado en la solicitud, deberán hacerlo con la mayor prontitud posible y
siempre dentro del plazo de presentación de solicitudes. El retraso en la recepción de la documentación en una oficina de preinscripción puede con-
llevar un retraso en la posible matricula de la persona interesada, con el siguiente perjuicio en su caso, en la elección de optativas, horarios, grupos,
turnos, etc.

Las solicitudes a las que no se le aporte la documentación requerida en el plazo de presentación de solicitudes quedarán excluidas del proceso.

Preferencia Plazos de Matricula o Reserva 

· 1ª Adjudicación de la 1ª Fase

· 2ª Adjudicación de la 1ª Fase

· 3ª Adjudicación de la 1ª Fase

· 4ª Adjudicación de la 1ª Fase

· 1ª Adjudicación de la 2ª Fase

Plazos exclusivamente de matricula 

· 5ª Adjudicación de la 1ª Fase

· 2ª Adjudicación de la 2ª Fase

· Cualquier plazo de resulta

Admitido en la primera preferencia. Deben matricularse en la carrera asignada

(salvo que estén pendientes de la recep-

ción de la documentación). En otro caso,

quedan excluidos del proceso en aquellas

titulaciones en que haya lista de espera.

No obstante, si desean modificar la titulación de

mejor preferencia, podrán incluir nuevas peticiones

que serán atendidas cuando no exista o se agote

la lista de espera. En este caso, la matrícula

ya no será obligatoria debiendo procederse

a realizar una reserva de la plaza adjudicada

para aparecer en la siguiente lista de admitidos.

Deben matricularse en la carrera asignada. En

otro caso, quedan excluidos del proceso en

aquellas titulaciones en que haya lista de espera.

Admitido en la segunda preferencia o sucesivas. Pueden reservar, hacer desistimiento

o matricularse en la carrera asignada.

· Si reservan, "aguantan" la plaza actual

y, en su caso, mejoran en la siguiente

adjudicación a las peticiones en las

que se haya confirmado el deseo

de continuar en las listas de espera.

AVISO: Si obtiene una nueva pla-

za, automáticamente los derechos

de que reservada anteriormente

decaerán en favor de la nueva.

· Si desisten de alguna/s petición/es en

la que está en lista de espera, perderá

los derechos sobre dicha/s petición/es.

Si se desiste de la titulación en la

que se está admitido, perderán los

derechos sobre esta última titulación.

AVISO: Desistiendo de una petición

admitida podría quedar sin plaza

si no se obtiene una mejor preferen-

cia y las peticiones posteriores final-

mente resultan con lista de espera.

· Si se matriculan, quedan "anclados"

en esa carrera y no podrán optar

a ninguna otra con lista de espera.

Si no hiciera ninguna de las acciones an-

teriores, perdería su derecho a partici-

par en titulaciones con lista de espera.

1. Deben matricularse en la ca-

rrera asignada. En otro caso,

¡pierden la plaza asignada!

2. Deberán seguir confirmando simul-

táneamente su deseo de participar

en las listas de espera (también

llamadas "listas de resultas") en

aquellas carreras de mejor preferen-

cia en las que aún esté interesado.

En lista de espera de todas sus peticiones. Deberá confirmar el deseo de participar

en las listas de espera y en la siguiente

adjudicación, si su nota de admisión es

suficiente, se le adjudicará plaza en la

mejor de las peticiones que sea posible.

Deberán seguir confirmando simultánea-

mente su deseo de participar en las listas

de espera (también llamadas "listas de re-

sultas") en aquellas carreras de mejor pre-

ferencia en las que aún esté interesado.

A través de la página web de la Universidad de Jaén

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sga/tramites/acceso

se ofrece toda esta información actualizada.
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Todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, cri-
terios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) se fijan anualmente por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el in-
greso en los estudios de Grado en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. Para el curso 2015-2016 se puede consultar en:

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2015/38/BOJA15-038-00012-3109-01_00064381.pdf

Perfil de ingreso

En cuanto al perfil de ingreso, se recomienda que el/la estudiante haya cursado en el Bachillerato la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y
la asignatura de inglés como primera lengua extranjera, o bien acreditar un conocimiento de inglés equiparable a nivel B1 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 . Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

El Grado en Estudios Ingleses ofrece los siguientes recursos de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados:

-  El Gabinete de Orientación Universitaria:  El Gabinete de Orientación al Estudiante (aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión nº 5, de 23
de marzo de 2004) está compuesto por los Tutores y Tutoras de Titulación de cada uno de los estudios que se imparten en la Universidad de Jaén.
Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e., uno de los derechos de los estudiantes hace
referencia al ¿asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine¿. En este sentido, los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio, contemplan en su artículo 73 la figura de los Tutores de Titulación. En este marco
se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. La Universidad de Jaén incide en la ne-
cesidad que tiene una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social de procurar medios de atención a los usua-
rios, tanto reales como potenciales, para potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización curricular y el apoyo académico personaliza-
do, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de la universidad.

Enlaces:

Normativa del Gabinete de Orientación Universitaria de la Universidad de Jaén: http://www.ujaen.es/serv/acceso/documen-
tos/normativa_gabinete_orientacion_uja.pdf

Estatutos de la Universidad de Jaén, Decreto 230/2003, de 29 de julio: http://www.ujaen.es/serv/archivo/Documentos/estatuto-uja.pdf

Los   Tutores y Tutoras de Titulación Vicedecanos/as de Titulación  , conforme a los nuevos Estatutos de la Universidad de Jaén, artículo 72 
(http://www10.ujaen.es/node/10069/download/) dentro de la necesaria diversidad de los estudios universitarios y de las diferentes formas de puesta
en marcha de los planes de estudios, velan en todo momento por el buen funcionamiento de la titulación o titulaciones a su cargo. Por tanto, la Univer-
sidad de Jaén crea la figura del Tutor de Titulación, cuyas funciones, entre otras, son:

· Apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, confor-
me a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro correspondiente, programas individualizados o personalizados de tutorización para cada estudiante o
grupo de estudiantes.

· Mantenerse informado e informar, a través de los estudios de egresados que lleven a cabo los servicios correspondientes de la Universidad, sobre las posibles
proyecciones profesionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de dinamizador y orientador.

Plan de Acción Tutorial:  Este programa está coordinado por la Tutora de Titulación y pretende ofrecer orientación al alumnado con la finalidad de
participar en su formación integral y potenciar su desarrollo académico y personal, así como su proyección social y profesional. Los profesores partici-
pantes acompañan a un alumno o grupo reducido de ellos (5-10) a lo largo de toda su vida universitaria y desarrollan su acción tutorial a través de dife-
rentes tareas:

1. Tareas de asesoramiento en actividades de aprendizaje intelectual, de iniciación a la investigación y en aspectos de gestión.

2. Tareas dirigidas a preparar al alumno para la toma de decisiones sobre su futura profesión, establecer las conexiones pertinentes entre las actuales
asignaturas y el mundo laboral y orientación para el trabajo.

3. Tareas relacionadas con el plano personal del alumno, basadas en la interrelación positiva y en la creación de un clima adecuado en el que el
alumno pueda compartir con el tutor su proyecto vital y los problemas que va experimentando en el desarrollo del mismo.

Además, en el Plan de Acción Tutorial de Estudios Ingleses se ofrecen sesiones introductorias al alumnado de nuevo ingreso sobre, por ejemplo, la
ubicación y organización de los distintos servicios de la Universidad de Jaén, la utilización de la Biblioteca y la búsqueda de recursos bibliográficos, o
la planificación del estudio y del itinerario formativo. Se realiza, asimismo, un análisis personalizado de los resultados académicos de cada estudian-
te dos veces a lo largo del curso (marzo y septiembre). Si bien este programa se ha implantado de modo oficial y completo en el curso académico
2008-2009, tiene su origen en un plan de tutorización iniciado por el Departamento de Filología Inglesa en el curso 2004-2005, por medio del cual un
profesor tutorizaba a un estudiante a lo largo de toda su carrera académica.

La Universidad de Jaén ha ofrecido un curso de formación para los profesores participantes en el Plan de Acción Tutorial (diciembre de 2008), al que
han asistido los profesores tutores de la titulación de Filología Inglesa.

C
SV

: 3
81

61
32

15
66

85
35

40
42

17
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.juntadeandalucia.es/eboja/2015/38/BOJA15-038-00012-3109-01_00064381.pdf
http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/normativa_gabinete_orientacion_uja.pdf
http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/normativa_gabinete_orientacion_uja.pdf
http://www.ujaen.es/serv/archivo/Documentos/estatuto-uja.pdf
http://www10.ujaen.es/node/10069/download/


Identificador : 2501858

10 / 118

Enlaces:

Plan de acción Tutorial de la Universidad de Jaén:

http://www.ujaen.es/serv/vicord/secretariado/secinno2/ficheros/Plan_de_Accion_Tutorial.pdf

http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/fachum/planacciontutorial

Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al Estudiante Extranjero (PATIE):  A partir del curso 2008/2009, la Universidad de Jaén pone en
marcha un nuevo sistema de relación académica con los estudiantes de intercambio, especialmente con aquéllos que todavía no han adquirido un ni-
vel suficiente en el uso del español. Este nuevo sistema, denominado "Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al Estudiante Extranjero (PATIE)"
consiste en la oferta de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero de intercambio que no tiene suficientes conocimientos de español. Los
profesores que se adhieren de manera voluntaria al programa PATIE se comprometen a lo siguiente:

1.- Contestar a las preguntas en lengua inglesa a los alumnos extranjeros que así lo soliciten, durante el horario de tutoría.

2.- Proporcionar, en la medida de lo posible, bibliografía y material en inglés para que los alumnos extranjeros puedan seguir la asignatura.

3.- Aceptar que el alumno extranjero conteste en lengua inglesa, si así lo desea, a las preguntas del examen.

4.- Aceptar que el alumno extranjero entregue en lengua inglesa, si así lo desea, los trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea
académica habitual.

5.- Rellenar una ficha en lengua inglesa que incluye una descripción breve del contenido y sistemas de docencia/evaluación utilizados en la asignatura.

También se podrán impartir seminarios o asignaturas íntegras en inglés.

Enlaces:

Asignaturas que se ha acogido al Plan PATIE de la UJA:

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/patie.php

Proyecto Mentor de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación:  Como complemento al Plan de Acción Tutorial, la Facultad de Hu-
manidades y Ciencias de la Educación ha desarrollado, durante el curso académico 2008-2009, un Proyecto Mentor para el alumnado de primer curso,
y un Proyecto Mentor Internacional para el alumnado ERASMUS. Ambos están basados en la mentoría por compañeros y pretenden desarrollar meca-
nismos de ayuda y orientación al alumnado de nuevo ingreso. Los alumnos mentores, escogidos de acuerdo con un riguroso proceso de selección ba-
sado en entrevistas personales, ofrecen orientación académica, administrativa y social al alumnado de nuevo ingreso, desde el momento de matricu-
lación hasta el comienzo del segundo cuatrimestre. Cada profesor tiene a su cargo a 2 o 3 mentores. Se han organizado talleres de formación para el
alumnado mentor, al que se le reconocen créditos de libre configuración por esta actividad, así como informes y encuestas para evaluar el éxito de la
experiencia.

Jornadas de recepción de estudiantes:  El Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral organiza, en coordinación con los equipos de dirección
de los Centros, las Jornadas de recepción de los estudiantes dentro de la primera semana del curso. Dichas Jornadas están destinadas especialmente
a los estudiantes de nuevo ingreso en la titulación, y en ellas se informa a los asistentes sobre las características generales de los estudios elegidos,
posibles itinerarios, su proyección en el plano internacional y todos aquellos datos que se consideren pertinentes. En esta tarea se solicita siempre el
apoyo de estudiantes egresados para ofrecer su perspectiva de la carrera y de los posibles problemas o dudas que pueden surgir, así como para reali-
zar una serie de sugerencias al nuevo alumnado. En estas Jornadas se fomenta el uso de las tutorías habituales como medio adicional para apoyar y
orientar las necesidades del alumnado de la titulación.

Jornadas de orientación profesional:  El Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral, en colaboración con la Facultad de Humanidades y
Ciencias de la Educación, organiza cada año las Jornadas de orientación profesional para el alumnado de los últimos dos cursos. Se articulan en un
taller sobre orientación laboral y en una mesa redonda con representantes de las principales salidas profesionales de la titulación (e.g. docencia en
Educación Secundaria, docencia universitaria e información sobre lectorados y estudios de postgrado, docencia en academias de idiomas para fines
específicos y en academias de preparación de oposiciones, gestión de proyectos internacionales y traducción e interpretación, industria editorial y del
libro, o sector empresarial). En este sentido, la  Unidad de Orientación Profesional y Empleo  de la Universidad de Jaén ( Andalucía Orienta) ofre-
ce información permanente acerca de itinerarios personalizados para la inserción laboral, información sobre el mercado de trabajo, asesoramiento so-
bre técnicas de búsqueda de empleo, orientación vocacional, asesoramiento para el autoconocimiento y posicionamiento para el mercado de trabajo,
acompañamiento en la búsqueda de empleo y asesoramiento para el autoempleo.

Enlaces:

Servicios prestados a alumnos/as de la Universidad de Jaén en materia de inserción laboral:

http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/oficinaempleo/index.htm

Otras sesiones informativas:  El Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral también organiza anualmente otras sesiones informativas en
torno a cuestiones tales como programas de movilidad nacional e internacional, realización de prácticas en empresas o la Feria de Emprendedores.
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Página Web de la Universidad de Jaén:  En la Web del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral se ofrece información sobre las pruebas
de acceso a la Universidad (Selectividad y mayores de 25 años), el acceso desde la Formación Profesional, las orientaciones de las asignaturas y de
los exámenes de cursos anteriores, las vías de acceso y las titulaciones vinculadas a las mismas, los procedimientos de admisión de estudiantes a la
Universidad de Jaén y a las universidades andaluzas, la solicitud de plazas por Internet, la consulta de adjudicaciones y notas de corte, las titulaciones
de la Universidad de Jaén, el Gabinete de Orientación Universitaria, o las convalidaciones entre los ciclos formativos de grado superior y las titulacio-
nes universitarias.

La página del  Secretariado de Acceso de la Universidad  también ofrece enlaces a información sobre Becas y Ayudas, Bolsas de Alojamiento,
Campus Virtual, Consejo de Estudiantes, Colegios Mayores, Docencia Virtual, Oficina del Voluntariado, Prácticas en Empresas, Unidad de Empleo y
Unijoven 2000. Proporciona, asimismo, planos y fotos de las instalaciones y los vídeos institucionales.

Enlaces:

Página del Vicerrectorado de Estudiantes: http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/index.html

Página del Secretariado de Acceso de la Universidad: http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/

Página Web del Centro:  En esta página, el estudiante puede acceder a información de interés general tanto en el ámbito académico (planes de estu-
dios, programas de las asignaturas, horarios de clase, fechas de exámenes) como en el administrativo (procedimiento de matrícula, normativa, regla-
mentos, impresos). También puede encontrar información pormenorizada sobre las Titulaciones y Departamentos que participan en la docencia de la
Facultad y sobre sus revistas, actividades y concursos.

Enlaces:

Página de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación: http://www.ujaen.es/centros/fachum/paginas/principal.html

Guía del Estudiante:  Editada anualmente antes del comienzo del curso, en esta Guía se recoge amplia información sobre los servicios del Centro y
la Universidad (Biblioteca, Aula de Informática, Secretaría) y detalles sobre la programación docente del curso (profesorado y direcciones electrónicas,
horarios, exámenes). Igualmente incluye un apartado dedicado a información administrativa relevante para el estudiante (plazos de solicitud de matrí-
cula, pagos, convocatorias extraordinarias, convalidaciones).

Consejo de Estudiantes:  Es el máximo órgano de carácter independiente que se encarga de canalizar y coordinar la representación estudiantil. Se
plantea como un órgano dinámico que transmite las inquietudes e intereses de los estudiantes a los órganos colegiados y de gobierno de la Facultad y
de la Universidad. Sus funciones principales son representar a los estudiantes de la UJA en todos aquellos asuntos generales que sean de su interés,
y actuar como interlocutor válidamente reconocido; asistir, apoyar y coordinar en su labor a todos los representantes estudiantiles en cualquier instan-
cia universitaria; velar por la defensa de los derechos reconocidos a los estudiantes en los Estatutos de la Universidad; y participar en la fijación de cri-
terios para la concesión de becas y otras ayudas destinadas a los estudiantes.

Enlaces:

Página del Consejo de Estudiantes de la UJA: http://www.ujaen.es/serv/vicest/consejoestudiantes/

Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad:  La Universidad de Jaén dispone de una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad,
que cuenta con un Plan de Accesibilidad Global (por el que ha recibido el I Premio Andaluz a la Buenas Prácticas en la Atención a las personas con
Discapacidad) y que ofrece atención personalizada al alumnado con discapacidad, apoyo personal y al estudio, servicios especiales en bibliotecas y
ayudas económicas. También fomenta la empleabilidad a través de la formación en prácticas en empresas, de la orientación laboral y del programa de
contratación laboral de titulados y tituladas.

Enlaces:

Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad:

http://www.ujaen.es/serv/sae/discapacidad/index.html

Toda esta información viene recogida en el procedimiento de orientación a estudiantes establecido por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación:

PC05: Procedimiento de Orientación a estudiantes

http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC05_v01_Orientacion_a_estudiantes.pdf

El objeto del este procedimiento es establecer el modo en que la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación hace públicas y actualiza conti-
nuamente las acciones referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada uno de los títulos que oferta, para que pue-
dan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje. Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, tutoría, apoyo a la for-
mación y orientación laboral, al menos. El presente documento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Facultad de Humanidades y Cien-
cias de la Educación.
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Tutorización del alumnado a lo largo de su desarrollo académico

La Universidad de Jaén entiende la tutorización del alumnado como un apoyo imprescindible para el desarrollo adecuado de su formación. Esta aten-
ción al alumnado aparece recogida entre los derechos del alumnado y entre los deberes del profesorado en los propios estatutos de la universidad de
Jaén, que establecen en su Artículo 119 el derecho del alumnado a "ser orientado en sus estudios mediante un sistema de tutorías eficiente y operati-
vo". En la Universidad de Jaén, este acompañamiento personalizado al alumnado se realiza a través de la combinación del Plan de Acción Tutorial del
Centro y de las tutorías individualizadas que el profesorado hace públicas manteniendo un horario semanal presencial estable a lo largo de todo el pe-
riodo lectivo que garantiza la atención personalizada y a demanda al alumnado, orientándolo fundamentalmente a la aclaración de dudas, comentarios
de trabajos individuales y supervisión de trabajos dirigidos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

(Acuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en su sesión del día 11 de noviembre de
2008, modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012)

A.- OBJETO.

El objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la Universidad de Jaén para llevar a cabo la
adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios de Grado regulados por el Real Decreto
1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

B.- MOTIVACIÓN.

Uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) es
el fomento de la movilidad de estudiantes, propiciando, además, el aprendizaje en cualquier momento de la vida, en
cualquier país de la Unión Europea y con cualquier tipo de enseñanza (Life Long Learning - LLL). En nuestro país, la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental 'impulsar
la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e inter-
nacional'. Además, esta Ley reconoce la importancia del aprendizaje 'continuado' al señalar que la sociedad exige
'una formación permanente a lo largo de la vida, no solo en el orden macroeconómico y estructural, sino también co-
mo modo de autorrealización personal'

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (LOMLOU), introduce como importante novedad la posibilidad de validar, a
efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declara-
ciones europeas: '(Las universidades) han de dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de
toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o educativa'. Así pues, el ar-
tículo 36 se titula: 'Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y ho-
mologación de títulos extranjeros' y establece que:

'El Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, regulará:

a) Los criterios generales a los que se deberán ajustar las universidades en materia de convalidación y adaptación
de estudios cursados en centros académicos españoles y extranjeros.

b) Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no
universitaria a aquellos a que se refiere el artículo 35 (títulos oficiales).

c) Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
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d) Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

e) El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.'

De este modo, podrán ser validables a estudios universitarios:

- Las enseñanzas artísticas superiores.

- La formación profesional de grado superior.

- Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

- Las enseñanzas deportivas de grado superior.

En desarrollo de la LOMLOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto
861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, establece un nuevo sistema de
validación de estudios denominado 'reconocimiento' e introduce la figura de la 'transferencia de créditos'. Su artícu-
lo 6 establece que 'las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento
y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este Real
Decreto'. A su vez, el proceso de transformación de las titulaciones previas al EEES en otras, conforme a las previ-
siones del Real Decreto, contempla situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello resulta imprescin-
dible un sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un
estudiante en la Universidad de Jaén o en otras Universidades puedan ser reconocidos e incorporados a su expe-
diente académico.

En esta Normativa, que viene a sustituir al hasta ahora vigente, se establece la regulación por la que se podrá obte-
ner el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos, que, además de reconocer asignaturas de títulos
oficiales, incorpora el reconocimiento de la experiencia laboral o profesional a efectos académicos, de asignaturas
de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que
no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen todas las competencias adquiridas
por el estudiante.

La introducción de desarrollos normativos que permiten 'nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de cré-
ditos por parte de las universidades', concretamente la propia modificación del Real Decreto 1393/2007, ya mencio-
nada, la publicación de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sosteni-
ble, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones profesionales y de la Formación Pro-
fesional, 2/2006 de Educación y 6/1985, del Poder Judicial, que 'encomiendan a las administraciones educativas y
las universidades, en el ámbito de sus competencias, promover la movilidad entre las enseñanzas universitarias y de
formación profesional superior' y que se desarrolla en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre (BOE nº 302,
de 16 de diciembre), sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, conducen a la pre-
sente actualización de la normativa.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el siguiente sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia
de créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

' Un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

' Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman parte
del 75% de las enseñanzas comunes para cada titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titulación.

' La posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.

' La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acce-
so al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

' La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

C.- SISTEMA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS
DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

CAPÍTULO I: Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos.

Artículo 1: Órganos competentes.
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Los Centros de la Universidad de Jaén ' Facultades y Escuelas- serán los responsables de la adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa, así como de la correspondiente anotación
en el expediente académico.

La Dirección del Centro correspondiente elaborará la Resolución de Reconocimiento, donde reflejará el acuerdo de
reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En esta resolución deberán constar los créditos
adaptados, reconocidos y transferidos y, en su caso, los módulos, las materias o las asignaturas que no deberán ser
cursadas, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

Siempre que sea posible, cada Centro hará públicas las correspondientes tablas de adaptación y de reconocimiento
de créditos relacionadas con sus estudios a los efectos de su conocimiento de toda la comunidad universitaria y para
permitir una rápida resolución de peticiones sin necesidad de informes técnicos.

Dichas tablas serán objeto de revisión cuando el respectivo Centro lo estime conveniente y, en todo caso, cuando
los Planes de estudio experimenten modificaciones. El Servicio de Gestión Académica mantendrá actualizado un ca-
tálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado o autorizado previamente. Pa-
ra las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo no será necesario emitir nuevamente el informe técnico,
procediendo, por tanto, la resolución de la Dirección del Centro.

CAPÍTULO II: Adaptación de créditos.

Artículo 3: Definición.

La adaptación de créditos implica el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos correspon-
dientes a estudios equivalentes realizados previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 y que ha-
yan sido realizados en esta Universidad o en otra distinta.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto
1393/2007, en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia,
conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 (Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes
de los estudios existentes al nuevo plan de estudios) del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Para titulaciones no equivalentes, o cursadas en otras Universidades, se estará a lo establecido en la presente nor-
mativa.

CAPÍTULO III: Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

a) El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Jaén de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma o en otra Universidad, son computables en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. En este sentido, los estudios primeros cons-
tituyen la enseñanza de origen y los segundos la de destino.

Así mismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b) Para el reconocimiento de créditos, se tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en en-
señanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan
de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

Como regla general, el reconocimiento de créditos ha de procurar evitar carencias formativas en cuanto a las compe-
tencias y resultados de aprendizaje señalados en los objetivos y perfil formativo de la titulación de destino.

c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

d) En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.
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e) Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del estu-
diante indicando la denominación, tipología y la calificación de origen de la/s materia/s o asignatura/s reconocida/s
con mención expresa de la universidad en la que se cursó.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado pertenecientes a la misma o diferente rama se recono-
cerán según los siguientes criterios:

a) Siempre que el título de grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento al menos 36 créditos del título de origen correspondientes a materias de formación básica
de dicha rama.

Para garantizar este reconocimiento mínimo de créditos de forma objetiva y transparente, se resolverá teniendo en
cuenta toda la formación básica de rama del título origen y su correspondencia en el título destino. Estos créditos po-
drán reconocerse por asignaturas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el punto 5.b)
de esta Normativa. De no adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de des-
tino, el reconocimiento se hará por créditos optativos.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título de destino al que se pretenda acceder. Estos créditos podrán re-
conocerse como se ha indicado en el apartado anterior.

c) Los créditos de formación básica de la titulación de origen correspondientes a otras materias diferentes a las de
la rama de conocimiento de la titulación de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación
básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo establecido en el punto 5.b) de esta Normativa.

d) Se reconocerán las materias/asignaturas de origen con los créditos y calificación obtenida en el origen y hasta el
máximo de los créditos objeto de reconocimiento en la titulación del destino. Así pues, en la resolución de reconoci-
miento han de figurar los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su caso, los créditos de optativi-
dad que el estudiante está exento de cursar teniendo en cuenta que el número de créditos reconocidos debe coinci-
dir con el correspondiente a las asignaturas que no debe cursar.

e) Si el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen fuese superior al de créditos de
formación básica de la titulación de destino, o hubiese algún desajuste derivado del diferente tamaño (número de
créditos) entre las asignaturas de origen y de destino, el exceso de créditos podrá reconocerse por créditos obligato-
rios u optativos; o bien transferirse al expediente del estudiante.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones reguladas por nor-
mativa gubernamental o comunitaria.

a) Se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspon-
dientes a los estudios de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas

b) Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas
titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas como formación
básica en el Plan de estudios.

a) El resto de créditos no contemplados como formación básica en el título origen podrán ser reconocidos de acuer-
do con lo establecido en el punto 5.b) de esta Normativa.

b) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la titulación origen aunque no ten-
gan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino cuando su contenido se considere adecuado a
los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que conduzcan a tí-
tulos considerados equivalentes.

c) Los créditos superados correspondientes a prácticas externas, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual
o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas en el plan de
estudios.

d) En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las asignaturas o,
en su caso, el número de créditos optativos que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las compe-
tencias correspondientes.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos comunes para una misma titulación en todas las Universidades Públicas
Andaluzas.
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a) Según los acuerdos del Consejo Andaluz de Universidades, una misma titulación de grado tendrá al menos el
75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía. Dichas enseñanzas comunes
tendrán garantizado su reconocimiento por el conjunto del Sistema Universitario Público Andaluz.

b) El 75 % de las enseñanzas comunes se refiere a módulos de organización de los planes de estudio considerados
como unidades de reconocimiento de créditos entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de re-
conocimientos parciales. Así pues, se reconocerán los créditos de tales módulos de aprendizaje comunes. En caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o
asignaturas de acuerdo con lo establecido en el punto 5.b) de esta Normativa.

c) El trabajo fin de grado no puede ser objeto de reconocimiento en ningún caso.

d) El Servicio de Gestión Académica irá incorporando al catálogo general al que hace referencia el artículo 2 las co-
rrespondientes tablas de equivalencias entre estas titulaciones.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de la experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia laboral y profesional, debidamente acreditada, podrá ser reconocida a efectos de la obtención de
un título de Grado siempre que esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

b) La acreditación de la experiencia laboral y profesional se realizará mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a. Contrato de trabajo con alta en la Seguridad Social o, en su caso, credencial de prácticas de inserción profesional
o certificados de formación de personal.

b. Memoria de actividades desempeñadas junto con cualquier otro documento que permita poner de manifiesto la
experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

Aparte de la acreditación documental, y a efectos de la verificación de las competencias adquiridas, podrán celebrar-
se, si se estima conveniente, entrevistas personales, pruebas estandarizadas de competencia u otros métodos afi-
nes.

c) Cuando la experiencia acreditada aporte todas las competencias y conocimientos asociados a una determinada
materia o asignatura, podrán reconocerse los créditos correspondientes a dicha materia o asignatura.

d) Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al título, pero no coincida con
los de ninguna materia o asignatura en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

e) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje

El número máximo de créditos que pueden reconocerse por la experiencia laboral y profesional y por enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del RD 1393/2007, en la redacción dada por el RD
861/2010.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios de Máster Oficial y de planes de estudios desarrollados según regulaciones
anteriores previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007

a) Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
tanto de Máster Oficial como conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconoci-
miento de créditos en enseñanzas de Grado.

b) Podrá hacerse un reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la pre-
sente normativa.

c) Para el caso de titulaciones anteriores al RD 1393/2007, a efectos de la equivalencia de los créditos, se entiende
que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos se corresponde con un crédito ECTS. Cuando
se trate de planes de estudios estructurados en asignaturas, se deberá aportar su equivalencia en créditos ECTS.
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d) Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del tí-
tulo oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan
establecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

a) La Universidad de Jaén podrá reconocer los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación
profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñan-
zas deportivas de grado superior.

b) Cuando entre el título alegado y aquel que se pretende cursar exista una relación directa, se garantizará el
reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en el Anexo 1 del Real Decreto
1618/2011. Asimismo, en estos casos, podrá ser objeto de reconocimiento, total o parcialmente, la formación prácti-
ca superada de similar naturaleza.

c) La Universidad de Jaén establecerá las correspondientes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus es-
tudios de grado y aquellas titulaciones de Formación Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se de-
claren directamente relacionados a los mismos, partiendo de la adscripción que se hace en el Anexo 2 del Real De-
creto 1618/2011 de las familias profesionales a la rama de conocimiento a la que está adscrito el correspondiente tí-
tulo de grado.

d) También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior, que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado que se encuentre cursando
el interesado, en función de su concordancia en contenidos y competencias.

e) Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del tí-
tulo que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i. de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades y el
artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, este reconocimien-
to se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de 6 créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

b) La actividad objeto del reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios, comprendido entre el acceso a la universidad y la obtención del título.

c) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como 'reconocimiento de créditos por
participación en actividades complementarias' añadiendo, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación
de apto y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico.

d) Las condiciones, el procedimiento y las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento
se detallan en la Normativa propia de la Universidad de Jaén sobre el Reconocimiento de Créditos Optativos en los
Estudios de Grado por la Realización de Actividades Universitarias Culturales, Deportivas, de Representación Estu-
diantil, Solidarias y de Cooperación.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

a) El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por el Vi-
cerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

b) Los estudiantes que cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico fijado específicamen-
te a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará en fun-
ción de las competencias y conocimientos adquiridos.

c) Cuando las competencias y conocimientos adquiridos en movilidad sean inherentes al título, pero no coincidan
con los de ninguna materia o asignatura en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

d) En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
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e) En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de
los créditos superados.

CAPÍTULO IV: Transferencia de créditos.

Artículo 15. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se podrán incluir la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Los estudiantes que se incorporen a unos estudios nuevos deberán indicar si han cursado otros estudios oficiales
no finalizados que se ajusten a lo establecido en el RD 1393/2007. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los
créditos correspondientes para su incorporación al expediente académico, según el procedimiento regulado en el ar-
tículo 17 de esta normativa.

CAPÍTULO V: Estudios extranjeros.

Artículo 16. Estudios extranjeros.

Para los estudiantes que soliciten reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene
el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de ho-
mologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta
normativa.

CAPÍTULO VI: Procedimiento.

Artículo 17. Procedimiento para las solicitudes de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos.

Tanto la transferencia como el reconocimiento o la adaptación de créditos, deberán ser solicitados por los estudian-
tes. Para ello, será requisito imprescindible que el alumno se encuentre admitido en los estudios correspondientes.

Para la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos, la Universidad de Jaén establecerá, cada curso aca-
démico, los plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula, y esta-
blecerá los procedimientos adecuados a tal fin.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizar por vía telemática.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación
académica, programa docente de las materias o asignaturas, así como cualquier otra documentación que los Cen-
tros estimen conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

Los expedientes serán resueltos por el/la Decano/a o Director/a del Centro responsable de la titulación, en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solicitud.

Las resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la
Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

CAPÍTULO VII: Anotación en expediente académico.

Artículo 18. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos, y los superados para la obtención de correspondiente Título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 19. Calificaciones.

Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al
expediente académico, junto con la calificación obtenida en los estudios de origen. En el supuesto de no existir cali-
ficación con equivalencia pero exista constancia de que la asignatura ha sido superada en los estudios de origen se
hará constar 'apto' en la titulación de destino, y no se baremará a efectos de realizar la media del expediente. En el
caso de que las calificaciones aportadas por el estudiante se encuentren reflejadas de modo literal, se establecerán
las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La convalidación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por su correspondiente nor-
mativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado
de la Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de verificación de las titulaciones de Grado deberán recoger la presente normativa en el apartado
dedicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007). En el ca-
so de propuestas de titulaciones de Grado que sustituyan a titulaciones existentes, la Memoria de verificación debe-
rá contar con las tablas de adaptación correspondientes según el punto 10.2 del Anexo I del citado Real Decreto.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Jaén.

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén)

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril (LOMLOU), desarrollada en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
(modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, establece un sistema de validación de estudios denominado ¿reconocimiento¿ e introduce la figura de la
¿transferencia de créditos¿. En el artículo 6 de este Real Decreto se establece que ¿se entiende por reconoci-
miento la aceptación por una universidad de los créditos que habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficia-
les, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título ofi-
cial. Asimismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficia-
les o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades¿. Este mismo artículo establece la posibilidad
de reconocimiento de créditos ¿a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales (¿)¿. Asimismo, el artículo 12.8 de este Real Decreto señala que ¿De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento aca-
démico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado¿.

Por otra parte, uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación
Superior (EEES) es el fomento de la movilidad de estudiantes. En nuestro país, la Ley Orgánica 6/2001, de Uni-
versidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental ¿impulsar la movilidad, tanto de es-
tudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional¿. Uno de los
pilares de este objetivo es el sistema de reconocimiento de otras actividades académicas y profesionales en la ti-
tulación de destino que cursa el alumnado.

A partir de estos principios generales, el objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la
Universidad de Jaén para llevar a cabo la adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estu-
dios de grado y máster regulados por el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. De hecho, en el artículo
6.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el
que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se señala que ¿las Universidades elaborarán y
harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los cri-
terios generales que sobre el particular se establecen en este Real Decreto¿. Por lo tanto, esta normativa estable-
ce la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos en los
estudios de grado y máster de la Universidad de Jaén, que, además de reconocer asignaturas de títulos universi-
tarios oficiales, también incorporará el reconocimiento a efectos académicos de los créditos cursados en progra-
mas de movilidad estudiantil, de la experiencia laboral o profesional, de las enseñanzas universitarias no oficiales,
de la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
y de asignaturas de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, así como la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados
en enseñanzas oficiales que no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen to-
das las competencias adquiridas por el estudiante.
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En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

¿ Un sistema de reconocimiento basado en créditos ECTS y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar el reconocimiento de los módulos y materias que conforman el 75% común al mismo grado imparti-
do en distintas universidades públicas andaluzas, de acuerdo con los criterios establecidos por las Comisiones de
Rama y de Titulación.

¿ La posibilidad de establecer tablas de reconocimiento entre titulaciones que permitan resolver las solicitudes de
oficio sin necesidad de evaluación adicional.

¿ Garantizar el reconocimiento de estudios cursados a través de programas oficiales de movilidad estudiantil.

¿ Garantizar la posibilidad de reconocimiento de estudios universitarios no oficiales y competencias profesionales
acreditadas.

¿ En los títulos de grado, establecer la posibilidad de reconocer la participación en actividades culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, así como de estudios no universitarios.

CAPÍTULO I. Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de Créditos

Artículo 1: Órganos competentes.

1. Las Direcciones de los Centros de la Universidad de Jaén serán las responsables de resolver la adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa.

2. El Servicio con competencias en gestión académica será el encargado del proceso de gestión y tramitación de
las solicitudes, así como de realizar la correspondiente anotación en el expediente académico en los títulos de
grado y máster que tengan adscritos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

El Servicio con competencias en gestión académica mantendrá actualizado un catálogo de reconocimientos auto-
máticos en el que se incorporarán todas las materias y actividades recogidas en las tablas de reconocimiento es-
tablecidas en las memorias de los títulos, las definidas desde el Centro con competencias en la titulación y aque-
llas cuyo reconocimiento haya sido autorizado previamente.

CAPÍTULO II. Adaptación de créditos

Artículo 3: Definición.

Se entiende por adaptación de créditos el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos co-
rrespondientes a estudios equivalentes realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007,
independientemente de la universidad donde se hayan cursado.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados antes de la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007
en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia prevista en
la normativa aplicable, y de acuerdo con los criterios establecidos en la memoria del título.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial
de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad don-
de estos fueran cursados.

b) los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes
a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo
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34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

c) los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acredita-
da, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende
su reconocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) la adecuación entre las competencias,

b) los conocimientos adquiridos

c) y los créditos superados en enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia
profesional y aquellas previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las en-
trenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de
estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable.

6. Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento:

a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de Máster (TFM). Excepcional-
mente, los TFG y TFM realizados en programas de movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de
la Universidad de Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya establecido en los
contratos de movilidad correspondientes a los que se hace referencia en el Capítulo IV de esta normativa.

b) aquellas asignaturas superadas mediante el procedimiento de ¿evaluación por compensación¿.

c) créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título.

7. Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del
alumnado indicando la denominación, la tipología y la calificación de origen de las materias o asignaturas recono-
cidas. En el supuesto de los créditos reconocidos por

experiencia profesional y enseñanzas no oficiales, no se incorporará calificación ni computarán a efectos de bare-
mación del expediente.

8. En la resolución de reconocimiento figurarán los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su ca-
so, los créditos de optatividad que el estudiante está exento de cursar.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas de rama entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado se reconocerán siempre que los créditos superados
por el alumnado en el título de origen pertenezcan a materias de la rama de conocimiento del título de destino.
Cuando una misma materia esté adscrita a varias ramas de conocimiento, se reconocerá en todas ellas. El reco-
nocimiento se hará de acuerdo con el artículo 5.4 de esta normativa.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones regula-
das por normativa gubernamental o comunitaria.

1. En el caso de estudios que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas se reconocerán los créditos de
los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspondientes.

2. Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aque-
llas titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de otros créditos de materias de grado, máster o de planes de estudios desa-
rrollados según regulaciones previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007.

El resto de créditos cursados en grado, máster o en planes de estudio desarrollados según regulaciones anterio-
res previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 no contemplados como formación básica de la rama
correspondiente al título de destino podrá ser reconocido de acuerdo con lo establecido en los Artículos 5.2 y 5.6
de esta Normativa.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos de aprendizaje comunes para una misma titulación en todas
las universidades públicas andaluzas.
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1. Se reconocerán los módulos de aprendizaje comunes en todas las universidades públicas de Andalucía que co-
rrespondan al 75% acordado por el Consejo Andaluz de Universidades para las titulaciones de grado.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo común, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas de acuerdo con lo establecido en esta Normativa.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

La acreditación de la experiencia laboral y profesional será reconocida de acuerdo con lo especificado en esta
normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales de acuerdo con lo previsto en esta norma-
tiva, siempre que hayan sido impartidas por una universidad y el diploma o título correspondiente constate la reali-
zación de la evaluación del aprendizaje.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Se reconocerán los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado su-
perior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado
superior, en los supuestos y en las condiciones que dispone esta normativa.

2. Cuando exista una relación directa entre el título sometido a reconocimiento y aquel que se pretende cursar se
garantizará el reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en la normativa apli-
cable. En estos casos podrá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar
naturaleza.

3. El servicio con competencias en gestión académica de la Universidad de Jaén establecerá las correspondien-
tes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus estudios de grado y aquellas titulaciones de Formación
Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se declaren directamente relacionadas con los mismos, te-
niendo en cuenta la normativa vigente aplicable.

4. También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado de acuerdo con la presen-
te normativa.

5. Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del
título que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos optativos en estudios de grado por la participación en activida-
des culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

1. El alumnado matriculado en estudios de grado de la Universidad de Jaén podrá solicitar reconocimiento acadé-
mico de créditos optativos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación, que hayan realizado a lo largo de su permanencia en la Universidad, hasta un máxi-
mo de 6 créditos optativos del total del plan de estudios de grado cursado.

2. El anexo I de esta normativa incluye la tabla de actividades y el número máximo de créditos a obtener por acti-
vidad y año, que serán reconocidos de forma automática, previa solicitud de la persona interesada, en todas las ti-
tulaciones de grado de la Universidad de Jaén. El reconocimiento de créditos por estas actividades queda someti-
do al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Para el reconocimiento de créditos por representación estudiantil, la persona interesada deberá presentar una
memoria justificativa de la actividad desarrollada y haber asistido al 75 % de las sesiones del órgano colegiado. Si
la representación se ostenta en el Claustro, el alumnado deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen de
dicho órgano colegiado y, además, al 75 % de las sesiones del Consejo de Estudiantes. Desde la Secretaría del
Consejo de Estudiantes se remitirá a la Secretaría General, con el visto bueno de la presidencia, una certificación
en la que consten los asistentes a cada sesión de dicho órgano.

b. Para el reconocimiento de créditos a las personas que ejerzan la función de delegado/a y subdelegado/a de
grupo, el alumnado solicitante deberá presentar la memoria de actividades en el modelo diseñado por el Centro
correspondiente junto al certificado del Secretario del Centro donde consten los cursos en los que ha ejercido es-
tas funciones y acreditar la asistencia al curso de formación para ejercer estas funciones organizado por el Vice-
rrectorado con competencias, en colaboración con todos los centros.

c. Para el reconocimiento de créditos por actividades deportivas y culturales, la persona interesada presentará an-
te el Vicerrectorado con competencias una memoria justificativa de la actividad desarrollada y un certificado del
Servicio con competencias donde conste la actividad, los créditos y el porcentaje de asistencia a la actividad. Para
poder optar al reconocimiento el alumnado deberá tener justificada una asistencia a estas actividades del el 80%.
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d. Para el reconocimiento de las actividades científico-culturales formativas se tendrán en cuenta todas las activi-
dades culturales o de formación complementaria realizadas a nivel MECES-2 o superior organizadas o participa-
das institucionalmente por la Universidad de Jaén y acreditadas por el Vicerrectorado con competencias.

e. Para el reconocimiento de créditos por actividades solidarias (voluntariado) acreditadas, la persona interesada
deberá presentar una memoria de actividades y acreditar la prestación de voluntariado mediante certificación de
la entidad en la que haya sido realizada con indicación de las horas prestadas. El cómputo exacto del número de
créditos reconocidos se realizará de forma proporcional a las horas de dedicación.

f. Para el reconocimiento de créditos por actividades de cooperación, la persona interesada deberá obtener el cer-
tificado del Vicerrectorado con competencias en el que conste el curso académico de su realización.

g. Para el reconocimiento de créditos por actividades /programas para la radio de la Universidad de Jaén, será ne-
cesario que la dirección de la Radio Universitaria certifique en número de horas de trabajo individual con las que
el alumnado participa en la radio universitaria.

h. También podrá obtener reconocimiento de créditos optativos al finalizar la Titulación el alumnado que hubiera
desarrollado el Plan de Alfabetización Informacional.

i. Para el reconocimiento de créditos de formación científico-cultural por actividades de Generación de Cultura
Emprendedora, y Generación de la Cultura del Empleo, se deberá obtener el certificado del Vicerrectorado con
competencias en la materia.

3. Los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado aquellas actividades culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que ellos organicen en el ámbito de sus com-
petencias, sin que suponga un reconocimiento automático de estas actividades en las titulaciones de otro Centro
de la Universidad de Jaén. Estas actividades se reconocerán en la proporción de 1 crédito por cada 25 horas cur-
sadas y serán certificadas por el Centro correspondiente especificando en qué titulación o titulaciones

son reconocibles. Asimismo, los Centros podrán reconocer en una o varias de sus titulaciones de grado cursos,
jornadas seminarios y congresos que organicen Universidades, Instituciones de Formación Superior, Centros Su-
periores de Investigación o Sociedades Científicas nacionales o extranjeras de reconocido prestigio en cuya orga-
nización no participe institucionalmente la Universidad de Jaén. Las actividades científico-culturales en las que no
participe la Universidad de Jaén serán reconocidas en la proporción de 1 crédito por cada 50 horas cursadas y se-
rán solicitadas y certificadas por el Centro correspondiente en el modo y plazos que éste establezca especificando
en qué titulación o titulaciones son reconocibles.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

Artículo 14. Principios generales

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por
el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización.

2. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se basa en los principios de fomento de la
movilidad nacional e internacional del alumnado, el reconocimiento pleno de las correspondencias fijadas en el
contrato académico o Learning Agreement, y por el principio de equivalencia entre asignaturas de acuerdo con lo
establecido en la presente normativa.

Artículo 15. Contrato académico o Learning Agreement

1. El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se rige por el contrato académico en el que,
una vez aprobado por los órganos competentes, se establecen todas las asignaturas que deben ser reconocidas
al alumnado en la Universidad de Jaén.

2. El número total de créditos en el contrato académico debe de ser similar al número de créditos que el alumna-
do realizará en la Universidad de Jaén y en la Universidad de destino, permitiéndose con carácter general una di-
ferencia de ±10%. Cuando de dicho cómputo resultase una cifra con decimales, se redondeará al alza al número
entero superior.

3. El contrato académico o Learning Agreement deberá ser aprobado a través de la plataforma habilitada al efec-
to en la página web de la Universidad de Jaén, en primer lugar por la persona solicitante, en segundo lugar por la
persona que ejerce las labores de coordinación en la Universidad de Jaén, y, por último, por la persona responsa-
ble del Centro al que esté adscrita la titulación.

4. El contrato académico podrá ser modificado sólo en los plazos fijados al efecto y requiere de nuevo la aproba-
ción por todos los órganos competentes señaladas. Formalizadas las modificaciones, éstas formarán parte del
contrato definitivo y tendrán carácter vinculante a efectos de reconocimiento. Cualquier solicitud de modificación
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posterior por parte del alumnado podrá ser autorizada sólo en circunstancias excepcionales debidamente justifica-
das.

5. En el contrato académico se incluirán 60 créditos ECTS anuales (curso académico) o 30 créditos ECTS cuatri-
mestrales. Se podrá incluir un número inferior o superior de créditos siempre y cuando esté justificado por razones
académicas que valorarán los órganoscompetentes y que constará en las observaciones del contrato académico.
En ningún caso se sobrepasará el límite de 80 créditos ECTS anuales o 40 créditos ECTS por cuatrimestre.

6. La inclusión en el contrato académico de las asignaturas de prácticum, prácticas curriculares, TFG o TFM está
permitida con carácter general. No obstante, será preciso que las citadas asignaturas reúnan condiciones acadé-
micas similares a las exigidas en la Universidad de Jaén. La defensa del TFG o el TFM en la universidad donde el
alumnado realice la movilidad será válida a efectos de incorporación al expediente académico en la Universidad
de Jaén.

Artículo 16. Criterios para el reconocimiento de créditos por movilidad

El reconocimiento académico de las asignaturas/créditos cursados se realizará siempre y cuando el alumnado
cumpla los siguientes requisitos:

a) que el contrato académico o Learning Agreement haya sido tramitado a través de la plataforma habilitada al
efecto y haya sido aprobado por las personas con competencias.

b) que la asignatura/crédito figure en el contrato académico, o en sus modificaciones, en su caso.

c) que el alumnado esté debidamente matriculado en esa asignatura/crédito en origen.

d) que el alumnado haya superado las asignaturas/créditos correspondientes en destino.

Artículo 17. Certificación de calificaciones del alumnado o Transcript of Records

1. El certificado de calificaciones del alumnado será enviado por la Sección de Relaciones Internacionales al Ser-
vicio de Gestión Académica de la Universidad de Jaén, a efectos de que se haga el correspondiente reconoci-
miento de asignaturas/créditos del contrato académico una vez finalizada la estancia y, en todo caso, antes del
comienzo del curso académico siguiente.

2. La transcripción de calificaciones se realizará de acuerdo con las tablas de conversión de calificaciones pro-
puestas por el Vicerrectorado competente en materia de internacionalización y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno y actualizadas de forma periódica.

3. La certificación de las notas contendrá como mínimo: la denominación de la materia, la calificación obtenida y
el número de créditos correspondiente. La Universidad de Jaén procurará que las materias cursadas en el extran-
jero figuren en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Reconocimiento en bloque

1. La Universidad de Jaén permitirá el reconocimiento en bloque de asignaturas de acuerdo con las indicaciones
contenidas en la normativa de Learning Agreement, europea vigente.

2. El alumnado deberá superar el conjunto de asignaturas incluidas en el contrato académico. No obstante, el
contrato académico deberá incorporar un listado de correspondencias entre asignaturas con el fin de identificar
aquellas materias que no serán reconocidas en caso de que no haber sido superadas en destino.

Artículo 19. Reconocimiento de créditos de optatividad

1. Para el mantenimiento de la mención o especialidad de una titulación con reconocimiento de créditos de optati-
vidad es preciso que las asignaturas cursadas por el alumnado en el extranjero sean similares en competencias o
conocimientos a las asignaturas que conforman la especialidad o mención en la Universidad de Jaén.

2. El contrato podrá incluir cualquier asignatura optativa ofertada en el título.

3. También será posible la inclusión en el contrato académico de créditos optativos genéricos, sin indicar la asig-
natura concreta a reconocer en la Universidad de Jaén siempre y cuando la asignatura a cursar en destino esté
relacionada con las competencias del título que el alumnado esté cursando en la Universidad de Jaén.

Artículo 20. Equivalencia numérica

1. La equivalencia numérica entre créditos de la universidad o centro extranjero y la Universidad de Jaén será de
1 a 1 cuando la universidad de destino aplique el sistema de créditos ECTS.

2. Para la universidad o centro extranjero que no aplique el sistema ECTS se atenderá al sistema de equivalencia
numérica de créditos propuesto por la institución de educación superior extranjera o, en su defecto, por las tablas
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de reconocimiento propuestas por el Vicerrectorado competente en materia de Internacionalización de la Universi-
dad de Jaén.

CAPÍTULO V. Transferencia de créditos

Artículo 21. Definición.

1. La transferencia de créditos implica la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos aprobados previamente en enseñanzas
oficiales no finalizadas, y que no hayan sido reconocidos de acuerdo con los criterios establecidos en esta norma-
tiva.

2. El alumnado que se incorpore a unos estudios nuevos deberá indicar si ha cursado otros estudios oficiales no
finalizados. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los créditos correspondientes para su incorporación al
expediente académico, según el procedimiento regulado en esta normativa.

CAPÍTULO VI. Estudios extranjeros

Artículo 22. Estudios extranjeros.

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene el
régimen establecido en la normativa vigente reguladora de las condiciones de homologación y convalidación de tí-
tulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de cré-
ditos estará sujeto a las normas contempladas en esta normativa.

CAPÍTULO VII. Procedimiento

Artículo 23. Procedimiento y documentación acreditativa para las solicitudes de adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos.

1. La transferencia y el reconocimiento o la adaptación de créditos deberán ser solicitados por el alumnado una
vez se encuentre admitido en los estudios correspondientes, salvo en aquellos casos en los que los que sea ne-
cesario resolver los reconocimientos para poder evaluar la admisión del alumnado en la titulación.

2. Los plazos y procedimientos de solicitud de la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos serán es-
tablecidos para cada curso académico por el Consejo de Gobierno de la Universidad.

3. Las solicitudes se presentarán por el alumnado en el Servicio con competencias en gestión académica y debe-
rán ir acompañadas de la documentación debidamente acreditada necesaria para proceder a su resolución.

4. La documentación acreditativa incluirá la certificación académica del alumnado y los programas docentes de
las materias o asignaturas que se solicita que sean reconocidas, selladas en su centro de origen y, en su caso,
los certificados oficiales que acrediten la experiencia profesional al nivel correspondiente. No obstante, cada Cen-
tro hará público y trasladará al Servicio con competencias en gestión académica el listado completo de requeri-
mientos de documentación acreditativa necesaria para resolver las solicitudes de reconocimiento en atención a
las singularidades de sus titulaciones.

5. Una vez recibida la solicitud, el Servicio con competencias en gestión académica revisará la solicitud y la docu-
mentación aportada, pudiendo requerir a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, en caso de no
reunir los requisitos exigidos, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

6. Las solicitudes aceptadas se enviarán a la Dirección del Centro responsable de la titulación, que tendrá un pla-
zo de tramitación y resolución de los expedientes de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solici-
tud. En caso de que se desestime la solicitud, la resolución deberá ser motivada.

7. El procedimiento de reconocimiento de créditos en programas de movilidad se rige conforme a lo establecido
en la presente normativa.

8. La documentación acreditativa para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se rige por lo previsto en esta
normativa.

CAPÍTULO VIII. Anotación en expediente académico

Artículo 24. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales (superados, adaptados, transferidos o re-
conocidos) serán incluidos y anotados en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo.
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Artículo 25. Calificaciones.

1. Los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al expediente académico, junto con la califi-
cación obtenida en los estudios de origen.

2. En el supuesto de que no exista calificación con equivalencia, pero exista constancia de que la asignatura ha
sido superada en los estudios de origen, se hará constar ¿apto¿ en la titulación de destino, y no se baremará a
efectos de realizar la media del expediente. 3.Cuando las calificaciones aportadas por el alumnado sean cualitati-
vas, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor,
10.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de
grado de la Universidad de Jaén (aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008 y modifica-
da por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012), la Normativa sobre el reconocimiento
de créditos optativos en los estudios de grado por la realización de actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (aprobada en Consejo de Gobierno nº 30, de 5
de noviembre de 2009; Modificada en Consejo de Gobierno nº 42, de 22 de julio de 2010; Modificada en Conse-
jo de Gobierno nº 45, de 1 de febrero de 2011; y modificada en Consejo de Gobierno nº 8, de 23 de noviembre de
2011), la Normativa de reconocimiento de créditos en programas de movilidad internacional de estudiantes de la
Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno nº 10 de 19 de febrero de 2016 y el Capítulo III de la Nor-
mativa de Másteres oficiales de la Universidad de Jaén aprobada sesión nº 24, de 30 de abril de 2013, modifica-
da en sesión nº 39 de 8 de abril de 2014 y en sesión nº 49 de 30 de enero de 2015 de Consejo de Gobierno de la
Universidad de Jaén, así como las normativas relevantes de los diferentes Centros que deberán adaptarse a ésta.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de las titulaciones de grado y máster deberán recoger la presente normativa en el apartado de-
dicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007) en el mo-
mento de su envío a verificación, o incorporarla en la primera modificación que se realice de las mismas. En el ca-
so de propuestas de titulaciones de grado o máster que sustituyan a titulaciones existentes, la memoria del título
deberá contar con las tablas de adaptación correspondientes.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Jaén.

Anexo I.

Tabla de reconocimiento de créditos optativos por la realización de actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que será de aplicación en todos los
estudios de grado de la Universidad de Jaén.

Actividades culturales

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Participación en grupos de teatro o en

la Coral- coro

1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Tuna universitaria 1,5 créditos por curso académico com-

pleto

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias
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Actividades científico-culturales for-

mativas (cursos, jornadas, seminarios,

congresos, planes de alfabetización

informacional, etc.)

Según lo especificado en el Artículo

13 de esta normativa

Generación de la cultura emprendedo-

ra: acreditando el Itinerario de autoem-

pleo, según la normativa del plan de

formación práctica para la empleabili-

dad de la Universidad de Jaén.

Hasta 6 créditos

Actividades/Programas para la Radio

Universitaria, con nº de horas de Tra-

bajo Individual

1 crédito por cada 50 h (hasta 1,5 cré-

ditos por curso académico)

Dirección de la radio universitaria

Actividades Deportivas

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Competiciones universitarias autonó-

micas, nacionales o internacionales

Competiciones universitarias organiza-

das por el SAFYD

Competiciones federadas

Actividades de participación y salud

Actividades en la naturaleza

Programa deportistas de élite de la

universidad.

Cursos de formación deportiva

Hasta 1,5 créditos por curso acadé-

mico de acuerdo con el artículo 13 de

esta normativa

Vicerrectorado/ Servicio con com-

petencias

Actividades de representación y participación estudiantil

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Representación en órganos colegiados de la Universi-

dad:

· Consejo de Gobierno

· Consejo Social

· Mesa del Claustro

· Claustro universitario

· Comisiones de los órganos colegiados

1,5 créditos por curso académico y actividad Secretaría General
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Representación en órganos colegiados del Centro/De-

partamento:

· Mesa junta de centro

· Consejo de departamento

· Comisiones

· Junta de centro

1 crédito por curso académico y actividad Secretaría del Centro o Departamento correspondiente

Delegación o subdelegación de grupo Delegación: hasta 1,5 créditos por curso académico  

Subdelegación: Hasta 1 crédito por curso académico

Vicerrectorado con competencias

Participación en el ¿Buddy Program¿ Hasta 1,5 créditos por curso académico Vicerrectorado con competencias

Actividades solidarias y de cooperación

ACTIVIDAD NÚMERO DE CRÉDITOS INFORMA O CERTIFICA

Actividades de voluntariado en las entidades convenia-

das por la universidad

Hasta 1,5 créditos por curso académico

Actividades de voluntariado internacional en proyectos

de cooperación de la UJA o avalados por alguna ONG o

institución conveniada con la Universidad de Jaén.

1,5 créditos por curso académico

Vicerrectorado con competencias

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Clases expositivas en gran grupo

A2 Clases en pequeño grupo

A3 Tutorías colectivas

A4 Prácticas Externas

A5 Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M9 Laboratorios

M10 Aulas de informática

M11 Resolución de ejercicios

M12 Presentaciones/exposiciones

M16 Foros

M 17 Aclaración de dudas

M20 Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 Orientación/tutela individualizada

M22 Trabajo autónomo del estudiante

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación

S2 Conceptos de la materia

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 Prácticas de laboratiorio/ordenador

S5 Informe del tutor de Prácticas Externas

S6 Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H2 Resultado 1 El alumno conocerá el instrumental de trabajo relacionado con la descripción de la lengua española

H2 Resultado 2 El alumno será capaz de reconocer las características tipológicas de un idioma a partir del manejo de gramáticas de referencia y otras
fuentes de datos

H2 Resultado 3 El alumno será capaz de reconocer, en sus distintos niveles (fónico, gramatical, pragmático-discursivo, etc.), las características rele-
vantes de cualquier muestra de lengua

H2 Resultado 4 El alumno será capaz de identificar el período histórico el interpretar críticamente el contenido de cualquier texto relevante para la his-
toria de la lingüística

H5 Resultado El alumno adquirirá un conocimiento básico de las características fonológicas, morfológicas, sintácticas y léxicas del español.

H13 Resultado 1 El alumno empleará el instrumental de trabajo relacionado con la descripción de la lengua española

H13 Resultado 2 El alumno será capaz de clasificar diversos idiomas en función de su caracterización tipológica

H13 Resultado 3 El alumno será capaz de analizar convenientemente cualquier muestra de lengua

H13 Resultado 4 El alumno será capaz de realizar un estudio crítico de cualquier texto relevante para la historia de la lingüística, de acuerdo con su
contenido, características y período histórico en el que se inscriba
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H14 Resultado El alumno aplicará los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y realizará análisis y comentarios
lingu#ísticos

H15 Resultado El alumno elaborará trabajos sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española y de historia lingüística del espa-
ñol

G11 Resultado El alumno aplicará el método científico al estudio de la lengua española y de los dialectos históricos

G11 Resultado El alumno evaluará su propio proceso de aprendizaje

G11 Resultado El alumno planificará el estudio de manera eficaz y las actividades que éste conlleve

G3 Resultado El alumno elaborará y defenderá argumentos, y resolverá problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro del área
de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 Resultado G5. El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole so-
cial, científica o ética.

G7 Resultado El alumno desarrollará autonomía y juicio propio en la valoración de los contenidos académicos

G10 Resultado El alumno aplicará las nuevas tecnologías al estudio de la lengua española

G5 Resultado El alumno realizará juicios críticos y acordes a la ética profesional

G5 Resultado El alumno reflexionará sobre los problemas éticos relacionados con el estudio de las lenguas

G3 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en debates, discusiones y otras formas de lenguaje hablado, con un grado de
precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

G7 Resultado Desarrollar la competencia comunicativa en inglés, por medio del refuerzo de las cuatro destrezas, en especial en lo que afecta al uso
del inglés en un entorno académico propio del ámbito de los estudios ingleses.

G11 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en actividades comunicativas, dentro del ámbito académico, con un grado de
precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al lenguaje verbal. Niveles y unidades de análisis lingüístico: fonética, fonología, morfología, sintaxis, semántica y pragmática.
Enfoques en el estudio de los distintos niveles: descripción, norma y teoría

Fonética y fonología del español. Los sonidos del español . La producción del habla. Fonemas consonánticos y fonemas vocálicos del espa-
ñol.

Clases de palabras. Criterios para clasificar las palabras. Caracterización general de las distintas clases de palabras.

Introducción a la sintaxis. Unidades de análisis de la sintaxis. Análisis sintáctico. Tipos de complementos y sus funciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 Clases en pequeño grupo 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 70.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 20.0

NIVEL 2: Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lingüística General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H2 Resultado 1 El alumno conocerá el instrumental de trabajo relacionado con la descripción de la lengua española

H2 Resultado 2 El alumno será capaz de reconocer las características tipológicas de un idioma a partir del manejo de gramáticas de referencia y otras
fuentes de datos

H2 Resultado 3 El alumno será capaz de reconocer, en sus distintos niveles (fónico, gramatical, pragmático-discursivo, etc.), las características rele-
vantes de cualquier muestra de lengua

H2 Resultado 4 El alumno será capaz de identificar el período histórico el interpretar críticamente el contenido de cualquier texto relevante para la his-
toria de la lingüística

H13 Resultado 1 El alumno empleará el instrumental de trabajo relacionado con la descripción de la lengua española

H13 Resultado 2 El alumno será capaz de clasificar diversos idiomas en función de su caracterización tipológica

H13 Resultado 3 El alumno será capaz de analizar convenientemente cualquier muestra de lengua

H13 Resultado 4 El alumno será capaz de realizar un estudio crítico de cualquier texto relevante para la historia de la lingüística, de acuerdo con su
contenido, características y período histórico en el que se inscriba

G11 Resultado El alumno aplicará el método científico al estudio de la lengua española y de los dialectos históricos

G11 Resultado El alumno evaluará su propio proceso de aprendizaje

G11 Resultado El alumno planificará el estudio de manera eficaz y las actividades que éste conlleve

G5 Resultado G5. El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole so-
cial, científica o ética.

G7 Resultado El alumno desarrollará autonomía y juicio propio en la valoración de los contenidos académicos

G10 Resultado El alumno aplicará las nuevas tecnologías al estudio de la lengua española

G5 Resultado El alumno realizará juicios críticos y acordes a la ética profesional

G8 Resultado El alumno reflexionará sobre los valores democráticos y los derechos fundamentales

G8 Resultado 1 El alumno se mostrará abierto y tolerante hacia otras culturas, diferentes de la propia
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G8 Resultado 2 El alumno expresará, explicará y describirá características generales y elementos de otras culturas y de relacionarlos con la propia so-
ciedad y cultura

G5 Resultado El alumno reflexionará sobre los problemas éticos relacionados con el estudio de las lenguas

G2 Resultado Aplicar la teoría lingüística a la práctica

G7 Resultado Desarrollar la competencia comunicativa en inglés, por medio del refuerzo de las cuatro destrezas, en especial en lo que afecta al uso
del inglés en un entorno académico propio del ámbito de los estudios ingleses.

G8 Resultado El alumno reconocerá y valorará la diversidad cultural y los principios de igualdad, tanto de géneros como de oportunidades

G11 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en actividades comunicativas, dentro del ámbito académico, con un grado de
precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización disciplinar de la Lingüística.

- Caracterización del objeto de estudio desde una perspectiva abstracta (el lenguaje) y desde su concreción (las lenguas).

- Principios teóricos y herramientas conceptuales en las disciplinas nucleares de la lingüística (fonética, fonología, morfología, sintaxis, semántica,
pragmática).

- Principios teóricos y herramientas conceptuales en las principales ramas y aplicaciones de la lingüística (sociolingüística, psicolingüística y lingüística
aplicada).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H2 - Conocimiento del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

H13 - Empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1 Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 Clases en pequeño grupo 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 60.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Instrumental 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Estudio y Análisis en Literatura Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Instrumental 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Estudio y Análisis en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés 1 ó Árabe 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés 2 ó Árabe 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G11 Resultado El alumno aplicará el método científico al estudio de la lengua española y de los dialectos históricos

G11 Resultado El alumno evaluará su propio proceso de aprendizaje

G11 Resultado El alumno planificará el estudio de manera eficaz y las actividades que éste conlleve

G3 Resultado El alumno elaborará y defenderá argumentos, y resolverá problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro del área
de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G7 Resultado El alumno desarrollará autonomía y juicio propio en la valoración de los contenidos académicos

G8 Resultado El alumno reflexionará sobre los valores democráticos y los derechos fundamentales

G8 Resultado 1 El alumno se mostrará abierto y tolerante hacia otras culturas, diferentes de la propia

G8 Resultado 2 El alumno expresará, explicará y describirá características generales y elementos de otras culturas y de relacionarlos con la propia so-
ciedad y cultura

T16 Resultado El alumno adoptará conductas de consumo responsable y optará por las formas de actuación cotidiana más sostenibles en su actividad
universitaria

G1 Resultado Profundizar en el conocimiento del inglés a nivel de uso en un contexto internacional, más allá del nivel B2 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas.

G3 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en debates, discusiones y otras formas de lenguaje hablado, con un grado de
precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

G4 Resultado El alumno tendrá capacidad para comprender una situación o un texto relativos a los distintos modos de expresión de la Francofonía

G6 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para redactar textos correspondientes a distintos géneros, con un grado de precisión y correc-
ción equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

G7 Resultado Desarrollar la competencia comunicativa en inglés, por medio del refuerzo de las cuatro destrezas, en especial en lo que afecta al uso
del inglés en un entorno académico propio del ámbito de los estudios ingleses.

G8 Resultado El alumno reconocerá y valorará la diversidad cultural y los principios de igualdad, tanto de géneros como de oportunidades

G9 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para elaborar presentaciones grupales, con un grado de precisión y corrección equivalente al
de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

G11 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en actividades comunicativas, dentro del ámbito académico, con un grado de
precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

E20 Resultado El alumno será capaz de trabajar textos literarios y culturales en un idioma moderno (diferente del inglés)

E26 Resultado Saber el vocabulario, las construcciones gramaticales y otros aspectos lingüísticos y comunicativos específicos del uso del inglés.
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E27 Resultado Identificar temas de investigación relevantes en lengua y literatura inglesas.

E28 Resultado Acreditar un conocimiento filológico práctico de cara a su uso futuro en el desempeño de un puesto de trabajo en algún sector vincula-
do a los estudios lingüísticos y literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inglés instrumental 1

Nivel B2:

1 . CONTENIDOS GRAMATICALES

2. CONTENIDOS LÉXICOS

3. FUNCIONES

4. LAS CUATRO DESTREZAS: expresión escrita ( writing), comprensión escrita ( reading), expresión oral ( speaking) y comprensión oral (
listening)
Técnicas de estudio y análisis en literatura inglesa

· El discurso literario como forma de comportamiento humano
· Los géneros literarios: una perspectiva evolutiva
· Narrativa en lengua inglesa
· Teatro en lengua inglesa
· Poesía en lengua inglesa

* No ficción en lengua inglesa
Inglés instrumental 2

Nivel C1.1:

1 . CONTENIDOS GRAMATICALES

2. CONTENIDOS LÉXICOS

3. FUNCIONES

4. LAS CUATRO DESTREZAS: expresión escrita ( writing), comprensión escrita ( reading), expresión oral ( speaking) y comprensión oral (
listening)
Técnicas de estudio y análisis en lengua inglesa

· Introducción a la Lengua Inglesa.
· Niveles y unidades de descripción lingüística.
· El ensayo académico en lengua inglesa.
· Estructura del ensayo académico.
· Forma y contenido del ensayo académico.

* Recursos para el análisis de la lengua inglesa.
Árabe 1

I- Introducción y conceptos generales sobre la lengua árabe.

II- Escritura, lectura y ortografía.

III- El nombre: características, tipología y accidentes.

IV- Sintaxis nominal.

V- Vocabulario, conversación y funciones comunicativas iniciales.

VI- Cultura, literatura y civilización árabes e islámicas.

Francés 1
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1. Fonéticos: los sonidos de la lengua francesa, el enlace, la entonación, oposición entre sonidos, la acentuación.

2. Gramaticales: determinantes, género y número de sustantivos y adjetivos; la oración simple; presente de indicativo (verbos regulares, irregulares,
impersonales, y pronominales), futuro próximo, pasado reciente, oraciones afirmativas y negativas, la interrogación, preposiciones y adverbios...

3. Léxicos: el vocabulario necesario para desarrollar una comunicación básica: el empleo de los números, las nacionalidades, las profesiones, los
transportes, la comunicación telefónica, la hora, comidas y bebidas, las compras.

4. Instrumentales: presentaciones, encuentros, citas, saludos, despedidas, fórmulas de cortesía ...

5. Culturales: Literaturas y civilización de la Francofonía
Árabe 2

I- El verbo: tiempos, modos, voces.

II- Sintaxis verbal

III- Formas derivadas del verbo.

III- Nombres verbales.

IV- Vocabulario, conversación y funciones comunicativas básicas.

V- Cultura, literatura y civilización árabes e islámicas.

Francés 2

1. Gramaticales: adjetivos posesivos, adjetivos demostrativos, algunos indicadores de tiempo; tiempos verbales (verbos regulares, irregu-
lares, impersonales, y pronominales): futuro simple ,  passé composé con être y avoir, concordancia del participio pasado, imperfecto, pre-
sente de subjuntivo, pronombres complementos directos e indirectos, en, y, doble complementación; qui, que, où; interrogación por inver-
sión, preposiciones y adverbios...

2. Léxicos: el vocabulario necesario para situarse en el tiempo y en el espacio, dar un consejo, una orden o una prohibición, expresar la intensidad, vo-
cabulario de la familia, la causa, la obligación, expresar un deseo, hablar del futuro¿

3. Fonéticos: discriminar sonidos, grafía de los acentos escritos, perfeccionar el enlace, la entonación y la acentuación.

4. Instrumentales: dirigirse y situar o situarse; acciones o deseos futuros; acontecimientos o acciones pasadas; expresar la obligación, la causa; lazos
familiares; preguntar y responder de manera formal; descripción de una persona ¿

5. Culturales: Literaturas y civilización de la Francofonía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS DE INGLÉS INSTRUMENTAL 1

Nivel de inglés comparable al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas.

Inglés Instrumental 2

Se recomienda haber superado la asignatura Inglés Instrumental 1.

REQUISITOS PREVIOS DE ÁRABE 2

Haber cursado la asignatura Árabe 1, tenerla convalidada o haberse matriculado de dicha asignatura en el mismo curso académico.

REQUISITOS PREVIOS DE FRANCÉS 2

Haber cursado la asignatura Francés 1, tenerla convalidada o haberse matriculado de dicha asignatura en el mismo curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.
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G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Desarrollo del interés por la teoría lingüística y la literatura inglesa.

E20 - Capacidad de utilizar fuentes literarias y culturales en un segundo idioma extranjero, con el objetivo de reforzar el uso de la
lengua.

E26 - Conocimiento y capacidad para identificar las variaciones geográficas, sociales y de género y sexo de la lengua inglesa,
incluyendo los distintos registros no literarios.

E27 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 478 38

A2 Clases en pequeño grupo 722 42

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M9 Laboratorios

M11 Resolución de ejercicios

M12 Presentaciones/exposiciones

M 17 Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 30.0

NIVEL 2: Lengua Clásica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Latín 1 ó Griego 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H3 Resultado El alumno conocerá los acontecimientos históricos básicos relacionados con la configuración de las variedades geográficas del español
en la actualidad

H8 Resultado El alumno evidenciará su conocimiento del hecho literario y aplicará correctamente los modelos, métodos y técnicas para su descripción

H13 Resultado 1 El alumno empleará el instrumental de trabajo relacionado con la descripción de la lengua española

H18 Resultado El alumno valorará y reconocerá los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus relacio-
nes con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de representación discursiva

G11 Resultado El alumno aplicará el método científico al estudio de la lengua española y de los dialectos históricos

G3 Resultado El alumno elaborará y defenderá argumentos, y resolverá problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro del área
de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 Resultado G5. El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole so-
cial, científica o ética.

G7 Resultado El alumno desarrollará autonomía y juicio propio en la valoración de los contenidos académicos

G5 Resultado El alumno realizará juicios críticos y acordes a la ética profesional

G5 Resultado El alumno reflexionará sobre los problemas éticos relacionados con el estudio de las lenguas

G2 Resultado Aplicar la teoría lingüística a la práctica

G3 Resultado Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en debates, discusiones y otras formas de lenguaje hablado, con un grado de
precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

G7 Resultado Desarrollar la competencia comunicativa en inglés, por medio del refuerzo de las cuatro destrezas, en especial en lo que afecta al uso
del inglés en un entorno académico propio del ámbito de los estudios ingleses.

E28 Resultado Acreditar un conocimiento filológico práctico de cara a su uso futuro en el desempeño de un puesto de trabajo en algún sector vincula-
do a los estudios lingüísticos y literarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Latín 1

· Peculiaridades de la lengua y la literatura latinas
· Elementos básicos de Fonética, Morfología y Sintaxis de la lengua latina
· El léxico latino en las lenguas modernas
· Traducción y análisis de textos latinos (Nivel I)

Griego 1

Lectura del griego como curso de lengua escrita para principiantes. Se pretende capacitar a los alumnos la lectura del griego clásico, Homero y prosa
clásica con cierta fluidez.

BLOQUE A: Un espacio, una historia y una lengua:

· Espacio geográfico y hodológico de la Grecia Antigua.
· Los griegos y su historia.
· La lengua griega.

BLOQUE B: Lengua griega.

· Fonética y Morfología nominal y verbal
· Sintaxis.
· Lectura de textos.

BLOQUE C: Historia de la lengua griega

· Del griego micénico al griego helenístico
· Los dialectos griegos.

BLOQUE D: Léxico y Etimología.

Del griego a las lenguas modernas (español, inglés, italiano, alemán).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H3 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

H8 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

H18 - Capacidad para valorar los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus
relaciones con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de
representación discursiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 150 40

A2 Clases en pequeño grupo 150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M7 Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 60.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española Comparada con la Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H6 Resultado El alumno valorará y reconocerá correctamente las características y los autores de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español tratadas en cada asignatura del módulo.

H7 Resultado El alumno, gracias a la lectura de los textos seleccionados en las asignaturas del módulo, manifestará su conocimiento de las obras lite-
rarias escritas en español.

H16 Resultado El alumno interpretará correctamente los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y semiológicos, recursos re-
tóricos, épocas y géneros, utilizando las técnicas específicas para ello.

H18 Resultado El alumno valorará y reconocerá los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus relacio-
nes con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de representación discursiva

G5 Resultado G5. El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole so-
cial, científica o ética.

G5 Resultado El alumno realizará juicios críticos y acordes a la ética profesional

G5 Resultado El alumno reflexionará sobre los problemas éticos relacionados con el estudio de las lenguas

5.5.1.3 CONTENIDOS
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-La Edad Media.

-El renacimiento.

-El barroco.

-Ilustración y neoclasicismo.

-El romanticismo.

-Realismo y naturalismo.

-El modernismo.

-Las vanguardias y los ismos.

-Tendencias literarias en la segunda mitad del siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H6 - Conocimiento de las características y los autores de los períodos y los géneros literarios de las literaturas escritas en español.

H7 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

H16 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y semiológicos,
recursos retóricos, épocas y géneros.

H18 - Capacidad para valorar los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus
relaciones con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de
representación discursiva.

E13 - Conocimiento de las relaciones de la literatura en lengua inglesa con otras literaturas.

E4 - Profundización en el conocimiento de la literatura y gramática españolas, y de la estructura de la lengua española en todos sus
niveles descriptivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 90 44

A2 Clases en pequeño grupo 60 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 90.0 90.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Idioma Moderno
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés 3 ó Árabe 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Francés 4 ó Árabe 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 de G8 El alumno se mostrará abierto y tolerante hacia otras culturas, diferentes de la propia

Resultado 2 de G8 El alumno expresará, explicará y describirá características generales y elementos de otras culturas y de relacio-

narlos con la propia sociedad y cultura

Resultado de T16 El alumno adoptará conductas de consumo responsable y optará por las formas de actuación cotidiana más sos-

tenibles en su actividad universitaria

Resultado de E2 El alumno será capaz de desarrollar las habilidades lingüísticas y las cuatro destrezas comunicativas básicas

en un idioma moderno (diferente del inglés), con un nivel no inferior al B1 del Marco Común Europeo de Re-

ferencia para las Lenguas

Resultado de E9 Conocer los principios y variables del aprendizaje de segundas lenguas, y aplicarlos a la enseñanza de la se-

gunda lengua en el aula

Resultado de E20 El alumno será capaz de trabajar textos literarios y culturales, de cierta complejidad, en un idioma moderno

(diferente del inglés)

Resultado de E28 Acreditar un conocimiento filológico práctico de cara a su uso futuro en el desempeño de un puesto de trabajo

en algún sector vinculado a los estudios lingüísticos y literarios

Resultado de G4 El alumno tendrá capacidad para comprender una situación o un texto relativos a los distintos modos de expre-

sión de la Francofonía

Resultado de G8 El alumno reconocerá y valorará la diversidad cultural y los principios de igualdad, tanto de géneros como de

oportunidades

5.5.1.3 CONTENIDOS

Árabe 3

I. Utilización de los diccionarios árabes.

II. Las raíces cuadrilíteras.

III. La morfología irregular: raíces sordas, mazadas, asimiladas, cóncavas y defectivas.

III. Las formas derivadas del texto

IV. La oración simple: revisión y ampliación.

V. Vocabulario, conversación y funciones comunicativas intermedias.

VI. Cultura, literatura y civilización árabes e islámicas.

Francés 3

1. Gramaticales: los pronombres posesivos; los pronombres demostrativos; el lugar de los adjetivos; la nominalización y el género de los nombres; los
sufijos; los empleos del gerundio; empleos del passé composé, imperfecto y pluscuamperfecto; indicadores de cronología; iniciación a la oración com-
pleja: los empleos del subjuntivo, las relativas; la comparación (nombres, adjetivos, adverbios, verbos); el superlativo; algunos adjetivos y pronombres
indefinidos.
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2. Léxicos: el vocabulario necesario para: describir acciones puntuales, recientes, del pasado; pedir y expresar una opinión; expresar la finalidad; hacer
un juicio de valor; expresar la anterioridad, la posterioridad; expresar la frecuencia; expresar las impresiones: la alegría/la ira, la inquietud/el consuelo,
la satisfacción/el descontento; expresar las intenciones.

3. Fonéticos: perfeccionar la pronunciación de los sonidos de la lengua francesa, el enlace, la entonación, oposición entre sonidos, la acentuación.

4. Instrumentales: redactar o contar una anécdota en pasado; comprender un texto literario, un testimonio, los intercambios de opiniones, impresiones,
etc. en un grupo; expresarse sobre las costumbres o hábitos; expresarse sobre las propias acciones y su frecuencia¿

5. Culturales: Literaturas y civilización de la Francofonía.
Árabe 4

I. Verbos con doble irregularidad.

I. La morfología irregular.

II. La oración de relativo.

III. La coordinación.

IV. La subordinación.

V. Vocabulario, conversación y funciones comunicativas avanzadas.

VI. Cultura, literatura y civilización árabes e islámicas.

Francés 4

1. Gramaticales: Verbos: las conjugaciones completas de los verbos regulares, irregulares, impersonales, y pronominales y sus distintos empleos en
conversaciones coloquiales, formales y en textos más o menos formales; la oración de relativo; voz pasiva; la coordinación; la hipótesis; la finalidad; la
causa y la consecuencia; todos los adjetivos y pronombres indefinidos.

2. Léxicos: vocabulario de conversación y funciones comunicativas avanzadas.

3. Fonéticos: perfeccionamiento y fluidez en la enunciación, la pronunciación de los sonidos de la lengua francesa, el enlace, la entonación y la acen-
tuación.

4. Instrumentales: tomar partido en un intercambio de pareceres; reprochar y justificarse; expresar y distinguir las condiciones de una situación; esta-
blecer relaciones lógicas en una conversación o un texto escrito; evaluar las opiniones emitidas y expresar una opinión matizada¿

5. Culturales: Literaturas y civilización de la Francofonía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Réquisitos Previos
Árabe 3

Haber cursado la asignatura Árabe 2, tenerla convalidada o haberse matriculado de dicha asignatura en el mismo curso académico
Árabe 4
Haber cursado la asignatura Árabe 3, tenerla convalidada o haberse matriculado de dicha asignatura en el mismo curso académico.
Francés 3
Haber cursado la asignatura Francés 2, tenerla convalidada o haberse matriculado de dicha asignatura en el mismo curso académico.
Francés 4
Haber cursado la asignatura Francés 3, tenerla convalidada o haberse matriculado de dicha asignatura en el mismo curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Capacidad de utilizar fuentes literarias y culturales en un segundo idioma extranjero, con el objetivo de reforzar el uso de la
lengua.

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

E9 - Conocimiento de los principios básicos del fenómeno de aprendizaje de segundas lenguas, así como sus implicaciones para la
enseñanza de lenguas en el aula.

E2 - Conocimiento instrumental avanzado de una segunda lengua moderna (distinta del inglés) y de su gramática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 330 36

A2 Clases en pequeño grupo 270 44

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M7 Seminarios

M9 Laboratorios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 60.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 0.0

NIVEL 2: Lingüística Inglesa Descriptiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Lingüística Descriptiva Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Inglesa: Morfología y Semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fonética y Fonología del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Inglesa: Sintaxis y Semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Inglesa: Discurso y Semántica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 Resultado 1 Conocer y aplicar conceptos de lingüística inglesa a través del manejo de fuentes clásicas y modernas.

G2 Resultado 1 Aplicar la teoría lingüística a la práctica.

G3 Resultado 1 Elaborar, debatir y defender argumentos lingüísticos.

G4 Resultado 1 Reunir, analizar y sintetizar datos relevantes relacionados con la lingüística inglesa.

G6 Resultado 1 Saber transmitir ideas sobre la lingüística inglesa descriptiva y aplicada a través de exposiciones orales.

G7 Resultado 1 Saber trabajar de forma autónoma en temas relacionados con la lingüística inglesa, tanto teórica como aplica-

da, y mostrar interés por seguir aprendiendo ( aprendizaje continuo).

G9 Resultado 1 Saber trabajar en grupo en proyectos y trabajos de lingüística inglesa.

G10 Resultado 1 Saber utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
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G11 Resultado 1 Saber redactar ensayos lingüísticos y trabajos de lingüística aplicada en inglés académico, respetando las con-

venciones propias del campo de estudio.

E1 Resultado 1 Demostrar dominio comunicativo, gramatical y estilístico, tanto en el registro oral como en el escrito, de la

lengua inglesa cercano al nivel C2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.

E5 Resultado 1 Demostrar conocimientos avanzados de los distintos niveles de análisis y estudio de la lengua inglesa: fonética

y fonología, morfología, sintaxis, semántica, lexicología y pragmática.

E6 Resultado 1 Demostrar conocimientos avanzados de lingüística histórica inglesa: diferentes niveles gramaticales, historia

externa y cambio lingüístico.

E7 Resultado 1 Demostrar conocimientos avanzados de las variantes lingüísticas sincrónicas del inglés

E14 Resultado 1 Conocer las diferencias lingüísticas entre el inglés y la lengua materna, y ser capaces de realizar análisis con-

trastivos entre ambas.

E16 Resultado 1 Saber utilizar las fuentes bibliográficas y documentales y aplicarlas a la elaboración de trabajos académicos

y científicos en inglés, y demostrar dominio de la argumentación, de la redacción y de la presentación oral de

dichos trabajos.

E17 Resultado 1 Saber utilizar los recursos propios para el estudio de la lingüística inglesa, tanto impresos como electrónicos.

E18 Resultado 1 Saber analizar textos en inglés en los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo

E22 Resultado 1 Ser capaz de evaluar críticamente una bibliografía y situarla en su contexto histórico y teórico.

E25 Resultado 1 Conocer las técnicas y métodos de análisis lingüístico y aplicarlos a ejercicios prácticos y ensayos, tomando

como corpus textos en inglés.

E26 Resultado 1 Identificar y describir cómo se representa lingüísticamente la variación geográfica, social y de género en textos

ingleses de diferentes registros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la lingüística descriptiva inglesa

· Introducción: el estudio del lenguaje.

· El lenguaje como estructura de estructuras

· Las palabras y las clases de palabras

· Los sintagmas

· Las oraciones simples

· Las oraciones coordinadas y subordinadas

· Proyección del modelo y recapitulación

Gramática inglesa: Morfología y semántica     1. Concepto de morfologÍa y procesos de formación de palabras en inglés. 2. Morfología derivativa y flexiva del verbo inglés: las modificaciones de tiempo, fase, aspecto,
modo y voz y sus matices semánticos y pragmáticos. 3. El nombre en inglés: morfología derivativa y flexiva (número, género y caso). 4. El adjetivo inglés: morfología derivativa, flexión (comparativo y superlati-
vo) y clasificación semántica. 5. El adverbio en inglés: sufijos derivativos, flexión (comparativo y superlativo), el adverbio y otras clases de palabras. 6. Partes menores del discurso: pronombres, determinantes y
preposiciones. Flexión pronominal, tipos de determinantes y de preposiciones.

Fonética y fonología del inglés

· Fonética y Fonología. Acentos del inglés contemporáneo.

· El sistema vocálico del inglés

· El sistema consonántico del inglés.

· Acentuación, ritmo y la cadena hablada.

· La entonación.

Gramática inglesa: Sintaxis y semántica   1. Estructura básica de la oración simple en inglés : descripción sintáctico-semántica de los elementos oracionales. 2. Procesos sintáctico-semánticos y su efecto en la oración

simple: negación, interrogación, imperativo, pasivización. 3. El verbo y sus complementos. El semantismo verbal y las estructuras de complementación regidas por el predicado. 4. El grupo nominal complejo: estructuras de

premodificación y postmodificación. 5. Los adverbiales: clasificación y descripción.

Gramática inglesa: Discurso y semántica   1. La lengua como sistema comunicativo: aspectos semióticos y pragmáticos. El Principio de Cooperación. La Teoría de los Actos de Habla. 2. Perspectiva funcional de la oración en

inglés: descripción semántico-pragmática de la oración como expresión de un mensaje. 3. Fenómenos de expansión y reducción estructural en el texto: hipotaxis y parataxis; pro-formas y elipsis. 4. Las oraciones complejas

como constituyentes del texto. Tipología y descripción. 5. Texto y discurso. La retórica textual. Coherencia y cohesión.

Historia de la lengua inglesa

· La lingüística histórica y el cambio lingüístico.

· Historia externa de la lengua inglesa: hitos fundamentales.

· Estudio de la evolución de la lengua inglesa (gramática y léxico) desde sus comienzos (inglés antiguo) hasta hoy.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.
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G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa.

E22 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica.

E25 - Conocimiento de las técnicas y métodos de análisis lingüístico y literario y capacidad para aplicarlos en el discurso oral y
escrito en lengua inglesa.

E26 - Conocimiento y capacidad para identificar las variaciones geográficas, sociales y de género y sexo de la lengua inglesa,
incluyendo los distintos registros no literarios.

E5 - Conocimiento de la gramática inglesa y de la estructura de la lengua inglesa en todos sus niveles descriptivos: fonética y
fonología, morfología, sintaxis, semántica, lexicología y pragmática, y unidades de cada nivel, funciones y procesos.

E6 - Conocimiento de la evolución histórica de la lengua inglesa, tanto interna (los diferentes niveles gramaticales), como externa,
así como de los principios generales que gobiernan el cambio lingüístico.

E7 - Conocimiento de la variación sincrónica de la lengua inglesa.

E14 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes. Conocimiento
teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E17 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar y usar los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de
la lingüística y literatura en inglés, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas
específicas relevantes en los estudios de lingüística).

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 526 40

A2 Clases en pequeño grupo 374 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales
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M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 30.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Lingüística Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Modelos de Análisis Gramatical del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Lingüística Contrastiva Inglés ¿ Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Técnicas de Traducción Inglés ¿ Español ¿ Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

NIVEL 3: Texto y Discurso en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 Resultado 1 Conocer y aplicar conceptos de lingüística inglesa a través del manejo de fuentes clásicas y modernas.

G2 Resultado 1 Aplicar la teoría lingüística a la práctica.

G3 Resultado 1 Elaborar, debatir y defender argumentos lingüísticos.

G4 Resultado 1 Reunir, analizar y sintetizar datos relevantes relacionados con la lingüística inglesa.

G6 Resultado 1 Saber transmitir ideas sobre la lingüística inglesa descriptiva y aplicada a través de exposiciones orales.

G7 Resultado 1 Saber trabajar de forma autónoma en temas relacionados con la lingüística inglesa, tanto teórica como aplica-

da, y mostrar interés por seguir aprendiendo ( aprendizaje continuo).

G9 Resultado 1 Saber trabajar en grupo en proyectos y trabajos de lingüística inglesa.

G10 Resultado 1 Saber utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

G11 Resultado 1 Saber redactar ensayos lingüísticos y trabajos de lingüística aplicada en inglés académico, respetando las con-

venciones propias del campo de estudio.

E1 Resultado 1 Demostrar dominio comunicativo, gramatical y estilístico, tanto en el registro oral como en el escrito, de la

lengua inglesa cercano al nivel C2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.
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E5 Resultado 1 Demostrar conocimientos avanzados de los distintos niveles de análisis y estudio de la lengua inglesa: fonética

y fonología, morfología, sintaxis, semántica, lexicología y pragmática.

E8 Resultado 1 Demostrar conocimiento avanzado de los diferentes modelos teóricos lingüísticos, y saber aplicarlos a la des-

cripción de la lengua y al aprendizaje de segundas lenguas.

E14 Resultado 1 Conocer las diferencias lingüísticas entre el inglés y la lengua materna, y ser capaces de realizar análisis con-

trastivos entre ambas.

E16 Resultado 1 Saber utilizar las fuentes bibliográficas y documentales y aplicarlas a la elaboración de trabajos académicos

y científicos en inglés, y demostrar dominio de la argumentación, de la redacción y de la presentación oral de

dichos trabajos.

E17 Resultado 1 Saber utilizar los recursos propios para el estudio de la lingüística inglesa, tanto impresos como electrónicos.

E18 Resultado 1 Saber analizar textos en inglés en los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo

E26 Resultado 1 Identificar y describir cómo se representa lingüísticamente la variación geográfica, social y de género en textos

ingleses de diferentes registros.

E27 Resultado 1 Identificar temas de investigación relevantes en lingüística inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de análisis gramatical del inglés   1. La Gramática Tradicional: orígenes y elementos descriptivos. 2. El Estructuralismo. Ferdinand de Saussure. El Estructuralismo Americano. 3. Gramática Generativo-Transformacio-

nal: orígenes, evolución, componentes y principales ramificaciones teóricas. 4. Gramática Sistémico-Funcional: orígenes, evolución y principales componentes teóricos. 

Lingüística contrastiva inglés ¿ español

· La lingüística contrastiva y cuestiones afines

· Las bases antropológicas y psicológicas del análisis contrastivo

· La metodología y modelos lingüísticos

· Los componentes lingüísticos del análisis contrastivo

· El análisis contrastivo aplicado

Técnicas de traducción inglés ¿ español ¿ inglés

· Conceptos teóricos y prácticos de la traductología.

· Traducción de textos en inglés moderno y contemporáneo de registros diferentes (periodístico, literario, científico-divulgativo, académico, turístico, jurídico, deportivo¿).

Explotación de recursos bibliográficos (impresos y electrónicos) y de recursos electrónicos utilizados en la práctica de la traducción.

Texto y discurso en lengua inglesa

· Introducción: del texto al discurso

· Las formas de cohesión textual en inglés.

· Otros principios de creación del texto en inglés: la tematización.

· La socio-pragmática del inglés. Pragmática intercultural y grupos de hablantes.

· Principios y normas discursivos en el uso del inglés: aproximaciones cognitivas y socio-lingüísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Capacidad de análisis fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y discursivo de la lengua inglesa.

E26 - Conocimiento y capacidad para identificar las variaciones geográficas, sociales y de género y sexo de la lengua inglesa,
incluyendo los distintos registros no literarios.

E27 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia en el área de estudio

E5 - Conocimiento de la gramática inglesa y de la estructura de la lengua inglesa en todos sus niveles descriptivos: fonética y
fonología, morfología, sintaxis, semántica, lexicología y pragmática, y unidades de cada nivel, funciones y procesos.

E8 - Conocimiento de los diferentes modelos teóricos lingüísticos, sus conceptos, modelos y autores principales, y su importancia
para la descripción de la lengua y para el aprendizaje de segundas lenguas.

E14 - Conocimiento de las peculiaridades lingüísticas del inglés con respecto al idioma materno, y de sus contrastes. Conocimiento
teórico y práctico de la mediación lingüística español/inglés.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E17 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar y usar los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de
la lingüística y literatura en inglés, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas
específicas relevantes en los estudios de lingüística).

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 262 40

A2 Clases en pequeño grupo 338 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 35.0 65.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 45.0

NIVEL 2: Lingüística Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Iinglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica de las Destrezas y de los Componentes en Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

NIVEL 3: Materiales y Recursos para la Enseñanza del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

NIVEL 3: Programación y Evaluación del Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 3
81

61
32

15
66

85
35

40
42

17
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501858

63 / 118

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 Resultado 1 Conocer y aplicar conceptos de lingüística inglesa a través del manejo de fuentes clásicas y modernas.

G2 Resultado 1 Aplicar la teoría lingüística a la práctica.

G4 Resultado 1 Reunir, analizar y sintetizar datos relevantes relacionados con la lingüística inglesa.

G6 Resultado 1 Saber transmitir ideas sobre la lingüística inglesa descriptiva y aplicada a través de exposiciones orales.

G7 Resultado 1 Saber trabajar de forma autónoma en temas relacionados con la lingüística inglesa, tanto teórica como aplica-

da, y mostrar interés por seguir aprendiendo ( aprendizaje continuo).

G8 Resultado 1 Demostrar actitud positiva con respecto a los temas transversales (igualdad de género y de oportunidades, valo-

res democráticos, cultura de la paz, diversidad y multiculturalidad).

G9 Resultado 1 Saber trabajar en grupo en proyectos y trabajos de lingüística inglesa.

G10 Resultado 1 Saber utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

G11 Resultado 1 Saber redactar ensayos lingüísticos y trabajos de lingüística aplicada en inglés académico, respetando las con-

venciones propias del campo de estudio.

E1 Resultado 1 Demostrar dominio comunicativo, gramatical y estilístico, tanto en el registro oral como en el escrito, de la

lengua inglesa cercano al nivel C2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.

E8 Resultado 1 Demostrar conocimiento avanzado de los diferentes modelos teóricos lingüísticos, y saber aplicarlos a la des-

cripción de la lengua y al aprendizaje de segundas lenguas.

E9 Resultado 1 Conocer los principios y variables del aprendizaje de segundas lenguas, y aplicarlos a la enseñanza de la se-

gunda lengua en el aula.

E10 Resultado 1 Conocer y analizar críticamente los distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas.

E16 Resultado 1 Saber utilizar las fuentes bibliográficas y documentales y aplicarlas a la elaboración de trabajos académicos

y científicos en inglés, y demostrar dominio de la argumentación, de la redacción y de la presentación oral de

dichos trabajos.

E17 Resultado 1 Saber utilizar los recursos propios para el estudio de la lingüística inglesa, tanto impresos como electrónicos.

E22 Resultado 1 Ser capaz de evaluar críticamente una bibliografía y situarla en su contexto histórico y teórico.

E28 Resultado 1 Saber relacionar los distintos campos de estudio de la filología inglesa, entre sí y con otras disciplinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lingüística aplicada a la enseñanza del inglés   Introducción: terminología y teoría lingüística

· Aprendizaje de lenguas

· Adquisición de la lengua materna

· Bilingüismo

· Adquisición de la lengua extranjera: el estudio de la interlengua

· Similitudes y diferencias entre la adquisición de la lengua materna y la extranjera

· Factores internos y contextuales que explican el éxito en el aprendizaje de la segunda lengua

· Teorías de aprendizaje de la segunda lengua

· Enseñanza de lenguas

· El papel del lenguaje, el aprendizaje y su enseñanza. Los métodos y su dependencia de los marcos teóricos dominantes

· Evolución histórica

· El método gramatical: tradición y reacción

· Empirismo y tecnología

· Teoría mentalista

· Métodos adscritos a la teoría de segundas lenguas

· Métodos humanistas

· Acercamientos comunicativos

· Acercamientos post-comunicativos: las nuevas tecnologías y las inteligencias múltiples

· Contextos plurilingües : IBC/AICLE

Didáctica de las destrezas y de los componentes en inglés   Primer bloque: destrezas.  1.1. Definición de destrezas comunicativas: recepción y producción.  1.2. Comprensión oral.  1.3. Expresión oral.  1.4. Comprensión lecto-

ra.  1.5. Expresión escrita.  1.6. Destrezas integradas.   Segundo bloque: componentes.  2.1. Teoría y práctica de la enseñanza de la gramática en inglés: presentación, práctica y producción.  2.2. La enseñanza del vocabulario
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en ingles: teoría y práctica; técnicas de presentación, práctica, producción y consolidación de vocabulario.  2.3. Teoría y práctica de la pronunciación en inglés: técnicas de aula para la presentación y práctica de sonidos vocá-

licos y consonánticos, acento, ritmo y entonación; integración con las destrezas orales.   Tercer bloque: integración de destrezas comunicativas y componentes lingüísticos.

Materiales y recursos para la enseñanza del inglés

· Introducción: adaptación de la pedagogía a los estilos cognitivos del aprendiz

· Materiales y técnicas relacionados con la enseñanza del inglés

· Evaluación de materiales didácticos y de otros recursos

· Factores que fomentan un aprendizaje efectivo y afectivo

Programación y evaluación del inglés   1. Diseño curricular en la enseñanza del inglés. 2. Análisis de necesidades y objetivos. 3. El programa y sus implicaciones metodológicas. 4. Revisión de métodos, enfoques y técnicas

en la enseñanza de segundas lenguas. 5. Programación a largo plazo: planificar un curso académico. 6. Programación a medio y corto plazo: preparación de las clases. 7. Organización y monitorización del trabajo del estu-

diante: tareas en clase y en casa. 8. Corrección y feedback: teoría y práctica. Actividades de remedio. 9. Aspectos teóricos de la evaluación de inglés lengua extranjera. 10. La evaluación en inglés: aplicaciones prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E22 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica.

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

E8 - Conocimiento de los diferentes modelos teóricos lingüísticos, sus conceptos, modelos y autores principales, y su importancia
para la descripción de la lengua y para el aprendizaje de segundas lenguas.

E9 - Conocimiento de los principios básicos del fenómeno de aprendizaje de segundas lenguas, así como sus implicaciones para la
enseñanza de lenguas en el aula.

E10 - Conocimiento de las principales aportaciones y limitaciones de distintos métodos y enfoques de enseñanza de lenguas.
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E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E17 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar y usar los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de
la lingüística y literatura en inglés, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas
específicas relevantes en los estudios de lingüística).

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 300 40

A2 Clases en pequeño grupo 300 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Literatura en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Literatura en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa Hasta 1660

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa 1660-1890

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Inglesa Desde 1890 Hasta Nuestros Días

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Norteamericana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literaturas Emergentes en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G3 Resultado 1 El estudiante será formado en su capacidad de análisis.

G4 Resultado 1 El estudiante será capaz de utilizar sus conocimientos relacionados con el área de estudio con el fin de afrontar

problemas de cierta complejidad.

G5 Resultado 1 El estudiante será capaz de analizar de forma reflexiva asuntos directamente relacionados con su disciplina y

podrá poner en práctica los resultados de sus análisis.

G6 Resultado 1 El estudiante utilizará lo aprendido para dar información tanto a doctos como a profanos en la materia.

G7 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar su aprendizaje posterior de forma independiente, además de

incrementar su motivación.

G8 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar una visión ética del mundo en la que imperen la igualdad de

género, étnica y cultural, y los valores democráticos.

G11 Resultado 1 El estudiante adquirirá la formación necesaria para la realización y el diseño de trabajos relacionados con sus

estudios.

E1 Resultado 1 El estudiante conseguirá un dominio de la lengua inglesa a través del estudio de los diferentes marcos cultura-

les.

E11 Resultado 1 El estudiante adquirirá conocimientos, teóricos y prácticos, imprescindibles para profundizar en la apreciación,

análisis y comprensión de la literatura en lengua inglesa, en varias de sus diferentes manifestaciones.

E12 Resultado 1 El estudiante será capaz de analizar y comprender en profundidad y de forma muy especializada textos litera-

rios en lengua inglesa, así como manifestaciones culturales producidas en esta lengua y de significativa com-

plejidad y relevancia.

E13 Resultado 1 El estudiante conocerá otros ámbitos literarios que le permitirán relacionarlos con los propios de la literatura

en lengua inglesa.

E15 Resultado 1 Desarrollo de hábitos críticos que permitan comprender y analizar textos de forma autónoma, con el objetivo

de comparar y contrastar registros de habla diversos.

E16 Resultado 1 Desarrollo de las competencias lingüísticas, con el fin de ser capaz de analizar y elaborar textos académicos.

E17 Resultado 1 El estudiante dominará y explotará los recursos bibliográficos y electrónicos a su alcance.

E21 Resultado 1 El estudiante será capaz de comunicar por escrito, con la mayor precisión, hipótesis y conclusiones derivadas

de su estudio de textos literarios en lengua inglesa.
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E22 Resultado 1 El estudiante será capaz de manejar y utilizar fuentes bibliográficas con un fin teórico.

E23 Resultado 1 El estudiante mostrará un conocimiento avanzado de la literatura en lengua inglesa, lo que le permitirá estable-

cer relaciones con los aspectos culturales del mundo anglófono.

E25 Resultado 1 El estudiante alcanzará un dominio de las diversas materias de estudio y los utilizará en el ámbito oral y escri-

to.

E28 Resultado 1 El estudiante será capaz de relacionar sus conocimientos filológicos con otras áreas de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la literatura en lengua inglesa La asignatura incluirá un recorrido genérico de la historia de la literatura inglesaen lengua inglesa, centrándose en las principales etapas de la misma y en los autores más relevantes.

El periodo que cubrirá será desde la etapa del Inglés Antiguo (siglo VIII) hasta el presente(Literatura inglesa) y desde el siglo XVI hasta el presente (Literatura norteamericana), por esta razón está concebido como un curso in-

troductorio. Se incluirá un breve dossier de lecturas escogidas que se corresponderán con los temas teóricos estudiados.

Literatura inglesa hasta 1660 1. Breve introducción cultural al periodo. 2. El periodo del inglés antiguo (medieval: de los orígenes a 1066): The Wanderer, Dream of the Rood, Battle of Maldon, Beowulf (fragmentos). 3. El pe-

riodo del inglés medio (de 1066 a 1485): Chaucer, Langland, el Gawain Poet, M. Kempe, el teatro medieval. 4. el periodo moderno (de 1485 a 1648): la poesía isabelina, el teatro: Shakespeare y sus contemporáneos, Spenser, la

poesía metafísica, la prosa científica y filosófica (Burton, Hobbes, Bacon). 5. La Revolución Inglesa (1648-1660): John Milton.

Literatura inglesa 1660-1890

· La Literatura de la Restauración (1660-1690)

· La literatura del Siglo XVIII (1690-1780)

· La literatura del Romanticismo (1780-1830)

· La literatura de la Época Victoriana (1832-1890)

Literatura inglesa desde 1890 hasta nuestros días

· El Modernismo en la literatura.

· La literatura de las dos guerras mundiales.

· La literatura de 1945 a 1980.

· Desde 1980 hasta nuestros días.

Literatura Norteamericana 1. PERÍODO COLONIAL (1620-1836) 2. LITERATURA NACIONAL (1836-1900) 3. MODERNIDAD (1900-1945) 4. LITERATURA POSTERIOR A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL

Literaturas emergentes en lengua inglesa

· Introducción a la teoría postcolonial. Conceptos básicos.

· La literatura africana en lengua inglesa.

· La literatura asiática en lengua inglesa.

· La literatura de Australia y Nueva Zelanda.

· La literatura de Canadá y el Caribe.

· La literatura chicana y nativo-americana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios escritos en
lengua inglesa.

E22 - Capacidad para evaluar críticamente una bibliografía consultada y encuadrarla dentro de una perspectiva teórica.

E23 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales.

E25 - Conocimiento de las técnicas y métodos de análisis lingüístico y literario y capacidad para aplicarlos en el discurso oral y
escrito en lengua inglesa.

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

E11 - Conocimiento avanzado de la literatura en lengua inglesa.

E12 - Conocimiento de las técnicas de análisis necesarias para la lectura y comprensión de textos literarios y otras manifestaciones
culturales en lengua inglesa.

E13 - Conocimiento de las relaciones de la literatura en lengua inglesa con otras literaturas.

E15 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E17 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar y usar los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de
la lingüística y literatura en inglés, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas
específicas relevantes en los estudios de lingüística).

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 678 40

A2 Clases en pequeño grupo 222 41

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M12 Presentaciones/exposiciones

M16 Foros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 65.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 35.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Literatura en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Teatro en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales
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Mención en sin mención

NIVEL 3: Narrativa en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

NIVEL 3: Literatura Comparada Inglés - Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Poesía en Lengua Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1 Resultado 1 El estudiante conseguirá una formación actualizada e innovadora de su campo de estudio.

G2 Resultado 1 El estudiante conseguirá desarrollar lo aprendido en el ámbito de la práctica profesional

G3 Resultado 1 El estudiante será formado en su capacidad de análisis.

G4 Resultado 1 El estudiante será capaz de utilizar sus conocimientos relacionados con el área de estudio con el fin de afrontar

problemas de cierta complejidad.

G5 Resultado 1 El estudiante será capaz de analizar de forma reflexiva asuntos directamente relacionados con su disciplina y

podrá poner en práctica los resultados de sus análisis.

G7 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar su aprendizaje posterior de forma independiente, además de

incrementar su motivación.

G8 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar una visión ética del mundo en la que imperen la igualdad de

género, étnica y cultural, y los valores democráticos.

G9 Resultado 1 El estudiante se formará en el trabajo de equipo y desarrollará habilidades sociales que le permitan ejercer un

liderazgo basado en el diálogo y el acuerdo.

G11 Resultado 1 El estudiante adquirirá la formación necesaria para la realización y el diseño de trabajos relacionados con sus

estudios.

E1 Resultado 1 El estudiante conseguirá un dominio de la lengua inglesa a través del estudio de los diferentes marcos cultura-

les.

E11 Resultado 1 El estudiante adquirirá conocimientos, teóricos y prácticos, imprescindibles para profundizar en la apreciación,

análisis y comprensión de la literatura en lengua inglesa, en varias de sus diferentes manifestaciones.

E12 Resultado 1 El estudiante será capaz de analizar y comprender en profundidad y de forma muy especializada textos litera-

rios en lengua inglesa, así como manifestaciones culturales producidas en esta lengua y de significativa com-

plejidad y relevancia.

E13 Resultado 1 El estudiante conocerá otros ámbitos literarios que le permitirán relacionarlos con los propios de la literatura

en lengua inglesa.

E15 Resultado 1 Desarrollo de hábitos críticos que permitan comprender y analizar textos de forma autónoma, con el objetivo

de comparar y contrastar registros de habla diversos.

E16 Resultado 1 Desarrollo de las competencias lingüísticas, con el fin de ser capaz de analizar y elaborar textos académicos.

E17 Resultado 1 El estudiante dominará y explotará los recursos bibliográficos y electrónicos a su alcance.
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E21 Resultado 1 El estudiante será capaz de comunicar por escrito, con la mayor precisión, hipótesis y conclusiones derivadas

de su estudio de textos literarios en lengua inglesa.

E23 Resultado 1 El estudiante mostrará un conocimiento avanzado de la literatura en lengua inglesa, lo que le permitirá estable-

cer relaciones con los aspectos culturales del mundo anglófono.

E25 Resultado 1 El estudiante alcanzará un dominio de las diversas materias de estudio y los utilizará en el ámbito oral y escri-

to.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teatro en lengua inglesa Introducción: Drama y teatro. El signo dramático. Formas de interacción. Evolución histórica del teatro en lengua inglesa: El teatro medieval. Formas de teatro en la Inglaterra Tudor y Estuardo. El

teatro inglés en la Restauración y el siglo XVIII. El teatro en lengua inglesa en el siglo XX: naturalismo, modernismo y post-modernismo. Conclusión: el teatro como forma expresiva y como actividad social.

Narrativa en lengua inglesa

· Introducción al género.

· Cómo estudiar y analizar un texto narrativo.

· Narrativa inglesa e irlandesa: selección de textos.

· Narrativa norteamericana, canadiense y chicana: selección de textos.

· Narrativa de las literaturas emergentes: selección de textos.

Nota: Los textos que se seleccionarán serán historias cortas, para facilitar su lectura y análisis y para ofrecer una panorámica lo más universal posible.

Literatura comparada inglés-español El curso realizará una revisión general sobre la literatura inglesa en sus fuentes y en sus textos, por tanto en inglés, y de la literatura española, también en sus fuentes y en sus textos, todo

dentro del contexto europeo. La aproximación propuesta partirá de los siguientes ejes:

· Tradición, evolución y ruptura en la literatura inglesa y española.

· Los géneros literarios ingleses en comparación con los españoles.

· Desarrollos paralelos.

· Intertextualidades: la literatura española en la literatura inglesa; la literatura inglesa en la literatura española.

Estos cuatro capítulos se acompañarán de una selección de textos escogidos que abunden en los respectivos temas a los que pertenecen.

Poesía en lengua inglesa 1. Introducción al género.  2. Cómo estudiar y analizar un poema.  3. La poesía inglesa e irlandesa: selección de textos. 4. La poesía norteamericana, canadiense y chicana: selección de textos. 5. La

poesía de las literaturas emergentes: selección de textos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Capacidad para la redacción de trabajos de análisis literario y reseñas críticas, en relación con los textos literarios escritos en
lengua inglesa.

E23 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales.

E25 - Conocimiento de las técnicas y métodos de análisis lingüístico y literario y capacidad para aplicarlos en el discurso oral y
escrito en lengua inglesa.

E11 - Conocimiento avanzado de la literatura en lengua inglesa.

E12 - Conocimiento de las técnicas de análisis necesarias para la lectura y comprensión de textos literarios y otras manifestaciones
culturales en lengua inglesa.

E13 - Conocimiento de las relaciones de la literatura en lengua inglesa con otras literaturas.

E15 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E17 - Desarrollo de la autonomía para seleccionar y usar los diferentes recursos necesarios para el estudio e investigación de
la lingüística y literatura en inglés, tanto impresos como electrónicos (bibliografías, bases de datos, aplicaciones informáticas
específicas relevantes en los estudios de lingüística).

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 338 40

A2 Clases en pequeño grupo 262 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M9 Laboratorios

M11 Resolución de ejercicios

M12 Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 65.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 40.0

NIVEL 2: Cultura de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura de los Países de Habla Inglesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G2 Resultado 1 El estudiante conseguirá desarrollar lo aprendido en el ámbito de la práctica profesional

G3 Resultado 1 El estudiante será formado en su capacidad de análisis.

G5 Resultado 1 El estudiante será capaz de analizar de forma reflexiva asuntos directamente relacionados con su disciplina y

podrá poner en práctica los resultados de sus análisis.

G6 Resultado 1 El estudiante utilizará lo aprendido para dar información tanto a doctos como a profanos en la materia.

G7 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar su aprendizaje posterior de forma independiente, además de

incrementar su motivación.

G8 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar una visión ética del mundo en la que imperen la igualdad de

género, étnica y cultural, y los valores democráticos.

C
SV

: 3
81

61
32

15
66

85
35

40
42

17
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501858

77 / 118

G9 Resultado 1 El estudiante se formará en el trabajo de equipo y desarrollará habilidades sociales que le permitan ejercer un

liderazgo basado en el diálogo y el acuerdo.

E1 Resultado 1 El estudiante conseguirá un dominio de la lengua inglesa a través del estudio de los diferentes marcos cultura-

les.

E12 Resultado 1 El estudiante será capaz de analizar y comprender en profundidad y de forma muy especializada textos litera-

rios en lengua inglesa, así como manifestaciones culturales producidas en esta lengua y de significativa com-

plejidad y relevancia.

E15 Resultado 1 Desarrollo de hábitos críticos que permitan comprender y analizar textos de forma autónoma, con el objetivo

de comparar y contrastar registros de habla diversos.

E16 Resultado 1 Desarrollo de las competencias lingüísticas, con el fin de ser capaz de analizar y elaborar textos académicos.

E23 Resultado 1 El estudiante mostrará un conocimiento avanzado de la literatura en lengua inglesa, lo que le permitirá estable-

cer relaciones con los aspectos culturales del mundo anglófono.

E24 Resultado 1 Comprensión de los distintos aspectos relacionados con la sociedad, la historia y las instituciones de los países

de habla inglesa.

E26 Resultado 1 El estudiante será capaz de desenvolverse en distintos registros relacionados con el uso de la lengua y sus va-

riedades sociolingüísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción:
· El concepto de cultura, nación e identidad
· Aspectos lingüísticos relacionados con los procesos de colonización y descolonización
· Principales áreas de habla inglesa en el mundo:
· Reino Unido
· Irlanda
· Estados Unidos de América
· Canadá
· Oceanía
· África
· El Caribe
· Asia sur-oriental
· Conclusión: la relación actual entre los países de habla inglesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E23 - Capacidad para relacionar distintas manifestaciones literarias en lengua inglesa con hechos culturales.

E24 - Capacidad para relacionar los aspectos geográficos e históricos y las instituciones más relevantes del mundo anglófono con la
sociedad y la cultura contemporáneas.

E26 - Conocimiento y capacidad para identificar las variaciones geográficas, sociales y de género y sexo de la lengua inglesa,
incluyendo los distintos registros no literarios.

E12 - Conocimiento de las técnicas de análisis necesarias para la lectura y comprensión de textos literarios y otras manifestaciones
culturales en lengua inglesa.

E15 - Análisis, comentario y explicación de textos en inglés de diversos registros, tipos, géneros y períodos históricos.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 Clases en pequeño grupo 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

40.0 40.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Inglés Instrumental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Variedades del Inglés en el Mundo Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Instrumental 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés Hablado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Inglés Instrumental 4: Ampliación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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G1 Resultado 1 Profundizar en el conocimiento del inglés a nivel de uso en un contexto internacional, más allá del nivel B2 del

Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

G3 Resultado 1 Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en debates, discusiones y otras formas de lenguaje ha-

blado, con un grado de precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia

para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

G6 Resultado 1 Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para redactar textos correspondientes a distintos géneros, con un grado

de precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en

un contexto de uso internacional .

G7 Resultado 1 Desarrollar la competencia comunicativa en inglés, por medio del refuerzo de las cuatro destrezas, en especial

en lo que afecta al uso del inglés en un entorno académico propio del ámbito de los estudios ingleses.

G8 Resultado 1 El estudiante adquirirá la capacidad de desarrollar una visión ética del mundo en la que imperen la igualdad de

género, étnica y cultural, y los valores democráticos.

G9 Resultado 1 Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para elaborar presentaciones grupales, con un grado de precisión y

corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia para las Lenguas, en un contexto de

uso internacional .

G11 Resultado 1 Ser capaces de utilizar la lengua inglesa para participar en actividades comunicativas, dentro del ámbito acadé-

mico, con un grado de precisión y corrección equivalente al de un nivel C1 del Marco Común de Referencia

para las Lenguas, en un contexto de uso internacional .

E1 Resultado 1 Ser capaz de desarrollar las habilidades lingüísticas y las cuatro destrezas comunicativas en inglés correspon-

dientes al nivel C1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

E16 Resultado 1 Saber el vocabulario, las construcciones gramaticales y otros aspectos lingüísticos y comunicativos específicos

del uso del inglés en el nivel correspondiente, en un contexto internacional.

E26 Resultado 1 Saber el vocabulario, las construcciones gramaticales y otros aspectos lingüísticos y comunicativos específicos

del uso del inglés.

E28 Resultado 1 Ser capaces de utilizar el inglés para desempeñar un puesto de trabajo en diferentes sectores asociados a Estu-

dios Ingleses.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Variedades del inglés en el mundo contemporáneo

· Introducción: el papel del inglés en el mundo contemporáneo

· Variedades geográficas

· Variedades sociales

· Variedades en función de la actividad: tema, medio, actitud.

· Conclusión: formas de inglés y multiculturalidad

Inglés hablado

· ELEMENTOS DE LA GRAMÁTICA DEL INGLÉS HABLADO

· EL INGLÉS HABLADO ACTUAL

· AMPLIACIÓN DEL LÉXICO Y DE LAS FUNCIONES EN INGLÉS

· EL INGLÉS HABLADO: DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

Inglés Instrumental 3   Nivel C1.2: 1 . CONTENIDOS GRAMATICALES 2. CONTENIDOS LÉXICOS 3. FUNCIONES 4. LAS CUATRO DESTREZAS: expresión escrita ( writing), comprensión escrita ( reading), expresión oral ( speaking) y comprensión oral (

listening)

Inglés Instrumental 4: Ampliación

· CONSOLIDACIÓN DE LA GRAMÁTICA DEL INGLÉS

· AMPLIACIÓN Y ENRIQUECIMIENTO LÉXICO

· REFUERZO DE LAS 4 DESTREZAS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G6 - Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado
en el área de estudio.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G9 - Desarrollo de las técnicas básicas de trabajo en equipo, de la cooperación, colaboración y de la capacidad de liderazgo.
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G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E26 - Conocimiento y capacidad para identificar las variaciones geográficas, sociales y de género y sexo de la lengua inglesa,
incluyendo los distintos registros no literarios.

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

E16 - Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico, así como de las técnicas de elaboración de trabajos académicos.
Capacidad para expresarse en textos claros y bien estructurados, exponiendo puntos de vista de cierta extensión. Capacidad de
recibir, comprender y transmitir la producción científica en inglés.

E1 - Dominio instrumental de la lengua inglesa, alcanzando una competencia comunicativa y social (comprensión y expresión
oral y escrita, interacción comunicativa y mediación, y corrección gramatical y estilística) cercana al nivel C2, según el Common
European Framework of Reference for Languages.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 148 41

A2 Clases en pequeño grupo 452 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M9 Laboratorios

M11 Resolución de ejercicios

M12 Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 50.0 50.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G1: Resultado 1 El alumno será capaz de redactar y defender públicamente un trabajo de no menos de 20 páginas (8000 pala-

bras), en el que se reflejará la madurez alcanzada en su formación en sus estudios de grado, en alguna de las

tres modalidades especificadas en la ficha descriptiva de asignatura.

E28: Resultado 1 El alumno deberá relacionar diferentes aspectos del ámbito de estudio de las lenguas, sus literaturas y culturas,

respetando para ello los cánones de presentación de estos estudios, en todo lo que afecta a metodología, recur-

sos y uso académico del idioma en que vaya redactado el trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Posibles modalidades:

a) Trabajo experimental relacionado con la titulación.

b) Trabajo de revisión e investigación bibliográfica.

c) Trabajo de investigación sobre cuestiones concretas de alguna de las materias o asignaturas cursadas durante el Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

Haber superado previamente toda la Formación Básica y, al menos, 60 créditos de la nuclearidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Adquisición de conocimientos generales sobre el área de estudio y acerca de la profesión a un nivel que, si bien se apoya en
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia del campo
de estudio.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E28 - Capacidad de interrelacionar los distintos aspectos de la filología, así como el conocimiento filológico, con otras áreas y
disciplinas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Tutorías colectivas 3 0

A5 Trabajo Fin de Grado 147 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21 Orientación/tutela individualizada

M22 Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6 Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

NIVEL 2: Entornos Profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entornos Profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G2: Resultado 1 El alumno será capaz de buscar y gestionar con solvencia oportunidades de empleo, autoempleo y/o promoción

profesional de acuerdo con sus intereses vocacionales y las condiciones del mercado laboral.

G12: Resultado 1 El alumno será capaz de elaborar y manejar con solvencia, tanto en calidad de solicitante como de evaluador,

herramientas comunicativas habituales en los procesos de selección de personal: Curriculum Vitae, entrevista

profesional, carta de presentación, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Entornos profesionales de docencia reglada.
· Entornos profesionales de docencia no reglada.
· Entornos profesionales relacionados con la información y la comunicación.
· Otros entornos profesionales.
· Pautas para la realización de entrevistas de trabajo, CVs, cartas de motivación, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a la práctica del trabajo o vocación de forma profesional.

G12 - Conocimiento de entornos profesionales de la titulación, tanto nacionales como internacionales.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 50 40

A2 Clases en pequeño grupo 50 40

A4 Prácticas Externas 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M11 Resolución de ejercicios

M12 Presentaciones/exposiciones

M 17 Aclaración de dudas

M20 Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

50.0 50.0

S5 Informe del tutor de Prácticas Externas 40.0 40.0

NIVEL 2: Teoría Literaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

NIVEL 3: Teoría Crítica y Estudios Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

NIVEL 3: Retórica General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado de H8 El alumno evidenciará su conocimiento del hecho literario y aplicará correctamente los modelos, métodos y técnicas para su descrip-
ción

Resultado de H9 El alumno valorará el significado de las literaturas española e hispanoamericana y las usará como modelos de

integración intercultural

Resultado de H16 El alumno será capaz de analizar en profundidad los textos literarios hispánicos, atendiendo con rigor todos los aspectos teóricos,
técnicos y contextuales relevantes

Resultado de H18 El alumno manifestará su conocimiento de los distintos períodos y movimientos de las literaturas hispánicas, así como de sus víncu-
los con otras tradiciones estéticas, literarias y culturales

Resultado de G3 El alumno elaborará y defenderá argumentos, y resolverá problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro del
área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

Resultado de G8 El alumno actuará conforme a los valores democráticos basados en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, y en los valores propios de una cultura de la paz.

Resultado de G8 El alumno respetará otras culturas

Resultado de M4 Expresar y describir los aspectos sociales, políticos, históricos y culturales de las sociedades y culturas en las que surgen las obras
literarias y que las determinan

Resultado de M6 El alumno será capaz de exponer, verbalmente o por escrito, juicios razonados sobre aspectos histórico-críticos altamente especiali-
zados dentro del ámbito de los estudios literarios hispánicos

Competencias establecidas por la Universidad de Jaén (Menciones) se adquieren las marcadas Marca

M1. Conocimiento específico de las aplicaciones de la filología hispánica en la sociedad actual.

M2. Conocimiento de aspectos específicos del español y de su génesis histórica.

M3. Conocimiento de aspectos específicos de la literatura hispánica.

M4. Conocimiento y análisis de los fundamentos y los procesos culturales a partir del estudio de las obras litera-

rias.

X

M5. Conocimiento de ámbitos selectivos de la lingüística sincrónica.

M6. Conocimiento selectivo de la evolución de la literatura hispánica y de su análisis teórico-crítico. X

H4. Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

H9. Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericana como modelos de integración

intercultural.

X

H19. Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoameri-

cana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría Crítica y Estudios Culturales

· Definiciones de cultura; la problemática de la historia, teoría y crítica culturales.
· Coordenadas de la teoría crítica y cultural.
· Los Cultural Studies británicos: surgimiento y consolidación.
· Los estudios culturales en la era de la globalización.
· Coordenadas teóricas.
· Ámbitos de estudio.

Retórica General

I. EL DISCURSO: Naturaleza y finalidad de la retórica. Emisión y recepción. Géneros de discursos. Partes del discurso.
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II. ÁMBITOS DE LA RETÓRICA: Retórica y pragmática. Retórica (audio)visual. Teoría retórica en los actuales estudios sobre la comunicación
y el discurso político. Derecho y persuasión. Retórica y acción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H8 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

H16 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y semiológicos,
recursos retóricos, épocas y géneros.

H18 - Capacidad para valorar los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus
relaciones con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de
representación discursiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 150 40

A2 Clases en pequeño grupo 150 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 60.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 0.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Latín

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en sin mención

NIVEL 3: Tradición de la Literatura y de la Cultura Latinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado de G7 El alumno valorará de manera crítica los contenidos de cada una de las asignaturas

Resultado de H18 El alumno manifestará su conocimiento de los distintos períodos y movimientos de las literaturas hispánicas, así como de sus víncu-
los con otras tradiciones estéticas, literarias y culturales

Competencia: M4. Conocimiento y análisis de los fundamentos y los procesos culturales a partir del estudio de las obras literarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principales características de la Literatura latina
· Principales características de la Cultura latina y de la transmisión de su legado
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· Transmisión y Tradición de la Literatura latina en la Literatura universal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H18 - Capacidad para valorar los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus
relaciones con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de
representación discursiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 Clases en pequeño grupo 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 60.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Francés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

NIVEL 3: Literatura Francesa y Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 de G4 Reunir, analizar y sintetizar datos relevantes relacionados con la lingu#ística inglesa.

Resultado 2 de G4 Ser capaz de leer y comprender una obra literaria francesa, así como visionar su versión fílmica.

Resultado de G5 El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.

Resultado de G5 Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social, cien-
tífica o ética.

Resultado de G8 El alumno actuará conforme a los valores democráticos basados en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, y en los valores propios de una cultura de la paz.

Resultado de G8 El alumno respetará otras culturas

Resultado de G8 Ser capaz de reconocer y valorar la diversidad cultural y el principio de igualdad, tanto de géneros como de oportunidades.

Resultado de E20 Ser capaz de trabajar con obras literarias francesas y sus versiones cinematográficas o viceversa.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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I.- INTRODUCCIÓN TEÓRICA:

Modalidades de transmisión y recepción de la obra literaria.

Técnicas de adaptación fílmica: del texto a la película.

Interacción semiológica entre el lenguaje literario y el lenguaje fílmico.

La -novelización- fin de siglo: de la película a la novela.

II.- ESTUDIO HISTÓRICO POR ETAPAS DE LA RELACIÓN ENTRE LA LITERATURA FRANCESA Y EL CINE: DE LA TRANSTEXTUALIDAD A LA
INTERCULTURALIDAD.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad de reunir/localizar, sintetizar y analizar datos relevantes del área de estudio.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E20 - Capacidad de utilizar fuentes literarias y culturales en un segundo idioma extranjero, con el objetivo de reforzar el uso de la
lengua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 Clases en pequeño grupo 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 20.0

S2 Conceptos de la materia 40.0 40.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

40.0 40.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

NIVEL 3: La Enseñanza del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Lingüística Aplicada

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 de H2 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en la enseñanza del español
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Resultado 2 de H2 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en la elaboración de diccionarios

Resultado 3 de H2 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en dialectología

Resultado de H4 El alumno reconocerá y caracterizará las variedades sociales, geográficas y estilísticas de la lengua española en textos orales y es-
critos

Resultado de H5 El alumno analizará textos orales y escritos atendiendo a sus características fonológicas, morfológicas, sintácticas y léxico-semánti-
cas.

Resultado 1 de H13 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en la elaboración de diccionarios

Resultado 2 de H13 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en dialectología

Resultado de H14 El alumno emitirá juicios razonados y fundamentados desde un punto de vista lingu#ístico sobre problemas

relacionados con el estudio de la lengua española

Resultado de H15 El alumno escribirá un estudio sobre temas relacionados con la lengua española y la historia lingu#ística del español

Resultado de G3 El alumno elaborará y defenderá argumentos, y resolverá problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro del
área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

Resultado de G5 El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.

Resultado de G5 El alumno abordará sin prejuicios el estudio de las lenguas y de las variedades lingu#ísticas

Resultado de G7 El alumno valorará de manera crítica los contenidos de cada una de las asignaturas

Resultado de G10 El alumno aplicará las nuevas tecnologías al estudio de la lengua española, especialmente las relacionadas con la enseñanza del
español y la elaboración de diccionarios

Resultado de M1 El alumno dominará determinadas aplicaciones específicas de la Filología Hispánica en la sociedad actual: será capaz de corregir
textos de tipología variada atendiendo a la gramática, la ortografía y el estilo; pondrá en práctica metodologías innovadoras en la enseñanza del espa-
ñol y dominará los principios básicos de la práctica lexicográfica

Resultado de M5 El alumno dominará determinados ámbitos selectivos de la lingu#ística sincrónica: aplicará las principales teorías gramaticales a la
descripción de la gramática del español; identificará las características fundamentales de las hablas andaluzas desde el punto de vista sincrónico y
diacrónico; pondrá en práctica metodologías innovadoras en la enseñanza del español

Competencias establecidas por la Universidad de Jaén (Menciones) se adquieren las marcadas Marca

M1. Conocimiento específico de las aplicaciones de la filología hispánica en la sociedad actual. X

M2. Conocimiento de aspectos específicos del español y de su génesis histórica.

M3. Conocimiento de aspectos específicos de la literatura hispánica.

M4. Conocimiento y análisis de los fundamentos y los procesos culturales a partir del estudio de las obras litera-

rias.

M5. Conocimiento de ámbitos selectivos de la lingüística sincrónica. X

M6. Conocimiento selectivo de la evolución de la literatura hispánica y de su análisis teórico-crítico.

H4. Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española. X

H9. Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericana como modelos de integración

intercultural.

H19. Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoameri-

cana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Didáctica de las habilidades lingüísticas en la enseñanza del español como lengua materna.

-Revisión teórica y aplicación práctica de la metodología y didáctica del español como segunda lengua y lengua extranjera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.
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G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H2 - Conocimiento del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

H5 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

H13 - Empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

H14 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

H15 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española, y de
la historia lingüística del español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 Clases en pequeño grupo 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 60.0 60.0

S2 Conceptos de la materia 30.0 30.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

10.0 10.0

NIVEL 2: Formación Complementaria en Literatura Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

NIVEL 3: Narrativa Hispanoamericana desde el Siglo XX Hasta la Actualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Literatura y Estudios Culturales

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado de H6 El alumno valorará y reconocerá correctamente las características y los autores de los períodos y los géneros literarios de las literatu-
ras escritas en español tratadas en cada asignatura del módulo

Resultado de H7 El alumno manifestará su conocimiento de las obras literarias escritas en español mediante la lectura de los textos seleccionados en
las asignaturas del módulo
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Resultado de H8 El alumno evidenciará su conocimiento del hecho literario y aplicará correctamente los modelos, métodos y técnicas para su descrip-
ción

Resultado de H9 El alumno valorará el significado de las literaturas española e hispanoamericana y las usará como modelos de integración intercultu-
ral

Resultado de H16 El alumno será capaz de analizar en profundidad los textos literarios hispánicos, atendiendo con rigor todos los aspectos teóricos,
técnicos y contextuales relevantes

Resultado de H18 El alumno manifestará su conocimiento de los distintos períodos y movimientos de las literaturas hispánicas, así como de sus víncu-
los con otras tradiciones estéticas, literarias y culturales

Resultado de H19 El alumno será capaz de caracterizar y contextualizar adecuadamente un texto literario redactado en español en virtud de criterios
históricos, teóricos y/o estéticos

Resultado de G3 El alumno elaborará y defenderá argumentos, y resolverá problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro del
área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

Resultado de G5 El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.

Resultado de G5 Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social, cien-
tífica o ética.

Resultado de G5 El alumno abordará sin prejuicios el estudio de las lenguas y de las variedades lingu#ísticas

Resultado de G7 El alumno valorará de manera crítica los contenidos de cada una de las asignaturas

Resultado de G8 El alumno actuará conforme a los valores democráticos basados en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, y en los valores propios de una cultura de la paz.

Resultado de G8 El alumno respetará otras culturas

Resultado de G11 El alumno aplicará el método científico a la investigación sobre la lengua española

Resultado de G11 El alumno valorará de manera objetiva el propio progreso en el aprendizaje

Resultado de G11 El alumno planificará el estudio de manera eficaz

Resultado de M3 El alumno dominará determinados aspectos específicos de los textos y corrientes de la literatura hispánica

Resultado de M4 Expresar y describir los aspectos sociales, políticos, históricos y culturales de las sociedades y culturas en las que surgen las obras
literarias y que las determinan

Resultado de M6 El alumno será capaz de exponer, verbalmente o por escrito, juicios razonados sobre aspectos histórico-críticos altamente especiali-
zados dentro del ámbito de los estudios literarios hispánicos

Resultado 1 de G5 El estudiante será capaz de analizar de forma reflexiva asuntos directamente relacionados con su disciplina y podrá poner en prác-
tica los resultados de sus análisis

Resultado 2 de G5 Ser capaz de emitir juicios, de comentar y valorar la adaptación fílmica de una obra literaria francesa.

Resultado de G8 Ser capaz de reconocer y valorar la diversidad cultural y el principio de igualdad, tanto de géneros como de oportunidades.

Competencias establecidas por la Universidad de Jaén (Menciones) se adquieren las marcadas Marca

M1. Conocimiento específico de las aplicaciones de la filología hispánica en la sociedad actual.

M2. Conocimiento de aspectos específicos del español y de su génesis histórica.

M3. Conocimiento de aspectos específicos de la literatura hispánica. X

M4. Conocimiento y análisis de los fundamentos y los procesos culturales a partir del estudio de las obras lite-

rarias.

X

M5. Conocimiento de ámbitos selectivos de la lingüística sincrónica.

M6. Conocimiento selectivo de la evolución de la literatura hispánica y de su análisis teórico-crítico. X

H4. Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

H9. Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericana como modelos de integración

intercultural.

X

H19. Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoameri-

cana.

X

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los inicios de la narrativa de ficción en Hispanoamérica.

El realismo-regionalismo en el discurso narrativo: la novela de tesis.

Los años 40: la ¿Nueva Novela¿ como apertura y transgresión: el cuento neo-fantástico y la narrativa de la transculturación.
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El ¿boom¿ de los años 60: sus causas y consecuencias.

Narrativa hispanoamericana del ¿postboom¿.

Los narradores del siglo XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para elaborar y defender argumentos, y resolver problemas, situaciones inesperadas y conflictos manejables dentro
del área de estudio, aceptando otros pensamientos críticos que difieran del adoptado por el alumnado.

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H6 - Conocimiento de las características y los autores de los períodos y los géneros literarios de las literaturas escritas en español.

H7 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

H8 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

H16 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y semiológicos,
recursos retóricos, épocas y géneros.

H18 - Capacidad para valorar los rasgos específicos de los distintos períodos y movimientos de la literatura en español y sus
relaciones con la literatura universal, así como las relaciones entre la literatura escrita en español y otras artes y códigos de
representación discursiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 90 44

A2 Clases en pequeño grupo 60 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M6 Actividades practicas

M7 Seminarios

M8 Debates

M11 Resolución de ejercicios
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M12 Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

90.0 90.0

NIVEL 2: Tipología Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

NIVEL 3: Tipología Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Inglés para la Comunicación Internacional

Mención en sin mención

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 de H2 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en la enseñanza del español

Resultado 2 de H2 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en la elaboración de diccionarios

Resultado 3 de H2 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en dialectología

Resultado 1 de H13 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en la elaboración de diccionarios

Resultado 2 de H13 El alumno empleará el instrumental de trabajo utilizado en dialectología

Resultado de G5 El alumno aplicará la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social,
científica o ética.

Resultado de G5 Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole social, cien-
tífica o ética.

Resultado de G5 El alumno abordará sin prejuicios el estudio de las lenguas y de las variedades lingu#ísticas

Resultado de G7 El alumno valorará de manera crítica los contenidos de cada una de las asignaturas

Resultado de G8 El alumno actuará conforme a los valores democráticos basados en el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, y en los valores propios de una cultura de la paz.

Resultado de G8 El alumno respetará otras culturas

Resultado de G10 El alumno aplicará las nuevas tecnologías al estudio de la lengua española, especialmente las relacionadas con la enseñanza del
español y la elaboración de diccionarios

Resultado de G11 El alumno aplicará el método científico a la investigación sobre la lengua española

Resultado de G11 El alumno valorará de manera objetiva el propio progreso en el aprendizaje

Resultado de G11 El alumno planificará el estudio de manera eficaz

Resultado 1 de G5 El estudiante será capaz de analizar de forma reflexiva asuntos directamente relacionados con su disciplina y podrá poner en prác-
tica los resultados de sus análisis

Resultado 2 de G5 Ser capaz de emitir juicios, de comentar y valorar la adaptación fílmica de una obra literaria francesa.

Resultado de G8 Ser capaz de reconocer y valorar la diversidad cultural y el principio de igualdad, tanto de géneros como de oportunidades.

Resultado de M5 - El alumno dominará determinados ámbitos selectivos de la lingu#ística sincrónica: aplicará las principales teorías gramaticales a
la descripción de la gramática del español; identificará las características fundamentales de las hablas andaluzas desde el punto de vista sincrónico y
diacrónico; pondrá en práctica metodologías innovadoras en la enseñanza del español

Competencias establecidas por la Universidad de Jaén (Menciones) se adquieren las marcadas Marca

M1. Conocimiento específico de las aplicaciones de la filología hispánica en la sociedad actual.

M2. Conocimiento de aspectos específicos del español y de su génesis histórica.

M3. Conocimiento de aspectos específicos de la literatura hispánica.

M4. Conocimiento y análisis de los fundamentos y los procesos culturales a partir del estudio de las obras lite-

rarias.

M5. Conocimiento de ámbitos selectivos de la lingüística sincrónica. X

M6. Conocimiento selectivo de la evolución de la literatura hispánica y de su análisis teórico-crítico.

H4. Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

H9. Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericana como modelos de integración

intercultural.

H19. Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoameri-

cana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 3
81

61
32

15
66

85
35

40
42

17
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501858

102 / 118

- La tipología lingüística: fundamentos conceptuales, históricos y metodológicos.

- Las lenguas del mundo: clasificaciones areales y genéticas.

- parámetros tipológicos Formales y funcionales.

- Los universales lingüísticos y el papel de las jerarquías.

- Implicaciones adicionales: la Hipótesis del Relativismo Lingüístico y la Hipótesis del diferencial de Marcación (o del ¿marcado tipológico¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS (en su caso)

Ninguno, si bien se recomienda encarecidamente disponer de un dominio suficiente del inglés como lengua vehicular, pues la docencia se impartirá en dicho idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G5 - Desarrollo de la capacidad de crítica, reflexión, emisión de juicios y toma de decisiones sobre temas relevantes de índole
social, científica o ética.

G7 - Desarrollo de la capacidad de aprender en estudios posteriores, de trabajar de forma autónoma y con la automotivación
necesaria, y de participar en foros de aprendizaje y transferencia de conocimientos adquiridos.

G8 - Desarrollo del compromiso ético, con relación a aspectos tales como la igualdad de géneros, la igualdad de oportunidades, los
valores democráticos y de la cultura de paz. Capacidad para respetar la diversidad y multiculturalidad resultante de la exposición a
distintas variedades lingüísticas y culturales relacionadas con el inglés.

G10 - Profundización en la utilización de las herramientas, programas y aplicaciones de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación.

G11 - Capacidad de diseñar y gestionar proyectos, informes, presentaciones, trabajos, etc., tanto individuales como colectivos,
relacionados con el campo de estudio. (Incluye la competencia del CAU 'Participación en actividades discentes en grupo')

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

H2 - Conocimiento del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

H13 - Empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística aplicada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 100 40

A2 Clases en pequeño grupo 50 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M6 Actividades practicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 Conceptos de la materia 60.0 60.0
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S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Otro personal
docente con
contrato laboral

7.4 0 7,4

Universidad de Jaén Profesor
Visitante

3.7 0 3

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

7.4 50 7,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.7 100 4,4

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

3.7 100 4,4

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

63 100 61,5

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 11.1 100 11,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 35 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Éxito 84

2 Rendimiento 52

3 No presentados 26

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

                           

Se van a contemplar dos procesos clave para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes: la evaluación del propio aprendi-
zaje  (PC07) y el análisis y medición de los resultados académicos (PC11).

 

PC07: Procedimiento de evaluación del aprendizaje.

http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC07_v01_Evaluacion_del_aprendizaje.pdf

 

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en quela Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación define y actualiza las ac-
ciones conducentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los Títulos que oferta.

C
SV

: 3
81

61
32

15
66

85
35

40
42

17
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC07_v01_Evaluacion_del_aprendizaje.pdf


Identificador : 2501858

105 / 118

 

Para su seguimiento y medición se analizarán los indicadores:
· Número de reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC07)

· Porcentaje de asignaturas con desviaciones en aplicación de criterios (IN04-PC07)

· Número de reclamaciones procedentes (IN02-PC07)

· Número de asignaturas implicadas en las reclamaciones (IN03-PC07)

 

PC11: Procedimiento de resultados académicos

http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC11_v01_Resultados_academicos.pdf

 

El Análisis y Medición de los resultados de aprendizaje de los estudiantes se contempla en el Proceso PC11 del Manual de Garantía de la Calidad de
la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. Su objeto es definir cómo la Facultad garantiza que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los distintos grupos de interés, y cómo se toman decisiones a partir de los mismos, para la
mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

 

Para su seguimiento y medición se analizarán los siguientes indicadores: 
· Tasa de rendimiento (IN01-PC11)

· Tasa de éxito (IN02-PC11)

· Tasa de graduación (IN03-PC11)

· Tasa de abandono (IN04-PC11)

· Tasa de eficiencia (IN05-PC11)

· Duración media de los estudios (IN06-PC11)

· Tamaño medio del grupo (IN07-PC11)

 

Los valores de los indicadores serán obtenidos al menos una vez, finalizado el curso académico, y a partir de su análisis se realizarán propuestas de
mejora.

 

El presente documento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación.

 

También se valorarán el progreso y los resultados de aprendizaje a través de los siguientes mecanismos: los sistemas de evaluación establecidos en
asignaturas y módulos, las prácticas externas, el trabajo de fin de grado y los resultados obtenidos en las estancias de movilidad. 

 

Sistemas de evaluación establecidos en asignaturas y módulos  : Todas las asignaturas y módulos que componen el presente plan de estudios
tienen un sistema de evaluación establecido, tal como aparece reseñado en las fichas correspondientes (punto 5.3). De este modo, se podrá ir valo-
rando, a lo largo de todo el título, la adquisición progresiva de competencias por parte del alumnado. El sistema de coordinación semestral horizontal
y vertical establecido en el punto 5.1 permitirá asimismo llevar a cabo una evaluación global de los módulos, que considerará todos los conocimientos,
capacidades y destrezas adquiridos por el alumnado en el conjunto de éste, con el fin de determinar la continuación en el siguiente módulo.  

 

Prácticas externas:  Las prácticas externas, en el caso de que el alumno haya elegido esta opción,  son también un elemento inmejorable dentro del
plan de estudios para comprobar la adquisición de competencias, pues deberán aplicar lo aprendido en un entorno profesional específico. Al mismo
tiempo, también servirán para seguir adquiriendo dichas competencias o mejorarlas. Tienen especial relevancia porque el alumno deberá desenvolver-
se en situaciones y contextos muy similares a los que se le plantearán en su desempeño profesional.

 

Trabajo fin de grado:  El trabajo de fin de grado, tal y como establece el RD 1393/2007, está orientado a “la evaluación de competencias del título”.
La elaboración y defensa de este trabajo permitirá demostrar la adquisición por parte del alumnado de las competencias establecidas para este título.

 

Resultados obtenidos en las estancias de movilidad:  Las estancias de movilidad exigirán al alumnado tener que valerse de las capacidades y
competencias adquiridas a lo largo de los estudios de grado. Académicamente, deberán desenvolverse con solvencia en los estudios que cursen en el
extranjero y cumplir los objetivos que se le planteen. Para ello, deberán aplicar tanto las competencias específicas adquiridas en los cursos anteriores
como el resto de las competencias transversales genéricas.  

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/fachum/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimientode adaptación de los estudios existentes al nuevo plan de estudio

Tal y como se mencionó anteriormente, tanto la implantación del grado como la extinción de las dos titulaciones correspondientes serán progresivas.
Así pues, se contemplan tres posibles escenarios en lo que se refiere a los estudiantes matriculados previamente:
· en el primer grupo se encuentra el alumnado que acabará sus estudios al finalizar el curso académico 2009/2010;

· en el segundo caso, habrá estudiantes que, según lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda del RD 1393/2007, modificada por el RD 861/2010, una
vez extinguido cada curso del título sustituido por la implantación del título de Grado, se efectuarán cuatro convocatorias de examen, en los dos cursos académi-
cos siguientes.

· el tercer grupo lo compone el alumnado que opte por cambiarse al nuevo plan de estudios del grado a través de las tablas de convalidación que se han creado a
tal efecto y que se incluyen a continuación. En el caso de los estudiantes de la doble titulación, podrán elegir qué titulación desean terminar: Grado en Estudios
Ingleses o Grado en Turismo.

FILOLOGÍA INGLESA PLAN 2000/ LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA+ DI-

PLOMADO EN TURISMO (Nota: a no ser que se indique lo contrario, las asignaturas

son de 6 créditos)

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES (Nota: todas las asignaturas son de 6 ECTS)

Lengua española (9 CR.) Introducción a la lengua española

Lingüística (9) Lingüística general

Lengua y literatura francesas (12) Lengua y literatura árabes (12) Francés 1 y Francés 2 Árabe 1 y Árabe 2

Lengua francesa II (9) Francés 3

Inglés instrumental intermedio (15) Inglés instrumental 1 Inglés instrumental 2

Inglés Instrumental avanzado (15) Inglés instrumental 3 Inglés Instrumental 4: ampliación

Lengua inglesa I (7,5) Introducción a la lingüística descriptiva inglesa

Lengua inglesa II (7,5) Gramática inglesa: morfología y semántica

Iniciación a la lingüística inglesa (7,5) Técnicas de estudio y análisis en lengua inglesa

Fonética y fonología del inglés (7,5) Fonética y Fonología del Inglés

Gramática inglesa (12) Gramática inglesa: sintaxis y semántica Gramática Inglesa: discurso y semántica

Gramática generativo-transformacional del inglés y Gramática Sistémico-Funcio-

nal del inglés

Modelos de análisis gramatical del inglés

Gramática generativo-transformacional del inglés y Gramática Tradicional y Es-

tructural del inglés

Modelos de análisis gramatical del inglés

Gramática Tradicional y Estructural del inglés y Gramática Sistémico Funcional del

inglés

Modelos de análisis gramatical del inglés

Lingüística contrastiva inglés-español Lingüística contrastiva inglés-español

Historia de la lengua inglesa (10,5) Historia de la Lengua Inglesa

Técnicas de traducción español-inglés-español Técnicas de traducción inglés-español-inglés

Lingüística textual y discursiva del inglés Texto y discurso en lengua inglesa

Lingüística aplicada en lengua inglesa (12) Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés

Didáctica de los componentes lingüísticos del inglés y Didáctica de las destrezas

comunicativas en lengua inglesa

Didáctica de las destrezas y de los componentes en inglés

Metodología y recursos en la enseñanza del inglés (12) Materiales y recursos para la enseñanza del inglés

Programación y evaluación del inglés (12) Programación y evaluación del inglés

Textos Literarios en Lengua Inglesa (10,5) Introducción a la literatura en lengua inglesa

Literatura inglesa I o Literatura Inglesa IV Literatura inglesa hasta 1660

Literatura inglesa II Literatura inglesa 1660-1890

Literatura Inglesa III Literatura inglesa desde 1890 hasta nuestros días

Estudio Selectivo de Literatura Inglesa: Drama Teatro en lengua inglesa

Literatura Norteamericana Literatura Norteamericana

Estudio Selectivo de Literatura Inglesa: Narrativa Narrativa en lengua inglesa

Literatura de la Commonwealth Literaturas emergentes en lengua inglesa

Literatura inglesa y sus relaciones con la literatura europea Literatura comparada inglés-español

Estudio Selectivo de Literatura inglesa: Poesía Poesía en lengua inglesa

Comentario de Textos Poéticos en lengua inglesa y Comentario de Textos Dramáti-

cos en lengua inglesa

Técnicas de estudio y análisis en literatura inglesa

Comentario de Textos Poéticos en lengua inglesa y Comentario de Textos Narrativos

en lengua inglesa

Técnicas de estudio y análisis en literatura inglesa

Comentario de Textos Dramáticos en lengua inglesa y Comentario de Textos Narra-

tivos en lengua inglesa

Técnicas de estudio y análisis en literatura inglesa

Teoría de la literatura (9) Teoría crítica y estudios culturales
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Lengua y literatura latinas (12) Latín 1 y Tradición de la literatura y la cultura latinas

Lengua y Literatura griegas (12) Griego 1

Literatura francesa II Literatura francesa y cine

Usos y Registros del Inglés Variedades del inglés en el mundo contemporáneo

Practicum (12) (solo para la Titulación de Licenciado en Filología Inglesa y Diploma-

do en Turismo)

Entornos Profesionales

En todo caso se velará por que el alumnado de estudios ya existentes pueda realizar la transición ordenadamente y sin resultar perjudicado por el pro-
ceso de adaptación.

Además, se recomendará a los estudiantes matriculados en la doble titulación que procuren terminar sus estudios antes de su extinción. También es
posible que opten, si el número de créditos de ambas titulaciones así lo permite, por aspirar a obtener dos grados invirtiendo un año más: uno en Estu-
dios Ingleses y otro en Turismo.

Las asignaturas de la actual Licenciatura en Filología Inglesa que sean convalidadas por asignaturas optativas de los estudios de Grado tendrán el
mismo reconocimiento, a efectos de obtención de Menciones, que aquellas asignaturas por las que se convalidan.

Las asignaturas del plan de estudios de la actual Licenciatura en Filología Inglesa que no tengan equivalencia directa en la tabla anterior podrán ser
convalidadas por créditos del Módulo de Optatividad, aunque sin validez de cara a la obtención de Menciones.

Se reconocerán los estudios de Licenciatura por los de Grado a los estudiantes que hayan obtenido el título de Licenciado en Filología Inglesa por una
universidad española. Además, deberán acreditar un Nivel B1 de conocimiento de un Idioma Moderno (en los términos estipulados por la Universidad
de Jaén) y deberán, asimismo, superar la Materia ¿Trabajo Fin de Grado¿ o bien demostrar documentalmente una experiencia profesional de al me-
nos tres años que esté relacionada con los contenidos del Grado en Estudios Ingleses. En ningún caso, se puede reconocer ni adaptar el Trabajo Fin
de Grado.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3054000-23006376 Licenciado en Filología Inglesa-Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18961385R MARÍA DOLORES ESCARABAJAL ARRIETA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edificio D-2

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fachum@ujaen.es 953212569 953211969 Decana de la Facultad de
Humanidades y Ciencias de la
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

C
SV

: 3
81

61
32

15
66

85
35

40
42

17
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2501858

109 / 118

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :C20F019CBE2572545FBD168F4A48431D59D3776C

Código CSV :373297133839316619584067
Ver Fichero: 2_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_1 Sistema de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :900196F5AE9076B261705D6B3CB8558777E0E429

Código CSV :193335034357377717741695
Ver Fichero: 4_1 Sistema de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :C37261F48738481EC56B3E161C73A17EA67410E9

Código CSV :192375177629501757557023
Ver Fichero: 5_1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Académico.pdf

HASH SHA1 :C1FE9AFBDA7FA1E8A659C5E93C4B637BF8CD678C

Código CSV :100227812289080528851649
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :AC3D5D8AC42DEE77B3607C188A5CD99226F9FE58

Código CSV :356404881648974746711520
Ver Fichero: 6_2 Otros recursos humanos.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DE FECHA 21 DE 
FEBRERO DE 2020 DEL GRADO EN ESTUDIOS INGLESES DE LA UNIVERSIDAD DE 
JAÉN 
 
Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Hay un aspecto que puede entrar en conflicto con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, que en su capítulo 6 
establece que "no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos 
de fin de grado y máster": en la normativa recogida en la modificación se establece que, con 
carácter excepcional, los créditos vinculados a TFG y TFM se incorporarán al expediente del 
alumnado en los contratos de movilidad en el punto 6. a). Si se trata de un reconocimiento de 
créditos efectivo es un asunto que requiere un dictamen legal específico que lo estudie o que 
obligue a contemplarlo en los contratos académicos o Learning Agreement específicos firmados. Un 
aspecto de tipo formal que sería necesario corregir: existen signos e interrogaciones por todo el 
documento que dificulta su lectura. 
 
 
Contestación: 
 
En efecto, la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los 
Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Jaén (aprobada en sesión 
ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén), en 
su art. 5, apartado 6, sobre la definición y criterios para el reconocimiento de créditos se 
establece que: 
“Con carácter general, no podrán ser objeto de reconocimiento: 


a) los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Grado (TFG) o de Fin de 
Máster (TFM). Excepcionalmente, los TFG y TFM realizados en programas de 
movilidad estudiantil integrados en la estructura académica de la Universidad de 
Jaén, se incorporarán al expediente del alumnado, siempre que así se haya 
establecido en los contratos de movilidad correspondientes a los que se hace 
referencia en el Capítulo IV de esta normativa.” 


Esta excepcionalidad se refiere exclusivamente a aquellos estudiantes que en sus contratos 
de movilidad internacional o nacional hayan optado por hacer su trabajo de fin de título, ya 
sea de grado o máster, en la universidad de destino. En este sentido la Universidad de Jaén 
ha seguido las directrices que en su momento (noviembre de 2012) se emitieron desde la 
Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 
respuesta a las cuestiones planteadas por diversas universidades sobre este tema (*). De 
acuerdo con estas directrices, los estudiantes Erasmus y Séneca pueden matricularse del 
TFG/TFM en sus universidades de origen y realizarlos en su universidad de destino, con 
plenos efectos académicos, siempre que el acuerdo de equivalencias entre ambas 
universidades contemple esa posibilidad. Los estudiantes de intercambio no dejan de estar 
vinculados a su universidad de origen ni a la titulación en la que están matriculados en 
ningún momento. Ello permite excepcionar este tipo de reconocimiento de créditos del 
contemplado en el Real Decreto 1393/2007. 
 
 
(*) Respuesta de la Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico de 
la Secretaría General de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: 
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Un aspecto de tipo formal que sería necesario corregir: existen signos e interrogaciones por 
todo el documento que dificulta su lectura. 
 
 
Contestación: 
 
Se ha revisado el texto para eliminar los errores tipográficos derivados de usar el comando 
pegar en la aplicación RUCT. 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Propuesta de Modificación del Título de Grado en Estudios Ingleses. Octubre  


2019.  
  
La aplicación del sistema de garantía de calidad del título ha llevado a detectar algunas cuestiones 
que conviene corregir con el fin de dar un mejor servicio al alumnado y facilitar el entrenamiento y 
la acreditación de las competencias del título. Modificaciones que han sido aprobadas por los 
órganos colegiados de la universidad (Comisión Académica del Título, Comisión de Garantía del 
Centro, Comisión de Coordinación y Planificación de Enseñanzas y Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Jaén).  
  
Modificación nº 1.  
Apartado 5.5.1.3. ; página 30 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses.  
  
 El cambio propuesto consiste en eliminar de los contenidos de la asignatura “Inglés Instrumental 1”  
la referencia al nivel B2, que aparece literalmente en el texto como “Nivel B2:”, justo después del 
título de la asignatura “Inglés Instrumental 1”.  Por lo tanto, debe eliminarse “Nivel B2:”  
  
 El cambio propuesto se justifica por la armonización de los niveles del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas en las diferentes asignaturas de uso instrumental de la lengua inglesa 
en el Grado en Estudios Ingleses.  
  
  
  
Modificación nº 2  
Apartado 5.5.1.3. ; página 30 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses.  
  
 El cambio propuesto consiste en eliminar de los contenidos de la asignatura Inglés Instrumental 2 la 
referencia al nivel C1.1., que aparece justo después del título de la asignatura “Inglés Instrumental 
2”. Como consecuencia de este cambio, se solicita eliminar los resultados de aprendizaje G3, G6, G9 
y G11, ya que no se alcanzan en esta asignatura (ni ninguna del nivel 2  
“Idioma moderno”, donde la asignatura “Inglés Instrumental 2” se ubica). Se ha revisado que estos 
resultados de aprendizaje se encuentran recogidos en otro nivel del RUCT por lo que su eliminación 
no conlleva la desaparición del Grado de estos resultados de aprendizaje. Por lo tanto, debe 
eliminarse “Nivel C1.1:” y resultados de aprendizaje G3, G6, G9 y G11  
  
 El cambio propuesto se justifica por la armonización de los niveles del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas en las diferentes asignaturas de uso instrumental de la lengua inglesa 
en el Grado en Estudios Ingleses.  
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Modificación nº 3  
Apartado 5.5.1.3.; página 72 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses  
  
 El cambio propuesto consiste en eliminar la referencia al nivel C1.2. que aparece justo después del 
nombre de la asignatura “Inglés Instrumental 3”.  Por lo tanto, hay que eliminar “Nivel C1.2.:”  
  
 El cambio propuesto se justifica por la armonización de los niveles del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas en las diferentes asignaturas de uso instrumental de la lengua inglesa 
en el Grado en Estudios Ingleses.  
  
  
Modificación nº 4  
Apartado 5.5.1.3.; página 60 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses  
  
 El cambio propuesto consiste en eliminar el texto que tachamos e incluir el texto que subrayamos a 
continuación de los contenidos de la asignatura “Introducción a la Literatura en Lengua Inglesa”.  
    
“La asignatura incluirá un recorrido genérico de la historia de la literatura inglesa en lengua inglesa, 
centrándose en las principales etapas de la misma y en los autores más relevantes. El periodo que 
cubrirá será desde la etapa del Inglés Antiguo (siglo VIII) hasta el presente (Literatura inglesa) y 
desde el siglo XVI hasta el presente (Literatura norteamericana), por esta razón está concebido 
como un curso introductorio. Se incluirá un breve dossier de lecturas escogidas que se 
corresponderán con los temas teóricos estudiados.”  
  
 El cambio propuesto se justifica porque la asignatura “Introducción a la literatura en lengua 
inglesa” incluye en sus contenidos la literatura escrita en lengua inglesa, no sólo la producida en 
Reino Unido.  
  
  
  
Modificación nº 5  
Apartado 5.5.1.3. ; página 31 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses  
  
 El cambio propuesto consiste en la eliminación en los contenidos de la asignatura “Árabe 2” del 
bloque III “Las formas derivadas del verbo”. Como consecuencia de esta supresión, se deben 
renumerar los siguientes bloques para que la enumeración sea correcta. Es decir, debe quedar de la 
siguiente manera (se tacha lo que hay que quitar y se subraya lo que hay que editar):  
  
Árabe 2  
I- El verbo: tiempos, modos, voces.  
II- Sintaxis verbal  
III- Formas derivadas del verbo.  
III- Nombres verbales.  
IV- Vocabulario, conversación y funciones comunicativas básicas. V- Cultura, 


literatura y civilización árabes e islámicas.  
  
 La justificación de este cambio viene dada por la experiencia docente de esta asignatura y la 
asignatura “Árabe 3” ya que el profesorado alega razones pedagógicas para eliminar este contenido 
de esta asignatura y moverlo a la asignatura “Árabe 3”.  
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Modificación nº 6  
Apartado 5.5.1.3.; página 39 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses.  
  
 El cambio propuesto consiste en sustituir el enunciado del bloque 3 de la asignatura “Árabe 3”, que 
actualmente es “III. La morfología irregular: raíces sordas, mazadas, asimiladas, cóncavas y 
defectivas.”  por “Las formas derivadas del verbo”. Por lo tanto, se elimina “III. La morfología 
irregular: raíces sordas, mazadas, asimiladas, cóncavas y defectivas.” Y se introduce en su lugar “Las 
formas derivadas del verbo”.  Deben quedar los contenidos como se explicita a continuación (se 
subraya la modificación para que se vea cómo queda el texto después del cambio en el título del 
bloque III):  
  
I. Utilización de los diccionarios árabes. II. 
Las raíces cuadrilíteras.  
III. Las formas derivadas del texto  
IV. La oración simple: revisión y ampliación  
V. Vocabulario, conversación y funciones comunicativas intermedias.  
VI. Cultura, literatura y civilización árabes e islámicas.  
  
 La justificación de este cambio viene dado por la experiencia docente del profesorado que alega 
que este contenido es el que debe impartirse en esta asignatura en este bloque.  
  
  
Modificación nº 7  
Apartado 5.5.1.3.; página 40 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses  
  
 El cambio propuesto consiste en sustituir en los contenidos de la asignatura “Árabe 4” el contenido 
del bloque I “Verbos con doble irregularidad” por “La morfología irregular”. Por lo tanto, el epígrafe 
de los contenidos “I. Verbos con doble irregularidad.” debe ser “I. La morfología irregular”. 
Quedarían los contenidos de la asignatura “Árabe 4” como se detalla a continuación (se subraya la 
modificación para que se vea cómo queda el texto después del cambio en el título del bloque I):  
  
I. La morfología irregular. II. 
La oración de relativo.  
III. La coordinación.  
IV. La subordinación.  
V. Vocabulario, conversación y funciones comunicativas avanzadas. VI. Cultura, literatura y 


civilización árabes e islámicas.  
  
 La justificación de este cambio viene dada porque este nuevo enunciado abarca de una mejor 
manera los contenidos específicos de este bloque en la asignatura.  
  
  
Modificación nº 8  
Apartado 5.5.1.2.; página 83 del RUCT del Grado en Estudios Ingleses  
  
 El cambio propuesto consiste en eliminar de la asignatura optativa “Literatura francesa y cine” el 
resultado 1 de G4 ya que no tiene ninguna aplicación en esta asignatura. Esta asignatura es la única 
en el módulo 2 “Formación complementaria en Francés”. Por tanto, debe eliminarse resultado de 
aprendizaje 1 de G4  
  
 La justificación de este cambio viene dada por el hecho de que este resultado de aprendizaje no se 
alcanza en este módulo 2 (compuesto sólo por esta asignatura). El 1 de G4 está relacionado con la 
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lingüística inglesa mientras que la asignatura y el módulo trata la formación del alumnado en 
francés.  
  
  
Modificación 9 Tratamiento de la actividad formativa “Tutorías colectivas” en la Universidad de  
Jaén.  
Las tutorías se entienden como un proceso de acompañamiento durante la formación del 
alumnado, que se lleva a cabo mediante la atención personalizada. Esta atención al alumnado 
aparece recogida entre los derechos del alumnado y entre los deberes del profesorado en los 
propios estatutos de la Universidad de Jaén, que establecen en su Artículo 119 el derecho de los 
estudiantes a “ser orientados en sus estudios mediante un sistema de tutorías eficiente y 
operativo”. En la Universidad de Jaén, este acompañamiento personalizado al alumnado se realiza a 
través de la combinación de los Planes de Acción Tutorial de las Facultades y Escuelas, las tutorías 
individualizadas y, en algunas titulaciones, de las tutorías colectivas, implementadas como se 
recoge en los párrafos siguientes.  
Tutorías individuales. La atención personalizada al alumnado y a demanda se garantiza con el 
profesorado manteniendo un horario de tutorías presencial y estable a lo largo de todo el periodo 
lectivo.  
Tutorías colectivas. Esta forma de tutorización sacrifica en parte la atención personalizada que 
caracteriza a la tutoría tradicional, pero fomenta la interacción entre pares y una participación e 
implicación más activa del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Tratamiento de la 
actividad formativa “Tutorías colectivas” en la Universidad de Jaén  


De acuerdo con esta idea, en el apartado 2.2.4 de los Criterios Generales del Plan de Ordenación 
Docente para el Curso 2017-2018 de la Universidad de Jaén se recoge que “Las tutorías colectivas 
deben figurar en el horario general de los Centros”, computándose como horas de atención tutorial 
al alumnado, si bien el profesorado ha de preservar al menos el 50% de sus horas semanales de 
tutoría para la atención individualizada.  


Sustituir la actividad A3: Tutorías colectivas/individuales por Actividad A3: Tutorías colectivas, con 
una presencialidad del 0% Justificación:  
La revisión de la memoria de grado desde las comisiones con competencias ha detectado que la 
formulación actual de la actividad A3: tutorías colectivas/individuales y las metodologías asociadas 
a esta actividad formativa que entremezclan dos niveles de tutorización, individual y colectiva, que 
necesitan clarificarse. La modificación solicitada incorpora las tutorías individuales y su descripción 
al apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, redefiniendo la actividad A3 como “Tutorías colectivas” y 
adscribiéndole exclusivamente las metodologías M16 (Tutorías colectivas: Foros) y M17 (Tutorías 
colectivas: Aclaración de dudas) y convirtiéndola en una actividad virtual con actividades 
interactivas en la plataforma de docencia virtual en las que el profesorado actúa de dinamizador y 
moderador, instando y facilitando la aclaración de dudas y conceptos fundamentales de la materia 
mediante la interacción entre pares.  
La propuesta implica desarrollar la actividad docente número 3 “Tutorías colectivas”, mediante las 
metodologías M16  y M17. Las cuales son renombradas para indicar que estas metodologías 
emplean foros y aclaraciones de dudas dentro de actividades relacionadas con la tutorización a 
nivel colectivo, para lo que se puede emplear metodologías presenciales tanto en aula, como 
virtuales a través de la plataforma de docencia virtual de la UJA.   
  
Modificación 10   
Modificación de las metodologías docentes.  
  
El análisis de las metodologías que se utilizan en las memorias, lleva a que se observe una confusión 
entre metodología/actividad formativa que resta flexibilidad a la configuración de la actividad 
docente. Resulta conveniente desacoplar ambos conceptos estableciendo las metodologías 
docentes independientemente de las actividades, definiéndolas como:  
Sustituir el texto de la metodología M16 por “Foros”  
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Sustituir el texto de la metodología M17 por “Aclaración de dudas”  
Eliminar las metodologías M5, M13, M14, M15, M18 y M19 de toda la memoria.  


M1-Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales  
M2-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales  
M3-Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias  
M4-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias  
M5-Clases expositivas en gran grupo: Otros  
M6-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas  
M7-Clases en pequeño grupo: Seminarios  
M8-Clases en pequeño grupo: Debates  
M9-Clases en pequeño grupo: Laboratorios  
M10-Clases en pequeño grupo: Aulas de informática  
M11-Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios  
M12-Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones  
M13-Clases en pequeño grupo: Otros  
M14-Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos  
M15-Tutorías colectivas/individuales: Seminarios  
M16-Tutorías colectivas/individuales: foros  
M17-Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas  
M18-Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales  
M19-Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones  
M20-Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional  
M21-Trabajo Fin de Grado: Orientación/tutela individualizada  
M22-Trabajo Fin de Grado: Trabajo autónomo del estudiante  
  


Justificación:  
Aunque es cierto que las metodologías docentes vienen en muchos casos determinadas por las 
actividades formativas, existen metodologías que pueden aplicarse transversalmente en el marco 
de distintas actividades formativas. El cambio propuesto singulariza las metodologías de tal manera 
que permita que una misma metodología pueda utilizarse en distintas actividades, facilitando el 
entrenamiento en las competencias correspondientes. Para clarificar los términos se ha 
desacoplado, a nivel de denominación, la descripción de las diferentes metodologías sobre las 
actividades docentes en las que se aplican. De este análisis se ha visto conveniente modificar la 
denominación o incluso suprimir algunas metodologías que, de otra forma, serían  redundantes.  
Por tanto, dada la redundancia y confusión que pueden suponer las metodologías M5, M13, M14, 
M15, M18 y M19, asociadas también a tutorías colectivas/individuales, se propone la supresión, 
justificada, de estas, ya que vienen recogidas en las otras metodologías que permanecen y que se 
pueden asignar sin distinción del tipo de actividades en las que se apliquen (clases convencionales 
en gran grupo, pequeño grupo, prácticas, sesiones de laboratorio, tutorías colectivas o individuales, 
etc.):   
M5 (Clases expositivas en gran grupo: Otros) y  M13 (Clases en pequeño grupo: Otros).  
Justificación: Las metodologías docentes M5 y M13 vienen recogidas y detalladas en el resto de 
metodologías que afectan tanto a clases en gran grupo (tradicionalmente grupos de teoría) como 
de pequeño grupos (grupos de prácticas). Se simplifica y se reduce el número de metodologías sin 
que la docencia se vea afectada.  
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M14 (Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos); M15 (Tutorías 
colectivas/individuales: Seminarios); M18 (Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos 
individuales); M19 (Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones).  
Justificación: Estas metodologías, que se relacionan con las actividades de tutoría, resultan 
redundantes con otras ya establecidas y que pueden emplearse tanto a nivel docente en gran 
grupo, pequeño grupo y/o de forma individual/colectiva durante las propias actividades de tutoría. 
Si bien estas metodologías se suprimen, quedan cubiertas por las siguientes: M7 (seminarios), que 
cubriría la metodología M15;  M17 (Aclaración de dudas) y M21 (Orientación/tutela 
individualizada), que cubren las metodologías M14 y M18;  y M12 (Presentaciones/exposiciones) 
que cubre a la metodología M19.  
  
Por tanto, la supresión de estas metodologías no implica una modificación en el alcance de los 
resultados de aprendizaje ni en la adquisición de las competencias del título, ya que son sustituidas 
por otras equivalentes, cuya denominación aclara la posible confusión entre lo que son las 
actividades docentes (clases, realización de trabajos, tutorías, etc.) y las propias metodologías que 
se aplican en dichas actividades. Además, con ello se evitan redundancias y ambigüedades en su 
denominación, facilitando igualmente al profesorado la asignación de las diferentes metodologías 
durante la compleción de las guías docentes.  
  
Modificación 11  
Actualización apartado 4.3 Apoyo  y orientación a los estudiantes, incorporando el siguiente 
párrafo:  
Tutorización del alumnado a lo largo de su desarrollo académico  
La Universidad de Jaén entiende la tutorización del alumnado como un apoyo imprescindible para el 
desarrollo adecuado de su formación. Esta atención al alumnado aparece recogida entre los 
derechos del alumnado y entre los deberes del profesorado en los propios estatutos de la 
universidad de Jaén, que establecen en su Artículo 119 el derecho del alumnado a "ser orientado en 
sus estudios mediante un sistema de tutorías eficiente y operativo". En la Universidad de Jaén, este 
acompañamiento personalizado al alumnado se realiza a través de la combinación del Plan de 
Acción Tutorial del Centro y de las tutorías individualizadas que el profesorado hace públicas 
manteniendo un horario semanal presencial estable a lo largo de todo el periodo lectivo que 
garantiza la atención personalizada y a demanda al alumnado, orientándolo fundamentalmente a la 
aclaración de dudas, comentarios de trabajos individuales y supervisión de trabajos dirigidos.  
  
  
 
   


  
  


2. JUSTIFICACIÓN  
  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo.  


  
  


Parte de los datos que se incluyen en este apartado se van a extractar del proceso de 


evaluación de la Licenciatura en Filología Inglesa de la Universidad de Jaén, que se 


completó en diciembre de 2005, y que constó de dos fases: a) el autoinforme, para 
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cuya elaboración el comité interno de la titulación se reunió periódicamente; y b) el 


informe externo, para el que un comité nombrado al efecto, después de analizar el 


autoinforme, se reunió con el comité interno y redactó un informe final. Para más 


referencias, véase el autoinforme en   


http://www.ujaen.es/dep/filing/web_departamento/Varios/Autoinforme_Tit_Filing.pdf  


  
La situación histórica de la titulación en Filología Inglesa en la Universidad de Jaén es la 


siguiente:  


  
-Fase 1: impartición, en el colegio Universitario de Jaén, del primer ciclo de Filología  


(común a todas las especialidades), desde mediados de la década de los 70 hasta el 


curso 1988-89.  


  


-Fase 2: se completa la fase previa, con el inicio de la Licenciatura en Filología Inglesa 


(plan de 1990), en cinco años, cursos 1989-90 al 1998-99.  


  


-Fase 3: implantación de un nuevo plan de estudios (plan de 1995), en cuatro años, 


cursos 1995-96 al 1999-00.  


  
-Fase 4a: revisión parcial del plan de estudios previo (plan de 2000), curso 2000-01, 


hasta la  fecha.  Es  el  plan  actualmente  en  vigor.  Véase  


http://www.boe.es/boe/dias/2000/10/17/pdfs/A35646-35666.pdf  


  


-Fase 4b: de manera complementaria a la impartición de la Licenciatura en Filología 


Inglesa, desde el curso 2004-05 se ha impartido la titulación conjunta de Licenciatura 


en Filología Inglesa y Diplomatura en Turismo.  


  


Contamos, por lo tanto, con una sólida tradición en estudios ingleses, de más de treinta 


años si consideramos la fase 1 (diplomatura), y de casi veinte si nos centramos en las 


tres últimas fases (licenciatura). Los distintos planes de estudios se han ido adaptando 


a los requisitos legales y han ido actualizando la situación de los estudios ingleses en 


nuestro entorno más cercano, partiendo de la experiencia acumulada a lo largo de este 


tiempo.  
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En el informe del comité externo de evaluación de la titulación, en diciembre de 2005, 


se hace constar lo siguiente:  


“Puede concluirse que la titulación satisface en general a los alumnos que la cursan. 


Pero, de cara a mejorar la preparación general de los estudiantes, podrían plantearse 


ciertas medidas, como las siguientes:  


  
• Más oferta de idiomas relacionados filológicamente con el inglés.  


• Plantear la posibilidad de ofertar asignaturas con contenidos híbridos en donde 


venga a confluir el tremendo potencial del inglés como lengua instrumental de 


la informática;  


• Ofertar más cursos de informática convalidables por créditos de libre 


configuración;  


• Promover la utilización de medios informáticos;  


• Ofertar un prácticum de actividades profesionales relacionadas con el marco 


laboral del inglés;  


• Ampliar los estudios en el extranjero a través de convenios de intercambio;  


• Facilitar  información  a  los  alumnos  sobre  las  características  de  formación 


complementaria que pueden resultarles más útiles en el futuro.  


  


Coincidimos con el Comité de Evaluación Interna en señalar que lo mejor sería seguir 


ofreciendo a los estudiantes una formación integral filológica en el ámbito del inglés 


con su triple división en lingüística, literatura y didáctica, pero complementada con una 


serie de asignaturas de otros ámbitos lingüísticos, o asignaturas instrumentales que 


pudieran facilitar la adecuación a distintos perfiles profesionales accesibles, dada la 


ausencia de otras opciones docentes, académicas o investigadoras”.  


  
Se ha completado hasta la fecha la parte de estas propuestas de mejora que 


materialmente se ha podido satisfacer, especialmente en lo que afecta a la utilización de 


medios informáticos, en la ampliación de programas  de intercambio, significativamente 


con EE.UU. y Canadá, y en la información sobre las características de la formación 
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complementaria. El resto de las acciones de mejora se incluyen, en mayor o menor 


medida, en la actual propuesta de título1.   
En cuanto a la justificación social de la titulación, también entendemos que hemos 


pasado por varias fases, como se indica en el autoinforme:  


  
  
  
  


  
-En los primeros años de la titulación (de 1989 a 1995) existía un importante mercado 


potencial en el ámbito de la enseñanza del inglés, tanto en centros oficiales (profesores 


interinos o funcionarios) como en colegios privados y en academias de idiomas.  


-A partir de 1995  las expectativas,  como resultado  de la saturación del mercado, 


empiezan a declinar y se hace más difícil obtener un puesto de trabajo en el ámbito de 


la enseñanza, aunque todavía dicho mercado sigue ofreciendo oportunidades de 


empleo.  


  
Si bien la demanda de la titulación empezó a bajar a partir de 1998-1999, una titulación 


en Estudios Ingleses puede y debe tener futuro, con una orientación adecuada, como 


demuestra la buena acogida que ha tenido la titulación conjunta de Licenciatura en 


Filología Inglesa y Diplomatura en Turismo. Para ello deberá combinar los estudios 


puramente teóricos con los aplicados. Así, junto al puro conocimiento académico que 


exige cualquier estudio filológico representado por las tradicionales asignaturas de 


corte lingüístico y literario, los alumnos han percibido hasta la fecha la importante 


proyección práctica que a nivel instrumental y docente (asignaturas de corte didáctico) 


les debe reportar esta titulación a la hora de poder disponer de oportunidades 


laborales en un mundo que se ha complicado aún más por la emergencia de otras 


                                                      
1 Para mayor detalle, en la memoria de seguimiento del plan de mejora de la titulación se detallan un 
total de 44 medidas de mejora, desglosadas de la siguiente forma: a) 16 medidas de mejora a corto 
plazo, de las cuales 12 puede entenderse que se encuentran en distintos grados de ejecución 
(especialmente las que hacen referencia a la incorporación de TIC’s para la docencia, y a la acción 
tutorial del profesorado);  
b) 23 medidas de mejora a medio plazo, de las cuales 18 se encuentran en distintos grados de ejecución 
(especialmente las que derivan de la implementación del EEES en la titulación: mayor transparencia y 
procesos más abiertos y participativos en la docencia); y c) 5 medidas de mejora a largo plazo, de las 
cuales 3 se encuentran en distinto grado de ejecución (especialmente las que se relacionan con la 
creciente dimensión internacional de la UJA y con la labor tutorial de la institución, antes y después de la 
finalización de estudios de licenciatura). La mayoría de las propuestas de mejora cuya ejecución no se ha 
iniciado aún son las que están relacionadas con infraestructuras, por su propia naturaleza “de largo 
recorrido”, y con la posible reforma del plan de estudios, que se ha entendido como innecesaria, dada la 
inminencia de la entrada en vigor de los nuevos títulos.  
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lenguas como vehículo de comunicación, pero en el que el inglés sigue y 


previsiblemente seguirá siendo, la primera lingua franca, como demuestra la 


importancia que tiene en el momento actual el incremento de programas de 


enseñanza bilingüe en los distintos niveles educativos2.  


   
  


De hecho, siempre ha existido, junto al alumno vocacional de la filología, otro alumno 


más interesado en la capacitación instrumental en el dominio práctico del inglés que 


en los puros estudios filológicos. El proceso de puesta al día de la propuesta, no 


obstante, pasa por garantizar el dominio de más de una lengua extranjera.  


  
Por su parte, dentro del proceso de planificación estratégica de la Universidad de Jaén  


(Plan Estratégico 2002-2010,  


http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/plan_estrategico.pdf) en sus ejes 1 


(“Calidad e innovación en la formación, la investigación y la extensión de la cultura, 


persiguiendo satisfacer la demanda social”) y 3 (“Integración con el entorno, 


internacionalización y búsqueda del desarrollo socio-económico”), la titulación debe 


ayudar a completar y definir los siguientes objetivos, dado el proceso de creciente 


internacionalización de la sociedad:   
•Objetivo 4. Potenciar la oferta formativa, acercando la Universidad a nuevos 


mercados y escenarios educativos.  


  
  


•Objetivo 7. Detectar y dar respuesta de forma eficiente a las demandas sociales 


de investigación y servicios profesionales.  
                                                      
2 Estas iniciativas se dan, dentro de nuestra área territorial, prácticamente en todos los niveles 
educativos, y han supuesto, a lo largo de los últimos años, una línea de actuación que ha permitido 
potenciar esfuerzos comunes de profesionales de los distintos niveles. Podemos hablar, en este campo, 
de una serie de acciones puntuales: a) dentro del nivel preuniversitario, la celebración (con participación 
de profesorado de la actual titulación de Filología Inglesa) de las I, II y III Jornadas de Formación del 
Profesorado sobre “Atención a la Diversidad en la Enseñanza Plurilingüe”, dentro del Plan de Fomento 
del Plurilingüismo de la Junta de Andalucía  
(http://www.juntadeandalucia.es/averroes/html/portal/com/bin/contenidos/B/InnovacionEInvestigacio   
n/ProyectosInnovadores/Plurilinguismo/Portada/1182945265640_wysiwyg_plan.pdf), de cuya comisión 
ejecutiva provincial forman parte, entre otras personas, el Vicerrector de Ordenación Académica, 
Innovación Docente y Profesorado de la UJA y el Decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación; y b) en el propio nivel universitario, la impartición de asignaturas en inglés y francés, por 
parte de profesorado de la UJA, y la puesta en marcha del Programa PATIE, de Tutorización y Ayuda en 
Inglés al Estudiante Extranjero (http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/patie.php), que supone el 
compromiso del profesorado (a distintos niveles de aplicación), para un total de en torno a 220 
asignaturas, de ofrecer al alumnado internacional distintas acciones docentes en inglés, como la 
celebración de tutorías y seminarios o la posibilidad de que redacten y se les corrija el examen en esta 
lengua.  
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Por otra parte, un título de grado en Estudios Ingleses coherente debe actuar sobre 


los siguientes objetivos estratégicos:   
•Objetivo 23. Incrementar la relación y la integración de la Universidad de Jaén 


con el entorno social, Línea de Actuación 23.2 (“Establecer vínculos de colaboración con 


el entorno empresarial”).   
•Objetivo 24. Consolidar la presencia de la Universidad de Jaén en el entorno 


nacional e internacional, Línea de Actuación 24.3 (“Consolidar la presencia de la 


Universidad de Jaén en el nuevo Espacio Europeo de la Educación Superior”,  


Proyectos 2 y 5, respectivamente: “Implantar el Sistema de créditos europeos” y  


“Fomentar     los     Programas     de     Doctorado     interdepartamentales     e 
interuniversitarios, tanto nacionales como internacionales”).  


  
  


Por otra  parte, por lo que  respecta al  Plan Estratégico de la Provincia de  Jaén 


(http://www.ujaen.es/huesped/planestra/index2.html), igualmente es de 


importancia capital que la titulación sepa responder a las crecientes demandas en 


los siguientes sectores: Plan de internacionalización de la empresa, “Plan provincial 


de investigación científica y desarrollo tecnológico”, “Creación del fondo para la 


promoción del aceite de Oliva provincial”, y “Proyectos de comercialización del 


aceite de oliva”, así como todos los planes relacionados con la promoción del 


turismo provincial y la puesta en valor y publicidad de los recursos patrimoniales de 


la provincia3  


                                                      
3 Entre los proyectos  en  los que participa, o ha participado recientemente, personal de la actual 
licenciatura en Filología Inglesa se encuentran los siguientes: a) “Adaptación de la enseñanza de lenguas 
al EEES (ADELEEES): Análisis del estado actual, establecimiento de redes europeas y aplicación a los 
nuevos títulos de grado”, del Ministerio de Educación y Ciencia (2008-2009), con una financiación de 
más de 10000 euros, a cargo de la Dra. Dª. María Luisa Pérez Cañado, con participación de 8 
investigadores; b)  
“Terminología del aceite de oliva y comercio: China y otros mercados Internacionales” (Proyecto de 
Investigación de Excelencia), de la Junta de Andalucía (2008-2012), con una financiación de más de 
275.000 euros, a cargo de la Dra. Dª. Mercedes Roldán Vendrell, con participación de 16 investigadores 
más dos contratados a cargo del proyecto; c) “La escritura como proceso y como producto final en 
Computer-mediated Communication (CMC): aspectos lingüísticos, pragmáticos e interculturales”, de la  
Universidad de Jaén (2008-2010), con una financiación de 1000 euros, a cargo del Dr. D. Antonio Bueno 
González, con participación de 8 investigadores; d) “INNOFIL: La innovación docente en Filología Inglesa 
en el marco del EEES”, de la Universidad de Jaén (2007-2009), con una financiación de 2000 euros, a 
cargo de la Dra. Dª. María Luisa Pérez Cañado, con participación de 5 investigadores y dos becarios; y e) 
“FINEEES: La Filología Inglesa en el Espacio Europeo de Educación Superior”, de la Universidad de Jaén 
(2008-2010), con una financiación de más de 8000 euros, a cargo de la Dra. Dª. María Luisa Pérez 
Cañado, con participación de 8 investigadores.  
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En cuanto a los referentes nacionales e internacionales, entendemos que la actual 


propuesta tiene un importante refuerzo en una situación nacional e internacional en 


la que, después de prolongados debates en torno al futuro de los títulos de lenguas 


y sus literaturas y culturas, finalmente se recoge una clara evolución en el ámbito 


nacional desde los actuales títulos de Licenciatura en Filología Inglesa a un futuro 


título de Graduado en Estudios Ingleses, que viene a coincidir, a grandes líneas, con 


la situación internacional, donde esta área del saber tiene una sólida implantación, 


tanto dentro como fuera de los países donde el inglés es primera lengua (véase al 


respecto el apartado 2.2 de esta memoria).  


  
  


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas  


  
2.2.1 Introducción  


  
  
Como ya se ha indicado en el punto 2.1, aunque sólo se han desarrollado desde épocas 


recientes los estudios ingleses (esto es, el estudio de la lengua, la literatura y la cultura 


e historia  de los  países de habla inglesa), han tenido una rápida, amplia y  sólida 


implantación en las universidades nacionales. Tradicionalmente conocidos como 


estudios de “anglística” o “filología inglesa", los primeros Departamentos encargados 


de impartir estas materias a nivel universitario sólo aparecieron en el Estado Español a 


partir de finales de los años 60 del pasado siglo XX. Estos estudios, si bien en un primer 


momento se integraron en la titulación de Filosofía y Letras, pronto consiguieron una 


presencia sustancial en el segundo ciclo, e iniciada la década de los 80, la demanda de 


una mayor especialización determinó la creación de una titulación específica de 


Filología Inglesa que trascendiera las limitaciones propias de un mero segundo ciclo. En 


la actualidad (Plan de Estudios del año 2000), la titulación se sigue impartiendo en más 


de cuarenta universidades nacionales, y mantiene un holgado liderazgo con respecto a 


otras titulaciones de Filología en cuanto al número de alumnos matriculados y a los 


porcentajes de egresados que consiguen un empleo relacionado con sus estudios.  


  
Ciertamente, el interés nacional por los estudios ingleses ha coincidido con el que se 


manifestó en otros países europeos, si bien en muchos de ellos (Alemania, Holanda o 
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países escandinavos) este interés se remonta al siglo XIX. En líneas generales, la 


tradición de estudios ingleses en países que no tienen el inglés como lengua materna o 


segunda lengua (caso de España) ha impuesto el desarrollo conjunto de estudios 


lingüísticos y literarios/culturales en los departamentos encargados de impartir 


filología inglesa; estas titulaciones abarcan por tanto ámbitos relacionados pero 


diversos: uso instrumental de la lengua inglesa, lingüística, socio-lingüística (incluyendo 


historia de la lengua y variedades del inglés en el mundo), historia de las literaturas en 


lengua inglesa, análisis literario y teoría de la literatura, cultura de los países de habla 


inglesa (estudios culturales que incluyen de forma creciente diversas manifestaciones 


de la cultura popular), y didáctica de la lengua (TEFL). Esto se explica por la percepción 


de que el conocimiento de una cultura determinada a través de su lengua debe tratar 


dicha cultura como un conjunto, y no parece pertinente separar lo puramente 


lingüístico o instrumental del uso estético de dicha lengua. La inevitable presencia de lo 


discursivo en todos los ámbitos del saber, y la necesidad de articular el conocimiento, 


especialmente el cultural y estético, a través del lenguaje, nociones desarrolladas muy 


especialmente a partir del advenimiento de la postmodernidad, parecen avalar esta 


postura.  


  
Caso aparte, por motivos obvios, es el de los estudios ingleses en los países de habla 


inglesa. En éstos (muy especialmente los EEUU y Canadá, pero también el Reino Unido 


e Irlanda), los English Departments se centran en los estudios literarios y culturales, 


dejando lo más estrictamente lingüístico para los Departamentos de Lingüística, 


Filolosofía del Lenguaje y similares. Esta división, entre lengua/lingüística por un lado y 


literatura/cultura por otro, ha producido la división de la mayor asociación profesional 


en este campo en todo el mundo, la muy influyente Modern Language Association 


(MLA), en dos secciones, una lingüística y otra literaria, si bien su equivalente europea, 


la European Society for the Study of English (ESSE) no presenta tal separación, 


abanderando la opción integradora que sigue casi toda Europa y ciertamente la 


Universidad de Jaén desde su comienzo.  


  
Como se dijo en el punto 2.1. y se mencionó más arriba en este mismo punto, 


actualmente en la Universidad de Jaén se continúan unos estudios que ya se iniciaron 


en la década de los 70 del siglo pasado en forma de primer ciclo de Filología Inglesa, C
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entonces integrado en la Universidad de Granada (UGR)4. A partir de 1986 (primera 


promoción 1986-1991) se imparte la titulación completa en el Campus de Jaén de la 


UGR, para hacerse ya dentro de la Universidad de Jaén desde su fundación en 1993. 


Desde entonces la UJA ha ofrecido estudios tanto de grado como de 


doctorado/postgrado de forma ininterrumpida. De hecho, a partir del curso 2002-03 a 


esta oferta se suma la de la titulación doble “Filología Inglesa + Turismo”. Entre 2002 y 


2006 el Programa de Doctorado del Departamento de Filología Inglesa obtuvo la 


Mención de Calidad de la ANECA. En la actualidad el departamento ofrece dentro de 


los estudios de postgrado los postgrados oficiales “Máster en Inglés como Vehículo de 


Comunicación Intercultural” (desde 2007-08) y “Máster en Lingüística Aplicada a la  


Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera” (desde 2008-09), siendo el único 


Departamento de Filología Inglesa de España con dos licenciaturas de Filología Inglesa y 


dos másteres oficiales de la misma área.5   
En la denominación de los títulos ofrecidos a nivel internacional, la terminología 


adoptada no ha sido homogénea: en Gran Bretaña e Irlanda se ha optado por ofrecer 


titulaciones en English Studies o, simplemente, en English; en Francia se ha 


manifestado una cierta preferencia por Études Anglaises; y en Alemania se ha optado 


en ocasiones por el término Anglistik y en otras ocasiones por una titulación que 


coincide con la preferencia española por el término “Filología”. No obstante, los 


perfiles de estas titulaciones tienen gran similitud entre sí, tanto en líneas generales 


como en un buen número de aspectos específicos.  


  
Por lo que hemos visto hasta ahora, pudiera parecer que la situación en países en los 


que el inglés es lengua oficial (Estados Unidos, Gran Bretaña, Irlanda, Canadá, 


Australia) constituye un caso aparte o, cuando menos, relativamente más 


especializado, en el panorama general de los estudios ingleses. Como ya se ha dicho, 


en las universidades de estos países el peso principal de la docencia en estudios 


ingleses recae en materias de estudo de la literatura y la cultura, y sólo en un menor 


porcentaje en las que versan sobre  la  lengua,  ya  que  el  estudio  filológico  de  la  


lengua  se  ha  reservado  para titulaciones en lengua o lingüística. Y, por motivos 


                                                      
4 Originalmente  se  trataba  de  la  licenciatura  en  Filosofía  y  Letras,  Sección  de  Filología Moderna, 
Subsección de Inglés, para pasar a ser (Plan 1973) Sección de Filología Germánica (Inglés) dentro de la 
Licenciatura de Filosofía y Letras.  
5 Además, desde el curso 2006-07 la UJA también imparte un Máster como Título Propio en “Teaching 


English as a Foreign Language”, con cerca de 150 estudiantes matriculados.  
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obvios, en estos países no existe necesidad de implementar el currículum con inglés 


instrumental, salvo en titulaciones en las que se incluyen asignaturas sobre inglés para 


fines específicos o fines académicos. Sin embargo, el contacto, a través de estancias 


docentes ERASMUS, periodos de investigación, asistencia vinculada a proyectos, etc…, 


que el personal docente e investigador de universidades no anglo-parlantes 


especializado en Filología Inglesa con universidades de países de habla inglesa se ha 


visto incrementado en los últimos años. A su vez, este contacto creciente ha 


contribuido a que tanto los diseños curriculares de estos estudios como las 


aproximaciones teóricas y metodológicas tengan no ya muchos puntos en común con 


los de sus equivalentes extranjeros, independientemente de su denominación, sino 


una indudable similitud, tanto en sus  objetivos como en sus métodos.  


  
En líneas generales podemos decir que las universidades europeas han adoptado tres 


perspectivas básicas a la hora de definir el diseño curricular de los estudios ingleses. En 


primer lugar, se ha potenciado el estudio del inglés como lengua instrumental, en 


ocasiones como complemento a la instrucción recibida en otras materias no 


directamente vinculadas con la Filología; ciertamente esta opción sólo puede asociarse 


con la etiqueta “estudios ingleses” de forma muy vaga. Históricamente las diversas 


titulaciones del Colegio Universitario “Santo Reino”, y posteriormente del Campus de 


Jaén dependiente de la Universidad de Granada, contemplaban asignaturas tales como 


“Inglés para Ingeniería”, “Inglés para Química”, etc…, si bien estas asignaturas fueron 


desapareciendo para ser progresiva y recientemente reemplazadas por materias de 


corte transversal e instrumental, frecuentemente ofertadas como de Libre  


Configuración (“Inglés científico técnico”).   
Las otras dos visiones en torno a los etudios ingleses en realidad plantean no pocos 


puntos en común entre sí, y se asocian, a grandes rasgos, a la percepción de la lengua 


inglesa no como instrumento o medio, sino como objeto y fin del estudio, aunque aquí 


encontramos una doble posibilidad de afrontar el diseño de los estudios ingleses. 


Dentro de esta segunda gran tendencia tenemos, en primer lugar, el estudio de la 


lengua inglesa vinculada a algunos aspectos relativos a la economía y la sociedad de los 


países de habla inglesa; se trata de unos estudios a medio camino entre la economía, la 


historia, la sociología y los estudios culturales, estudios que están relativamente 


extendidos por toda Europa (principalmente en Francia), y que podríamos denominar 


de “Lengua Extranjera Aplicada” (LEA) (en Francia: Langue Etrangère Apliquée). Estos 
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estudios presentan una clara orientación hacia el mercado laboral relacionado con el 


comercio internacional, las relaciones interculturales o la industria cultural. En el caso 


de la Universidad de Jaén actualmente se imparte la titulación doble de “Filología 


Inglesa + Turismo”, que en cierta forma responde a estas coordenadas. En tercer lugar, 


el estudio de la lengua inglesa es abordado de nuevo no como instrumento, sino como 


fin u objeto de análisis, y en conjunción con sus manifestaciones artísticas y culturales 


a lo largo de la historia.  


  


Esta triple aproximación da lugar a unos estudios ingleses vinculados a los actuales 


estudios de anglística y filología inglesa: lingüística, uso instrumental de la lengua, 


gramática inglesa, literatura y cultura, didáctica de la lengua. Esta última ha sido la 


perspectiva adoptada por la práctica totalidad de las universidades españolas, así como 


por una gran mayoría de las universidades europeas, incluidas las que disfrutan de 


mayor prestigio, y a ella responde la actual titulación de Filología Inglesa de la 


Universidad de Jaén.  


  


El proceso de convergencia en el que están inmersas las universidades europeas puede 


verse facilitado, en cierta medida, por la existencia de vínculos directos (entre personal 


de distintas universidades) o indirectos (a través de contactos con universidades de 


países angloparlantes) entre docentes e investigadores especializados en Filología 


Inglesa. El proceso aún no está concluido, pero ya existe un número sustancial de 


universidades europeas que imparten grados y postgrados centrados en los estudios 


ingleses. De hecho,  en el  Estado Español ya  existen varias universidades que han 


impartido esta titulación a partir del 2008-2009. Y finalmente, el número de 


universidades europeas que ofrecen un grado en Estudios Ingleses (bien con esta 


misma denominación o con otra equivalente) se ha incrementado a partir del actual 


curso 2009- 2010.  


Mención especial merecen el Libro Blanco sobre Estudios en el ámbito de la lengua, 


literatura, cultura y civilización, dentro de la III Convocatoria de Ayudas para el diseño 


de Planes de Estudio y Títulos de Grado de la ANECA6, y el Libro Blanco sobre 


enseñanza de lenguas elaborado en 2007 por la “Agencia para la evaluación de la 


                                                      
6 http://www.aneca.es/media/150244/libroblanco_lengua_def.pdf  
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calidad universitaria” británica7, documento titulado Subject Benchmark Statements 


for  


 Languages  and  Related  Studies  


(http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/areastudies.asp). 


El primero fue fruto de un intenso trabajo a lo largo de varios meses por parte de un 


grupo de trabajo ampliado con representación de la mayoría de los centros con 


responsabilidad en la enseñanza de estas titulaciones a nivel nacional, y supone un 


punto de referencia imprescindible en nuestro ámbito de actuación más cercano. Si 


bien es cierto que no figura en la propuesta final un grado en estudios ingleses, el 


debate en torno a este punto fue prolongado y acalorado, y se adoptó la solución final 


de señalar una relación de representantes que indicaban la conveniencia de un título 


exento en Estudios Ingleses. En cualquier caso, por extrapolación se puede entender 


que muchas de las conclusiones elaboradas en torno al título de grado en lenguas 


modernas y sus literaturas son aplicables en esta memoria. Una de las conclusiones 


fundamentales de este documento, en el plano de la proyección profesional de los 


egresados, es la de incluir entre los perfiles profesionales no exclusivamente la 


enseñanza, sino también la intermediación lingüística y cultural, el trabajo editorial y 


las relaciones internacionales. Entre la propuesta de contenidos formativos, por otra 


parte, se incluyen los siguientes: lengua moderna A y B (incluido el uso instrumental), 


con sus respectivas literaturas, introducción a los estudios lingüísticos, teoría literaria, 


adquisición y aprendizaje de la lengua A, y uso instrumental de una lengua C, que 


puede ser una lengua clásica.  


  
En cuanto  al  segundo documento mencionado,  Subject Benchmark Statements  for 


Languages and Related Studies, éste desarrolla, además de los aspectos concretos 


relativos a la implantación de estudios de lenguas modernas en Instituciones de  


Educación  Superior  británicas,  una  interesante  reflexión  sobre  la  importancia  del 


aprendizaje lingüístico en el mundo actual, importancia que radica en un triple aspecto 


que significativamente coincide con las tres perspectivas básicas en el diseño curricular 


de los estudios ingleses que mencionábamos más arriba: a) la lengua como objeto de 


estudio en un ámbito de conocimiento cultural y apreciación estética (single honours’ 


programmes); b) la lengua en combinación con otras materias (otras lenguas y otras 


disciplinas, no necesariamente humanísticas: joined/combined honours programmes), y  


                                                      
7 Quality Assurance Agency for Higher Education. http://www.qaa.ac.uk/  
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c) la lengua extranjera como optativa e instrumental en una variedad de disciplinas. 


Obviamente, a) corresponde con nuestra Filología Inglesa, b) con nuestro LEA, y c) con 


la primera opción mencionada, destacando el documento la relevancia de la primera 


opción (estudios ingleses derivados de la antigua filología inglesa).  


  


Fuera del ámbito europeo, en los EEUU la literatura en lengua inglesa (módulos 


denominados genéricamente English) supone una materia que se encuentra presente, 


además de en los English Studies, en una amplia variedad de titulaciones (degrees), 


tales como Psicología, Empresariales, Periodismo, e incluso Informática o Ingeniería, 


dado que estas titulaciones de manera creciente requieren de sus estudiantes una 


sólida competencia lingüística, comunicativa y/o  cultural al  margen de su 


especialización técnica. De forma muy ajustada, las universidades de los EEUU ofrecen 


una triple aproximación a los estudios ingleses que también responden a las tres 


modalidades explicadas arriba, con especial énfasis de nuevo hacia los estudios 


ingleses de orientación literaria y cultural que subrayamos en este documento.  


  
En líneas generales, y de los documentos producidos recientemente,8 se desprende un 


cierto consenso sobre algunas características básicas de  los estudios ingleses, que 


comparten con los estudios de lenguas en general, y que ciertamente poseen nuestros 


estudios ingleses en la UJA: interdisciplinariedad, internacionalidad, adaptabilidad y 


doble naturaleza,  como instrumento vehicular en otros estudios universitarios 


(complementos de formación y similares) y, sobre todo, como objeto de estudio en sí.  


  
2.2.2 Referentes externos: planes de estudios  


  
  
Los actuales estudios de Filología Inglesa en la UJA, así como el Grado en Estudios 


Ingleses que la UJA desea ofertar en el curso 2010-11, son socialmente relevantes y 


plenamente comparables con los de otras universidades nacionales y extranjeras, 


como se ha dicho. Los estudiantes reciben una formación que les habilita no sólo para 


ejercer profesiones directamente relacionadas con la disciplina, sino también para 


                                                      
8 Entre otros: Common European Framework of Reference for Languages: Learning, teaching, assessment 
(http://www.coe.int/t/dg4/linguistic/Source/Framework_EN.pdf), National Language Standards  
(http://www.cilt.org.uk/home/standards_and_qualifications/uk_occupational_standards/languages.asp  
x) y Languages Ladder (http://publications.teachernet.gov.uk/eOrderingDownload/DCSF-00811-   
2007.pdf).  
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trabajar en muchos otros campos, dado que también han adquirido una serie de 


habilidades y conocimientos generales y transversales valorados por los empleadores. 


Además, permiten la continuación de los estudios en otros niveles superiores, a saber, 


máster y doctorado.  


  
Antes de presentar una sucinta lista de universidades con una titulación de Estudios 


Ingleses y de comparar el plan de estudios de Filología Inglesa, vigente todavía, así 


como la nueva propuesta de Grado en Estudios Ingleses (véase Sección 5), con los 


planes de estudios de Estudios Ingleses de otras universidades, es preciso detenerse en 


dos cuestiones fundamentales.  


  
En primer lugar, nuestra selección de universidades de referencia no es arbitraria, sino 


que se basa en los ránkings elaborados por instituciones u organismos imparciales. 


Hemos utilizado el ranking de QS World University Rankings 20089 (ordenado según el 


criterio Subject > Arts and Humanities) de Times Higher Education, así como otros 


específicos de países, como Good University Guide 2009 de TimesOnline10 para las 


universidades  del  Reino  Unido,  los  de  US  News  and  World  Report11    para  las 


universidades de los Estados Unidos, los del DAAD12 (siglas en alemán del Servicio 


Alemán de Intercambio Académico), y los del CINDOC-CSIC 13  de 2008 para 


universidades españolas y europeas.  


  


En segundo lugar, conviene volver a mencionar que la tradición española ha 


entroncado más con la europea, en concreto con la alemana y austriaca, que con la 


anglosajona, en cuanto a que en nuestro entorno los “Estudios ingleses” incorporan 


aspectos lingüísticos y didácticos además de los literarios y culturales, que son los que 


–como queda dicho– constituyen el corpus central y casi exclusivo de los English 


Studies en los países de habla inglesa.  


  


                                                      
9 URL: 


http://www.topuniversities.com/worlduniversityrankings/results/2007/subject_rankings/arts_humaniti   


es/  
10 URL:    http://www.timesonline.co.uk/tol/life_and_style/education/good_university_guide  
11 URL:   http://colleges.usnews.rankingsandreviews.com/best-colleges/search  
12 URL:    http://www.daad.de/deutschland/hochschulen/hochschulranking/06543.en.html  
13 ULR:   http://www.webometrics.info/top100_europe_es.asp?country=es  
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Los Estudios Ingleses, cualquiera que sea su enfoque concreto, especialización o 


combinación, se imparten en un elevadísimo número de universidades de todo el 


mundo, lo cual refleja que existe una demanda social de titulados con dicha formación. 


Más concretamente, las universidades más prestigiosas, europeas, norteamericanas y 


españolas, cuentan en su oferta académica con una o más titulaciones del ámbito de los 


Estudios Ingleses. La Universidad de Jaén no ha sido una excepción hasta ahora y 


pretende seguir ofertando unos estudios tan ampliamente demandados y con tantas 


salidas profesionales, tanto específicas de la disciplina como de otra naturaleza (véase 


Sección 1.6 ). Por otra parte, la Universidad de Jaén, al igual que las universidades 


estudiadas, también permite a los graduados cursar estudios especializados de mayor 


nivel en la propia universidad. Ya se mencionó en el punto anterior el máster mixto 


MIVCI y el máster profesional MLAEILE, así como la posibilidad de iniciar una tesis 


doctoral bajo la dirección de profesores de la UJA.   
Finalmente, es importante señalar también que la actualidad y vigencia de los estudios 


ingleses en Jaén queda demostrada por el sustancial número de convenios de 


intercambio, tanto Erasmus como con universidades de Estados Unidos, y tanto para 


estudiantes como para profesores, específicos de Filología Inglesa. Enviamos y 


recibimos estudiantes que cursan asignaturas con pleno reconocimiento de créditos 


por parte de la UJA o de las demás universidades. Asimismo, los profesores UJA que 


realizan visitas docentes en otras universidades imparten clases o cursos que se 


integran perfectamente en su docencia, y viceversa. Esta intensiva movilidad 


académica muestra contundentemente que la UJA en general y el Departamento de 


Filología Inglesa en concreto mantienen vínculos docentes (e investigadores) estables, 


sólidos y en proceso de expansión constante en el Espacio Europeo de Educación 


Superior y con Norteamérica. Como se podrá observar en mayor detalle en la sección 


5.2, actualmente existen convenios de intercambio Sócrates-Erasmus con las 


universidades de:  


• Giessen, Jena y Würzburg, en Alemania;  


• Kosice, en Eslovaquia;  


• Metz (Paul Verlaine), Paris-IV (Sorbonne Nouvelle), Paris XII (Val-de-Marne), Paris 


XIII (Paris Nord), Sud-Toulon Var y Toulouse II, en Francia;  


• Patras, en Grecia;  


• Modena e Reggio-Emilia, en Italia;  
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• Ostrava, en la República Checa;  


• Salzburgo, en Austria;  


• Tartu, en Estonia;  


• Riga, en Letonia;  


• Gdansk, Opole y Adam Mickiewicz, en Polonia; y  


• Northumbria-at-Newcastle, en el Reino Unido.  
  
  
Asimismo, existen convenios de intercambio exclusivos para estudiantes de Filología  


Inglesa en las universidades de Alabama at Birgmingham (UAB) y Southern Mississippi  


(USM) en los Estados Unidos. Y también se han establecido convenios de ámbito 


general (esto es, abiertos a cualquier estudiante de la UJA) con las universidades de 


Lethbridge, en Canadá, Nanjing, en China, y Harvard y Berkeley, en los EEUU.  


  
Las primeras universidades en todos los rankings mencionados anteriormente ofertan 


titulaciones de Estudios Ingleses. En el listado se presenta la información más relevante 


de forma sucinta y comparable relativa a 14 universidades de diversos países con 


grados en Estudios Ingleses. Estas universidades son las que encabezan los 


mencionados rankings, así como algunas europeas con las cuales existen convenios de 


intercambio vigentes, por ejemplo, Sócrates-Erasmus. Los planes de estudios de las 


titulaciones de Estudios Ingleses, Lengua, Lingüística, y Lingüística Aplicada (Didáctica) 


de todas estas universidades contienen idénticas o parecidas materias/asignaturas a 


las que también se ofertan en la Licenciatura de Filología Inglesa y se ofertarán en el 


futuro Grado en Estudios Ingleses. Esta similitud o comparabilidad es independiente de 


su naturaleza troncal u optativa, así como del año/curso o nivel en que se impartan (la 


estructura de los nuevos títulos de Grado y Máster en España es de 4 años + 1 año, 


mientras que en la mayoría de las universidades europeas y norteamericanas el Grado 


(Bachelor) tiene una duración de 3 años y el Postgrado (Master) de 2 años). Así pues, 


algunas asignaturas impartidas en el Grado en la UJA pueden tener equivalentes en el 


Máster en  


universidades extranjeras.14  


                                                      
14 Remitimos también al listado contenido en el punto 2 del Informe CIDUA de la Licenciatura de 
Filología Inglesa completado en marzo de 2009, así como el documento Adaptación de la Enseñanza de 
Lenguas al EEES (ADELEEES): Análisis del Estado Actual, Establecimiento de Redes Europeas y Aplicación 
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Listado: Universidades con grados en Estudios Ingleses (sólo Undergraduate 


Studies) • Harvard University. Faculty of Arts and Sciences. Cambridge 


Massachussetts, EE.UU. Ranking THE-CS: 1. o GRADO: English and American 


Literature and Language. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Literatura, Cultura, 


Historia. WEB: 


http://webdocs.registrar.fas.harvard.edu/ugrad_handbook/current/chapter3/eng  


_am_lit_lang.html o GRADO: Linguistics. DURACIÓN: 3 años. 


MATERIAS: Lingüística. WEB:  


http://www.fas.harvard.edu/~lingdept/prog_und_intro.html  


• University of California – Berkeley. College of Letters and Science. Berkeley, 


California, EE.UU. Ranking THE-CS: 2.  


o GRADO: English. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Literatura. WEB:  


http://sis.berkeley.edu/catalog/gcc_view_req?p_dept_cd=ENGLISH  
  
  
  


  
  


o GRADO: Linguistics. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Lingüística. WEB: 


http://sis.berkeley.edu/catalog/gcc_view_req?p_dept_cd=LINGUIS  


• University of Oxford. Oxford, Reino Unido. Ranking THE-CS: 3.  


o GRADO: English Language and Literature. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS:  


Literatura. WEB:  


http://www.ox.ac.uk/admissions/undergraduate_courses/courses/english_lan  


guage_and.html  


o GRADO: English and Modern Languages. DURACIÓN: 4 años (3º: estancia 


en el extranjero). MATERIAS: Literatura inglesa, Lengua(s) extranjera(s) 


y, en menor medida, lingüística. WEB:  


http://www.ox.ac.uk/admissions/undergraduate_courses/courses/english_an 


d_modern.html  


• University of Cambridge. Cambridge, Reino Unido. Ranking THE-CS: 4.  
                                                                                                                                                            
a los Nuevos Títulos de Grado (Ministerio de Ciencia e Innovación, Programa Estudios y Análisis, Ref. 
EA2008-0173).  
<http://85.52.166.77:8081/UJAEN>  
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o GRADO: English. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Literatura, 


fundamentalmente inglesa. WEB:   


http://www.cam.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/english/index.html  


o GRADO: Linguistics. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Lingüística. WEB:   


http://www.cam.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/linguistics/index.h  


tml NOTA: se exige haber superado un curso completo en otra materia.  


• Yale University. New Haven, Connecticut, EE.UU. Ranking THE-CS: 5.  


o GRADO: English. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Literatura WEB:  


http://www.yale.edu/english/undergraduate.html  


o GRADO: Linguistics. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Lingüística. WEB:  


http://www.ling.yale.edu/study/ugrad.html  


• University of Toronto. Toronto, Canadá. Ranking THE-CS: 7.  


o GRADO: English. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Literatura WEB: 


http://www.utoronto.ca/english/undergraduate/index.htm  


o GRADO: English and Linguistics combined program. DURACIÓN: 3 años.  


MATERIAS: Lingüística. WEB:  


http://www.utoronto.ca/english/undergraduate/index.htm  


• Université Paris 4 – Sorbonne. París, Francia. Ranking THE-CS: 25.  


o GRADO: Anglais (LLCE, Langues, Litératures et Civilisations Étrangères).  


DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Lengua instrumental, Literatura, 


Lingüística, Cultura. WEB: http://www.paris-   


sorbonne.fr/fr/spip.php?article6344. Nota: El tercer año es de 


especialización, ofertándose varios itinerarios (Enseñanza e investigación, 


Traducción, y Relaciones internacionales), así como una mención en FLE 


(Francés como lengua extranjera). o GRADO: Anglais (LEA, Langues 


Étrangères Appliquées). DURACIÓN: 3 años.  


MATERIAS: Lengua (instrumental), Cultura, Traducción y otras 


materias (finanzas, marketing, comunicación, etc.). WEB: 


http://www.paris-  sorbonne.fr/fr/spip.php?article6363  


• Universidad Complutense de Madrid. Madrid, España. Ranking THE-CS: 78.  
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o LICENCIATURA: Filología inglesa. DURACIÓN: 5 años. MATERIAS: Lengua 


instrumental, Gramática, Literatura, Lingüística, Cultura, Didáctica.  


WEB: http://www.ucm.es/info/fing1/titulo.html Nota: Al igual que todas las 


universidades españolas, esta titulación está en proceso de cambio, y 


será sustituda por el nuevo Grado en Estudios Ingleses y por un Máster 


oficial.  


• Julius Maximilians Universität – Wurzburg. Wurzburgo, Alemania. (Convenio  


Sócrates-Erasmus para estudiantes y profesores) o GRADO: Englisch. MATERIAS: 


Lengua instrumental, Gramática, Literatura, Lingüística, Cultura, 


Didáctica. WEB: http://www.zv.uni-  


wuerzburg.de/studienberatung/anglist.htm  


• Justus Liebig Universität- Giessen. Giessen, Alemania. (Convenio Sócrates-  


Erasmus para estudiantes y profesores) o MATERIAS: Lengua 


instrumental, Gramática, Literatura, Lingüística,  


Cultura, Didáctica. WEB: http://www.uni-giessen.de/anglistik/  


• Friedrich Schiller Universität - Jena. Jena, Alemania. (Convenio Sócrates-  


Erasmus para estudiantes y profesores) o MATERIAS: Lengua 


instrumental, Gramática, Literatura, Lingüística,  


Cultura, Didáctica. WEB: http://www2.uni-jena.de/fsu/anglistik/  


• Uniwersytet Opolski. Opole, Polonia. (Convenio Sócrates-Erasmus para 


estudiantes y profesores) o MATERIAS: Lengua instrumental, Gramática, 


Literatura, Lingüística,  


Cultura, Didáctica. WEB: http://www.uni.opole.pl/show.php?id=311&lang=pl  


• Tartu Ülikool (Universidad de Tartu). Tartu, Estonia. (Convenio Sócrates-  


Erasmus para estudiantes y profesores) o GRADO: English Language and 


Literature. DURACIÓN: 3 años. MATERIAS:  


Lengua instrumental, Gramática, Literatura, Lingüística, Cultura,  


Didáctica. WEB: https://www.is.ut.ee/pls/ois/tere.tulemast?viit=2088115  


• Université Paris 12 – Val de Marne. París, Francia. (Convenio Sócrates-Erasmus 


para estudiantes y profesores) o GRADO: Anglais (LLCE, Langues, Litératures et 


Civilisations Étrangères).  
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DURACIÓN: 3 años. MATERIAS: Lengua instrumental, Literatura, 


Lingüística, Cultura. WEB: http://www.univ-  


 paris12.fr/01778386/0/fiche  formation/&RH=  


o GRADO: Anglais (LEA, Langues Étrangères Appliquées). DURACIÓN: 3 años. 


MATERIAS: Lengua (instrumental), Cultura, Traducción y otras materias 


(finanzas, marketing, comunicación, derecho, etc.). WEB:  


 http://www.univ-paris12.fr/85266246/0/fiche  formation/&RH=  
   


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios.  


  
El diseño del Título de Grado en Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén ha sido 


realizado por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, siguiendo las 


directrices del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de octubre de 2007); 


la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de 


Títulos Oficiales (ANECA); el Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos 


Universitario Oficiales (ANECA); y el documento “Criterios y procedimiento para el 


diseño de Titulaciones de Grado en la Universidad de Jaén”, que el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Jaén aprobó en su sesión de 1 de julio de 2008.  


Al mismo tiempo, de octubre de 2007 a abril de 2008, se celebraron reuniones de las 


diversas redes CIDUA (Comisión para la Innovación Docente en las Universidades 


Andaluzas); en el caso concreto de Filología Inglesa, dichas reuniones se celebraron los 


días 16 de enero, 11 de febrero, 4 de marzo y 18 de abril de 2008. A continuación, se 


constituyeron las comisiones de Rama (Filologías) y de Título (Estudios Ingleses).  


  
Posteriormente, la Junta de Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, en su 


reunión celebrada el día 15 de septiembre de 2008, aprobó la composición de las 


distintas Comisiones de Grado de su Centro.   
La Comisión de Grado en Estudios Ingleses (en adelante CGEEII) se constituyó en Junta 


de Facultad el día 3 de noviembre de 2008, con la siguiente composición:  


  
Presidente: D. Antonio Bueno González  


Secretaria: Dña. Mª Luisa Pérez Cañado  


 Vocales del sector profesorado:  D. Alejandro Alcaraz Sintes  
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D. Antonio V. Casas Pedrosa  


Dña. Paola García Ramírez  


Dña. Manuela Ledesma Pedraz  


D. Jesús López-Peláez Casellas  


Dña. Mª Carmen Méndez García  


D. Jesús M. Nieto García  


Dña. Mercedes Roldán Vendrell  


D. José Ruiz Mas  


D. José D. Sánchez Martínez  


Sector PAS: Dña. Ana Mª Jiménez Arroyo  


Alumno: Un egresado que haya participado en el plan piloto para la 


implantación del crédito europeo en Filología Inglesa: Dña. Marina Torralbo 


Jover.  


Un egresado docente: D. Juan Manuel Ángeles Ruiz.  


Un egresado no docente: Dª Laura Mora Vallejo.  


La Presidenta de GRETA, Asociación de Profesores de Inglés de Andalucía: Dª 


Mª Mercedes García Guerrero.  


El  director  o  propietario  de  una  academia  de  enseñanza  de  idiomas:  Dª 


Magdalena Martos Puerma  


  
La CGEEII elaboró esta Memoria siguiendo el cronograma de sesiones de trabajo que a 


continuación se detalla:  


  
1ª.- 17 de noviembre de 2008.  


2ª.- 1 de diciembre de 2008.  


3ª.- 15 de diciembre de 2008.  


4ª.- 19 de enero de 2009.  


5ª.- 2 de febrero de 2009.  


6ª.- 23 de febrero de 2009.  


7ª.- 16 de marzo de 2009.  


8ª.- 30 de marzo de 2009.  


9ª.- 4 y 11 de mayo de 2009.  


10ª.- 25 de mayo de 2009.  


11ª.- 8 de junio de 2009.  
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12ª.- 22 de junio de 2009.  


13ª.- 6 de julio de 2009.  


14ª.- 13 de julio de 2009.  


15ª.- 17 de julio de 2009.  


16ª.- 27 de julio de 2009.  


17ª.- 30 de julio de 2009.  


18ª.- 4 de septiembre de 2009.  


19ª.- 10 de diciembre de 2009.  


20ª.- 15 de enero de 2010.  


21ª.- 15 de enero de 2010.  
  
  
Los acuerdos y el desarrollo de dichas sesiones se reflejan en las Actas que, tras cada 


sesión, elabora la Secretaria y se aprueban al inicio de la sesión siguiente. Dichos 


documentos van adjuntos a esta Memoria.  


Por otra parte, la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación y la CGEEII 


recogen también las directrices y aportaciones de:  


• Los acuerdos de la Comisión Académica del Consejo Andaluz de 


Universidades (CAU):  


o Acuerdo para la implantación de las nuevas enseñanzas 


universitarias oficiales (22 de enero de 2008). o Líneas generales, 


protocolos y metodologías de trabajo para la solicitud de 


autorización de titulaciones oficiales en el sistema universitario 


andaluz (28 de marzo de 2008).  


• Los acuerdos de la Reunión de Rectores de las Universidades Públicas 


Andaluzas (mayo de 2008).  


• Los acuerdos de la Comisión de Rama, en sus reuniones de 26 de mayo y 


14 de julio de 2008, y la Comisión de Título en Estudios Ingleses, 


celebrada el 12 de junio de 2008. Y las reuniones plenarias de la 


Comisión de Títulos de Filología celebradas los días 26 y 30 de junio de 


2008 en la Universidad de Granada.  


• El informe de la red CIDUA para el título de Filología Inglesa en el que la 


Universidad de Jaén participó activamente y que publicó sus trabajos en 


marzo de 2008. Igualmente, se ha tenido en cuenta otro informe previo 
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de la red CIDUA, elaborado en 2005 (Informe sobre la Innovación de la 


Docencia en las Universidades Andaluzas. Sevilla: Consejería de  


Educación,  Junta  de  Andalucía,  


http://viceees.ujaen.es/files_viceees/CIDUA.pdf)  


  


Además, esta comisión añade los informes elaborados por los coordinadores de 


experiencia piloto para el plan de estudios de Filología Inglesa D. Jesús M. Nieto García 


y Dña. María Luisa Pérez Cañado que, durante los cursos académicos 2004-2005, 2005- 


2006, 2006-2007 (en el caso del primero), 2007-2008 y 2008-2009 (en el caso de la 


segunda), han permitido señalar el grado de consecución de los objetivos planteados 


en la experiencia piloto y trabajar conjuntamente con las universidades andaluzas que 


han llevado a cabo estas experiencias y que se detallan en el documento de la red 


CIDUA (2005). Igualmente, la aplicación de la experiencia piloto en la titulación ha 


confirmado una clara progresión en cuanto al grado de aprovechamiento de los 


contenidos y en cuanto a preparación para afrontar otras asignaturas con éxito. Los 


estudiantes, que han seguido el plan de trabajo propuesto en las guías docentes de las 


asignaturas, han mejorado notablemente su rendimiento y su capacidad de trabajo a la 


hora de ampliar los contenidos, gracias a la utilización de fuentes bibliográficas y 


recursos informáticos de una manera autónoma y, por supuesto, al trabajo guiado por 


parte del profesorado.  


  
A continuación se detallan las actividades que se han realizado, por parte de la 


Universidad de Jaén y de otras universidades, tanto nacionales como extranjeras, en 


las que ha participado activamente el profesorado implicado en la formación del 


alumnado: 1.- Acciones informativas y formativas dirigidas al alumnado:  


• “I Jornadas Interuniversitarias de Andalucía: Convergencia hacia el EEES: avanzando 


hacia el 2010”, celebradas en la Universidad de Almería en mayo de 2006.  


• “I Jornadas de Orientación Profesional”, celebradas en la Universidad de Jaén en 


noviembre de 2007.  


• “II Jornadas Interuniversitarias de Andalucía: El Estudiante en la Construcción del 


EEES”, celebradas en la Universidad de Málaga en noviembre de 2007.  


• “I Jornadas sobre EEES e Innovación Docente”, celebradas en la Universidad de Jaén 


en junio de 2008.  
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• “Seminarios ECTS Plan Tutorial”, celebrados en la Universidad de Jaén y dirigidos a 


los estudiantes de la Titulación de Filología Inglesa durante el curso académico 


2008-2009.  


  


2.- Acciones informativas y formativas dirigidas al profesorado y P.A.S:  


• Asistencia a reuniones celebradas en las Universidades de Córdoba, Huelva y Cádiz 


durante los cursos académicos 2004-2005, 2005-2006 y 2006-2007, para la 


elaboración y discusión de los trabajos relacionados con la red CIDUA.  


• Organización y asistencia a reuniones periódicas con el coordinador de la  


Universidad de Córdoba y la coordinadora de la Universidad de Huelva, celebradas  


en la Universidad de Córdoba, durante los cursos académicos  2005-2006 y 2006- 


2007, para la armonización de las experiencias piloto.  


• “Jornadas de trabajo sobre experiencias piloto de implantación del crédito 


europeo”, celebradas en la Universidad de Córdoba en julio de 2006.  


• “I Jornadas nacionales de intercambio de experiencias piloto de implantación de 


metodologías ECTS”, celebradas en la Universidad de Extremadura en septiembre 


de 2006.  


• “I Jornadas de trabajo sobre experiencias piloto de implantación del crédito 


europeo en las universidades andaluzas”, celebradas en la Universidad de Cádiz en 


septiembre de 2006.  


• “I Jornadas sobre EEES e Innovación Docente”, celebradas en la Universidad de Jaén 


en junio de 2008.  


• “II Jornadas nacionales de intercambio de experiencias piloto de implantación de 


metodologías ECTS”, celebradas en  la Universidad de Extremadura, campus de 


Badajoz, en septiembre de 2007.  


• “II Jornadas de trabajo sobre experiencias piloto de implantación del crédito 


europeo en las universidades andaluzas”, celebradas en la Universidad de Granada 


en octubre de 2007.  


• “La Universidad Española en el Espacio Europeo de Educación Superior; Elaboración 


de Guías Docentes”, dentro del programa de Formación Permanente y 


Actualización del Profesorado de la Universidad de Jaén en noviembre de 2007.  
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• “El Desarrollo de Competencias a través de las actividades de clase”, dentro del 


programa de Formación Permanente y Actualización del Profesorado de la 


Universidad de Jaén en marzo de 2008.  


Finalmente, se señala que el proceso llevado a cabo en la elaboración del GEEII de la 


Universidad de Jaén ha contado con la participación de los distintos agentes sociales 


que han sido consultados a través de cuestionarios y entrevistas personales. Además, 


se han tenido en cuenta las indicaciones contenidas en el Libro Blanco y propuestas por 


la red CIDUA. Igualmente, se han añadido las observaciones realizadas por las 


comisiones que evaluaron en su momento el departamento y la titulación.  


En relación a los Cuestionarios de opinión para los agentes sociales y egresados, se 


presentan en esta Memoria seis, contestados por cuatro mujeres y dos por hombres, 


en los que se solicita información explícita sobre la formación personal, la formación 


complementaria, la situación laboral y la trayectoria profesional. Además, se incluye un 


apartado en el que se solicita que los encuestados añadan las observaciones que les 


resulten pertinentes.  


Del primer apartado, datos socio-demográficos, se infiere que tres de los egresados 


han realizado estudios en la propia universidad de Jaén dentro de la titulación en 


Filología Inglesa, si bien en dos planes de estudios diferentes, y que una de ellas ha sido 


parte de la promoción que ha trabajado con la experiencia piloto para la implantación 


del crédito ECTS (años 2004-2008). Los otros dos han recibido su formación en la 


Universidad de  


Granada, uno de ellos en la Facultad de Filosofía y Letras y el otro en la Facultad de 


Humanidades (Campus de Jaén). En resumen, una de ellas completó sus estudios en 


1991 y, además, terminó su doctorado en 1999; el resto finalizó sus estudios en 1991, 


1996, 2001 y 2004. Como  se observa, solo uno  de ellos ha realizado estudios de 


doctorado, aunque dos de ellos, como se verá más adelante, han realizados estudios 


de postgrado en dos programas de máster diferentes.  


En cuanto al segundo apartado, formación, se observan unas diferencias notables 


entre los egresados que tienen una formación recientemente adquirida bajo los 


auspicios de la experiencia piloto en Filología inglesa y los que han adquirido una 


formación más teórica en nuestro campo en planes de estudios anteriores. Sorprenden 


especialmente los resultados del punto 1.3, en el que cuatro de los encuestados 


coinciden en valorar con un 2 las competencias adquiridas en relación con las 


competencias específicas. Sólo en el caso de la encuesta de la egresada que ha 
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participado en la experiencia piloto este ítem aparece con una valoración máxima de 5, 


lo que nos indica que algunos de los cambios que se van a producir con los nuevos 


títulos de grado se han ido realizando previamente. Igualmente, por ser también otro 


hecho aislado, solo una de las encuestas señala que su formación ha servido 


mínimamente para su inserción en el campo laboral (ítem 4.1). En cuanto al punto 


sobre la experiencia piloto en Filología Inglesa, no se considera relevante, puesto que 


solo uno de los encuestados ha formado parte de la misma. Sí resulta pertinente el 


hecho de que uno de los encuestados señale en el punto 6 que “en líneas generales el 


nivel teórico de formación lingüística y teórico-pedagógica fue excelente. (...)”, porque 


es la tónica general en la mayoría de las encuestas.  


Del tercer apartado, formación complementaria, tres de ellos realizan o han realizado 


estudios de postgrado y dos de ellos no han ampliado su formación en el campo 


universitario, si bien están ampliando sus conocimientos filológicos de otras lenguas. 


Del cuarto apartado, situación laboral actual, cuatro de ellos tienen una situación 


laboral estable, bien a través del funcionariado, bien a través de contratos indefinidos. 


Tres de ellos se dedican a la enseñanza en niveles diversos, uno de ellos se dedica a las 


ventas y el último de ellos está buscando su primer empleo. En este caso postrero, se 


entiende que está aún en periodo de formación, ya que terminó sus estudios en el año 


2008. Destaca la situación de uno de ellos, que ha montado su propia empresa y que 


ha tenido que formarse en el campo empresarial. Finalmente, cabe señalar el 


comentario de uno de los encuestados, que resulta demoledor: “La situación laboral 


actual es muy complicada, y los estudios que poseo no facilitan la búsqueda de un 


nuevo empleo o la mejora del actual”. Solo cabe señalar que este encuestado quizá 


equivocó su formación inicial, o bien que en la actualidad realiza un trabajo que no le 


produce ninguna satisfacción, como indica en el punto 18. Resulta pertinente comentar 


que sólo este encuestado valora negativamente su satisfacción con su inserción en el 


mercado laboral. El resto de los encuestados han realizado tareas relacionadas con el 


campo de la enseñanza y están ampliando su formación en ese ámbito, a la vez que 


muestran una satisfacción medio-alta (4 o 5) de sus condiciones de trabajo actuales.  


Del quinto apartado, trayectoria profesional, se deduce que sólo uno de ellos no ha 


cambiado nunca de trabajo y que el resto ha cambiado tres o más veces, sin olvidar 


que, ya lo hemos dicho anteriormente, uno de los egresados está prácticamente en 


periodo de formación y, por tanto, aún no ha buscado su primer empleo.  C
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En el último de los apartados, observaciones y recomendaciones, todos ellos 


demandan mayor número de prácticas tanto en centros educativos como en empresas 


relacionadas con el sector turístico y comercial. Igualmente, uno de ellos reclama una 


especie de “practicum” a realizar en el extranjero. Esta idea resulta muy interesante, ya 


que se aplica en otros países de nuestro entorno. Sin embargo, la inclusión de prácticas 


remuneradas no se vislumbra como una perspectiva a corto plazo, teniendo en cuenta 


la situación económica actual.  


Los cuestionarios cumplimentados por los agentes externos quedan incluidos en esta 


Memoria como Anexo 2:  


• D. Juan Manuel Ángeles Ruiz: Anexo 2.1  


• D. Joaquín Cruz Trapero: Anexo 2.2  


• D.ª Mercedes García Guerrero: Anexo 2.3  


• D.ª Laura Mora Vallejos: Anexo 2.4  


• D.ª Marina Torralbo Jover: Anexo 2.5  


• D.ª Magdalena Martos Puerma: Anexo 2.6  
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
 


Durante el curso académico 2010/2011 está previsto el comienzo de la implantación 
progresiva del Grado en Estudios Ingleses, es decir, sólo se ofrecerá el primer curso. El 
resto de los cursos se irán implantando a razón de un nuevo curso por cada año 
académico, de manera que el cuarto se ofertaría en el curso 2013/2014. 


Al mismo tiempo, el alumnado ya no podrá matricularse en el primer curso de la 
Licenciatura en Filología Inglesa o de la doble titulación en Filología Inglesa + Turismo, 
puesto que en el curso académico 2010/2011 no se podrán ofertar plazas de nuevo 
ingreso para las actuales titulaciones de Licenciado y Diplomado, entre otras. Lo mismo 
ocurrirá con el resto de los cursos a medida que se vayan implantando los siguientes 
cursos del Grado en Estudios Ingleses. 


Así pues, la implantación del nuevo grado se producirá paralelamente a la extinción de 
los dos planes de estudios mencionados anteriormente, es decir, dicho proceso 
también será progresivo. 


 
 
 


 Implantación  del  Grado 
en Estudios Ingleses 


Extinción de la Licenciatura en 
Filología Inglesa y de la doble 
titulación en Filología Inglesa + 
Turismo 


Curso 
2009/2010 


-- Se oferta el primer  curso de 
ambas titulaciones por última vez. 


Curso 
2010/2011 


Se oferta el primer curso. Se  extingue  el  primer  curso  de 
ambos planes de estudios. 


Curso 
2011/2012 


Se ofertan los dos 
primeros cursos. 


Se extingue el segundo curso. 


Curso 
2012/2013 


Se ofertan los tres 
primeros cursos. 


Se extingue el tercer curso. 


Curso 
2013/2014 


Se ofertan los cuatro 
primeros cursos. 


Se extingue el cuarto curso. 


Cursos 
2014/2015 a 
2016/2017 


Se oferta el grado en su 
totalidad. 


Extinción progresiva de las 
convocatorias oficiales de todas 
las asignaturas, según la 
normativa vigente. 


 
La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del curso 
siguiente al de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las propuestas de 
modificaciones, desde el Centro, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el Servicio de Gestión 
Académica, siempre en coordinación con la Comisión de Garantía de la Calidad, se establecerán los 
mecanismos necesarios para informar a los estudiantes de las modificaciones que se implantarán en 
el curso siguiente y, en su caso, del procedimiento de adaptación. En todo momento se velará por 
la salvaguarda de los derechos de los estudiantes que estén cursando el plan de estudios que se 
modifica. 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la titulación. 


 


La Universidad de Jaén dispone de información sobre acceso a la Universidad a través 


del Secretariado de Acceso a la Universidad, perteneciente al Vicerrectorado de 


Estudiantes e Inserción Laboral. http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm 


 


Se puede obtener información sobre las pruebas de acceso a la Universidad (Selectividad 


y Mayores de 25 años), el acceso desde la Formación Profesional, las vías de acceso y las 


titulaciones vinculadas a las mismas, los procedimientos de admisión de estudiantes a 


la Universidad de Jaén, la solicitud de plazas por internet, la consulta de adjudicaciones, 


notas de corte, etc. 


 


Desde la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, se van a establecer dos 


procedimientos en este apartado: 


 


PC03: Procedimiento de perfiles de ingreso y captación de estudiantes: 


http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/fachum/calidad 


 


El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de 


Humanidades y Ciencias de la Educación define, hace público y mantiene continuamente 


actualizado el perfil idóneo de ingreso de sus estudiantes para cada una de las 


titulaciones oficiales que oferta, así como las actividades que deben realizar para 


determinar el perfil real de ingreso con que los estudiantes acceden a dichas 


titulaciones. 


Asimismo, establece las actuaciones a realizar para elaborar, aprobar y llevar a cabo un 


plan de captación de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de 


cada titulación. 
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El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales impartidas por 


la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación: 


 


PC04: Selección, admisión y matriculación de estudiantes: 


http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/fachum/calidad 


 


El objeto del presente documento es establecer la sistemática a aplicar en la selección, 


admisión y matriculación de estudiantes para la Facultad de Humanidades y Ciencias de 


la Educación. El presente documento es de aplicación para la selección, admisión y 


matriculación de estudiantes para  la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 


Educación: 


 


Vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil recomendado: 


 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su artículo 14 que para el acceso a 


las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá estar en posesión del título de bachiller o 


equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 


6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de 


los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. 


 


Para el acceso a la universidad en el curso académico 2009-2010 será de aplicación la 


normativa desarrollada al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre. 


 


Para el acceso a la universidad en el curso académico 2010-2011 y siguientes se atenderá 


a lo estipulado en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre. Éste regula las condiciones 


para el acceso y los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 


de Grado en las universidades públicas españolas. Concretamente, podrán acceder a los 


estudios universitarios oficiales de Grado quienes reúnan alguno de los siguientes 


requisitos: 
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• Estar en posesión del título de Bachiller y haber superado las pruebas de acceso 


a la Universidad. 


• Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la U.E. 


o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales 


para ello y que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el 


acceso a la universidad. 


• Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de 


homologación del título de origen al título español de Bachiller. 


• Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional, 


Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior. 


• Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 25 años. 


• Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 45 años. 


• Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (alumnos que 


hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año del comienzo del 


curso académico). 


• Estar en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 


• Estar en posesión de un título universitario oficial correspondiente a la anterior 


ordenación de las enseñanzas universitarias (Diplomado universitario, 


Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero) o título 


equivalente. 


• Haber cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos 


finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 


estudios en una universidad española. En este caso, será requisito indispensable 


que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. 


 


En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los 


derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igualmente, 


se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según 


lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes 


características personales y académicas, con objeto de poder cursar y terminar con 


mayores posibilidades de éxito el Grado de Estudios Ingleses: 


• Generales: 


o haber cursado preferentemente el Bachillerato de Humanidades y Ciencias 


Sociales. 


o haber cursado la asignatura de Inglés como primera lengua extranjera 


durante el Bachillerato o bien acreditar un conocimiento de inglés 


equiparable a nivel B.1. del Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas. 


 


• Conocimientos: 


o conocimiento de la lengua inglesa a nivel instrumental (comunicación oral y 


escrita) (nivel B.1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas); 


o conocimientos generales básicos sobre el área de estudio; 


o conocimiento de una segunda lengua extranjera, en el nivel principiante. 


• Competencias 


o Instrumentales: capacidad de 


• comunicación oral y escrita en la lengua materna; 


• comprensión lectora; 


• análisis y síntesis; 


• manejo del ordenador y programas informáticos básicos; 


• planificación y gestión del tiempo. 


o Sistémicas: capacidad de 


• aprender; 


• realizar crítica y autocrítica; 


• adaptación a nuevas ideas; 


• resolución de problemas. 


o Interpersonales: 


• interés por las lenguas, las literaturas y las culturas; 


• curiosidad y deseo de aprender; 
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• trabajo autónomo y en equipo; 


• capacidad de comunicación oral en público; 


• interacción positiva con otros agentes de la educación, en particular, 


profesores y estudiantes; 


• apreciación de la diversidad multicultural; 


• apreciación de la diversidad de género; 


• compromiso de calidad; 


• motivación por el logro; 


• responsabilidad. 


 


Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación a los estudiantes de nuevo ingreso. 


 


La información relativa al acceso a la Universidad y preinscripción en los estudios 


universitarios se facilita a través de dos vías: a través del Distrito Único Andaluz (el 


artículo 10º de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario 


Andaluz, dispone que, a los únicos efectos de ingreso en los Centros universitarios, todas 


las Universidades andaluzas se considerarán como un distrito único), 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/, y a través de la 


página web de la Universidad de Jaén http://www.ujaen.es/home/nuevoalumno.html. 


 


En la Universidad de Jaén, desde hace algunos años, el Vicerrectorado competente en 


materia de Estudiantes, en colaboración con el Vicerrectorado competente en materia 


de Comunicación, desarrollan el Programa "Conoce tu Universidad", cuyos objetivos 


generales son: 


• Dar a conocer la oferta educativa de la Universidad de Jaén en cuanto a 


titulaciones, Planes de Estudio y salidas profesionales. 


• Presentar a la sociedad de Jaén y provincia las instalaciones y servicios de la 


Universidad en Jaén. 


• Ofrecer documentación escrita y puntos de información para asuntos 


relacionados con el Acceso a la Universidad. 
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• Suministrar información específica acerca de las Pruebas de Acceso a la 


Universidad y del proceso de preinscripción. 


 


Dentro de las actuaciones que se llevan a cabo en el citado Programa se encuentra el de 


las Visitas Guiadas de alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior al 


Campus "Las Lagunillas". En estas visitas se les proporciona información a los futuros 


universitarios acerca de la Prueba de Acceso a la Universidad (Selectividad), acceso a la 


Universidad desde Ciclos Formativos de Grado Superior, Preinscripción y Titulaciones de 


la Universidad de Jaén. 


 


También se llevan a cabo anualmente las siguientes Jornadas: 


 


- Jornadas de Puertas Abiertas a las Familias en la Universidad de Jaén, cuyo 


objetivo es trasladar a toda la familia información sobre la Universidad y sus 


titulaciones de la mano del Rector, el equipo del Vicerrectorado de Estudiantes 


e Inserción Laboral, y los Directores y Decanos de los Centros. 


 


- Jornadas Informativas para Orientadores y Equipos Directivos de los I.E.S. de Jaén 


y provincia. En dichas Jornadas se presentó el DVD elaborado por el Secretariado 


de Acceso de la UJA en colaboración con el Secretariado de Innovación y 


Desarrollo TIC, con información relativa a Pruebas de Acceso a la Universidad, 


proceso de Preinscripción en la Comunidad Autónoma Andaluza e información 


acerca de Planes de Estudios y salidas profesionales de las titulaciones 


impartidas en la UJA. También se presentó la agenda bajo el título “Guía de 


Acceso a la UJA”, de la que se han repartido 7000 ejemplares entre profesores y 


alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior. 


 


Por otro lado la Universidad de Jaén participa anualmente en distintas Ferias y 


Exposiciones, como el Salón Internacional del Estudiante. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas   
 


La estructura de las enseñanzas propuestas para el título de Grado en Estudios Ingleses 


responde a una idea global de formar a futuros especialistas en este campo del saber a 


lo largo de cuatro años. Para ello se engarza en un contexto social propio y en unas 


coordenadas espacio-temporales definidas. Se plantean unos principios de actuación 


general que conducirán a un determinado proyecto, y que se definen a grandes rasgos 


en los siguientes principios: 


a) Los Estudios ingleses forman parte de un tronco común sólido de estudios en 


torno a las lenguas y sus literaturas, dentro del actual campo de las 


humanidades. 


b) El conocimiento de otras lenguas y sus literaturas y culturas, incluida la propia 


de la mayoría de los estudiantes en nuestro contexto inmediato, es un factor de 


enriquecimiento que no puede ni debe descartarse. 


c) Un título de carácter generalista, como el que aquí se plantea, no debe centrarse 


en exceso en ninguno de los posibles futuros campos de actuación de los 


estudiantes, una vez finalizados sus estudios de grado. 


d) De manera complementaria, se debe ofrecer a los estudiantes la formación 


básica en una serie de competencias generales y específicas que los encaminen 


en su futura incorporación a la sociedad como agentes activos. 


e) A pesar de tratarse de un título generalista, el valor añadido que supone una 


formación más intensa, a través de las asignaturas optativas, en ciertos campos, 


permite diseñar una serie de itinerarios o menciones que reflejan la naturaleza 


diferencial de un determinado título. 


f) El hecho de que los estudiantes se incorporen a la Universidad con un 


determinado nivel de uso de inglés previo supone que, especialmente en los 


años iniciales de su formación universitaria en los estudios ingleses, deberán 


afianzar e incrementar ese conocimiento instrumental, marcadamente práctico, 


del que ya disponen, del inglés como vehículo de comunicación internacional. 


g) La nueva realidad del inglés y de su enseñanza en un contexto no nativo exige 


recorrer caminos que contemplen la formación virtual y no presencial del 
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estudiante, junto con otros que muestren las nuevas formas del inglés en el 


mundo contemporáneo, configurándose ambas vías de actuación como 


necesarias. 


A tenor de estos principios de actuación, se diseña el presente proyecto, que tendrá las 


siguientes características generales: 


1. Dos primeros años compuestos exclusivamente de materias de formación básica 


y nucleares, con objeto de garantizar la adquisición por parte de todo el 


alumnado de unas bases sólidas y bastante uniformes en la disciplina. Dentro de 


esta formación obligatoria se contemplan 48 créditos, del total de 120, que serán 


comunes con otros títulos de grado en lenguas y sus literaturas y culturas, para 


favorecer la posible incorporación, presente y futura, de estudiantes, tanto del 


grado de estudios ingleses a otros posibles grados como al contrario.  


2. Dos años, tercero y cuarto, en los que los estudiantes consolidan las 


competencias adquiridas durante los dos primeros, por medio tanto de materias 


nucleares como de asignaturas optativas. Dentro de éstas últimas, se recogen 


asignaturas afines a dos grandes áreas: una relacionada de manera directa con 


los estudios ingleses (inglés instrumental, lingüística inglesa, literatura y cultura 


de los países de habla inglesa, metodología de la enseñanza del inglés como 


lengua extranjera), y otras que contribuirán a la formación integral de los 


estudiantes como futuros especialistas en lenguas, sus literaturas y culturas 


(lengua y literatura españolas, idioma moderno, teoría literaria, lingüística y 


lenguas clásicas). Esto permitirá a los estudiantes diseñar sus propias estrategias 


en cuanto a áreas de formación y a profundización en las competencias ya 


inicialmente adquiridas a través de las materias de formación básica y nucleares. 


Por otra parte, también permitirá diseñar, de modo orientativo y como valor 


diferencial, itinerarios o menciones de un cierto nivel de especialización. En 


concreto, se incorporan tres menciones de seis asignaturas cada una (36 


créditos), para cubrir un mínimo exigible de 60 créditos de optatividad, lo que 


permitirá a los estudiantes que así lo decidan, con un esfuerzo adicional de doce 


créditos, finalizar sus estudios con dos menciones de su elección: 


· “Mención en lingüística aplicada”, orientada especialmente a los estudiantes 


que quieran consolidar sus conocimientos en torno a los aspectos más 
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directamente aplicables en entornos profesionales relacionados con el mundo 


de la enseñanza de lenguas (inglés y español) y con la mediación cultural, en un 


mundo en constante evolución. 


· “Mención en literatura y estudios culturales”, en la que se recogen distintas 


tradiciones literarias y culturales de nuestro entorno conceptual, con especial 


incidencia en la literatura en lengua inglesa, pero también con la incorporación 


de una asignatura de corte generalista en el ámbito de la teoría literaria, otra 


de literatura hispanoamericana y una tercera relacionada con la literatura en 


lengua francesa. 


· “Mención en inglés para la comunicación internacional”, en la que se ofrece 


a los estudiantes formación complementaria en inglés como lengua no nativa. 


En concreto, se han recogido en esta mención asignaturas que profundizan en 


el uso de la lengua inglesa, como objeto de estudio, pero también como 


vehículo de comunicación, al impartirse todas las asignaturas en inglés, al 


margen de su adscripción al departamento de filología inglesa u otro afín. 


3. En relación con la Optatividad, se tiene en cuenta que, según el artículo 46.2.i) 


de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes 


podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 


actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 


solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de 


estudios cursado. En la presente propuesta de Grado esa posibilidad resulta 


plenamente viable para el alumnado, y es totalmente compatible con la 


obtención de una Mención. Eso se consigue gracias al hecho de que para 


completar una Mención se requiere cursar seis asignaturas (36 créditos). Dado 


que el estudiante debe cursar un total de 60 créditos de Optatividad, es fácil 


observar que podrá obtener una Mención (36 créditos), cursar tres optativas más 


(18 créditos) y acogerse al reconocimiento académico arriba mencionado (6 


créditos). 


4. En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión Académica del Consejo 


Andaluz de Universidades, sobre contenidos comunes mínimos de las 


Enseñanzas de Grado, así como de la Circular de 10 de junio de 2012, de la 


Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía, los estudiantes que 
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cursen este Grado deberán acreditar, antes de la obtención del Título, la 


competencia lingüística en una lengua extranjera de nivel B1 o superior, 


conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Según 


acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, de 11 de diciembre 


de 2012, el alumnado con Necesidades Educativas Especiales deberá contar con 


las adaptaciones necesarias en la prueba para acreditar el Nivel B1 en lengua 


extranjera. 


El proyecto se ha diseñado con el objetivo de garantizar una linearidad en los estudios, 


y se basa en la existencia de distintos bloques temáticos y conceptuales que se plantean 


de forma progresiva en cuanto a su grado de dificultad, y que se reflejan en la existencia 


de módulos y materias: 


· Bloque de inglés instrumental: sirve de base y trasfondo, necesarios en un 


contexto de uso del inglés más como lengua internacional que como nativa. 


Módulo: “Lengua inglesa instrumental”. Lengua vehicular de enseñanza: inglés. 


Total de créditos ofertados: 24. 


· Bloque del tronco común a estudios sobre lenguas, sus literaturas y culturas: 


tiene una presencia sólida en el primer curso, con objeto de garantizar la 


adquisición de las competencias generales y específicas necesarias para 


cualquier futuro especialista en esta área del saber. A partir de segundo curso, 


se continúa la formación en la tercera lengua elegida por los estudiantes (al 


margen del español y el inglés), a través de materias nucleares y optativas, 


incidiendo asimismo, a través de estas últimas, en aquellos aspectos que 


pueden proporcionarles una formación sólida que explote la conexión entre el 


inglés y el español y otras lenguas en el mundo contemporáneo. Módulos: 


“Formación filológica básica”, “Formación complementaria en idioma 


moderno” y “Formación filológica global complementaria”. Lenguas 


vehiculares en este bloque: español (asignaturas: Introducción a la lengua 


española, Lingüística general, Francés 1, Francés 2, Árabe 1, Árabe 2, Latín 1, 


Griego 1 y Literatura española comparada con la europea) e inglés (Inglés 


instrumental 1, Inglés instrumental 2, Técnicas de estudio y análisis en lengua 


inglesa y Técnicas de estudio y análisis en literatura inglesa). Total de créditos 


ofertados: 114. 
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· Bloque de lingüística inglesa: se completa de forma progresiva, al iniciarse, en 


primer curso, con una asignatura de corte generalista, y culminarse, en 


segundo, tercero y cuarto, con materias de áreas de creciente dificultad 


conceptual y técnica. Se completa el panorama con asignaturas optativas a 


partir del tercer curso. Materias: “Lingüística inglesa descriptiva” y “Formación 


complementaria en lingüística inglesa”, dentro del módulo “Lingüística 


inglesa”. Lengua vehicular en este bloque: inglés. Total de créditos ofertados: 


60. 


· Bloque de literatura y cultura en lengua inglesa: por analogía con el bloque 


anterior, se inicia con una materia generalista, siguiendo un criterio cronológico 


a partir de ese momento. La división en épocas y cánones territoriales responde 


a una idea de canon en constante revisión, así como a la mayor afinidad afectiva 


y conceptual que los responsables de la docencia  en el plan de estudios aún 


vigente han tendido a percibir en el alumnado en los últimos años. El bloque se 


completa con asignaturas optativas que tienen como núcleo conceptual los 


géneros literarios, su análisis y explotación, tanto en clase como fuera de ésta. 


Módulo: “Literatura y cultura de los países de habla inglesa”. Lengua vehicular 


en este bloque: inglés. Total de créditos ofertados: 66. 


· Bloque de lingüística aplicada y metodología de enseñanza del inglés: se 


inicia con una asignatura nuclear, y se completa por medio de una serie de 


asignaturas optativas, en las que se trabajará sobre la base de aquélla. Esto 


permite a los estudiantes tener una formación generalista, pero también de 


inicio, en técnicas y aspectos que con posterioridad les serán de utilidad en su 


incorporación a la sociedad como agentes activos. Materia: “Lingüística 


aplicada”, dentro del módulo “Lingüística inglesa”. Lengua vehicular en este 


bloque: inglés. Total de créditos ofertados: 24. 


· Bloque generalista de proyección profesional: este bloque se ha ubicado en 


el último curso y tiene una proyección temática que refleja la naturaleza de los 


estudios en su conjunto, al relacionarse con otras materias filológicas no 


directamente dependientes de los estudios ingleses y sugerir, entre sus 


competencias, una proyección profesional de utilidad para todos los 


estudiantes. Módulos “Trabajo fin de grado” y “Prácticas u otras”. Lengua 
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vehicular en este bloque: abierta, dada su naturaleza generalista, sugiriendo la 


posibilidad de incorporar el inglés y el español como lenguas fundamentales de 


trabajo. Total de créditos ofertados: 12. 


Esta estructura queda claramente reflejada en la tabla 1 (5.1), que muestra el número 


créditos por materia, y en la tabla 2 (5.1), que muestra la estructura por módulos, 


materias y asignaturas. 


Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA NÚMERO DE CRÉDITOS 
Formación Básica 60 


Obligatorias 114 
Optativas 60 


Trabajo fin de Grado 6 
Total:  240 créd. ECTS 


 


Tabla 1 (5.1): Estructura de materias y créditos 


MÓDULO (curso/s) MATERIA (curso/s) ASIGNATURA (curso / 
cuatrimestre) 


Formación filológica 
básica (1º-2º) 


Lengua (1º) Introducción a la lengua española 
(1/1) 


Lingüística (1º) Lingüística general (1/1) 


Idioma moderno (1º-2º)  


Inglés instrumental 1 (1/1) 
Técnicas de estudio y análisis en 
lengua inglesa (1/2) 
Inglés instrumental 2 (2/1) 
Técnicas de estudio y análisis en 
literatura inglesa (2/2) 
Francés 1 / Árabe 1 (1/1) 
Francés 2 / Árabe 2 (1/2) 


Lengua clásica (1º) Latín 1 / Griego 1 (1/1) 


Literatura (1º) Literatura española comparada con 
la europea (1/2) 


Formación 
complementaria en idioma 
moderno (2º) 


Formación 
complementaria en 
idioma moderno (2º) 


Francés 3 / Árabe 3 (2/1) 


Francés 4 / Árabe 4 (2/2) 


Lingüística inglesa (1º-4º) 


Lingüística inglesa 
descriptiva (1º-4º) 


Introducción a la lingüística 
descriptiva inglesa (1/2) 
Gramática inglesa: morfología y 
semántica (2/1) 
Fonética y Fonología del Inglés 
(2/2) 
Gramática inglesa: sintaxis y 
semántica (3/1) 
Gramática Inglesa: discurso y 
semántica (4/1) 
Historia de la lengua inglesa (4/2) 


Formación 
complementaria en 
lingüística inglesa (3º-4º) 


Modelos de análisis gramatical del 
inglés (3/1) 
Lingüística contrastiva inglés-
español (3/2) 
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Técnicas de traducción inglés-
español-inglés (4/2) 
Texto y discurso en lengua inglesa 
(4/2) 


Lingüística aplicada (3º-
4º) 


Lingüística Aplicada a la 
Enseñanza del Inglés (3/1) 
Didáctica de las destrezas y de los 
componentes en inglés (3/2) 
Materiales y recursos para la 
enseñanza del inglés (4/1) 
Programación y evaluación del 
inglés (4/2) 


Literatura y cultura de los 
países de habla inglesa 
(1º-4º) 


Literatura en lengua 
inglesa (1º-4º) 


Introducción a la literatura en 
lengua inglesa (1/2) 
Literatura inglesa hasta 1660 (2/1) 
Literatura inglesa 1660-1890 (2/2) 
Literatura inglesa desde 1890 
hasta nuestros días (3/1) 
Literatura Norteamericana (3/2) 
Literaturas emergentes en lengua 
inglesa (4/1) 


Formación 
complementaria en 
literatura en lengua 
inglesa (3º-4º) 


Teatro en lengua inglesa (3/1) 
Narrativa en lengua inglesa (3/2) 
Literatura comparada inglés-
español (4/1) 
Poesía en lengua inglesa (4/2) 


Cultura de los países de 
habla inglesa (2º) 


Cultura de los países de habla 
inglesa (2/1) 


Lengua inglesa 
instrumental (2º-4º) 


Formación 
complementaria en inglés 
instrumental (2º-4º) 


Variedades del inglés en el mundo 
contemporáneo (2/2) 
Inglés instrumental 3 (3/2) 
Inglés hablado (3/1) 
Inglés Instrumental 4: ampliación 
(4/1) 


Trabajo fin de grado (4º) Trabajo fin de grado (4º) Trabajo fin de grado (4/2) 


Prácticas u otras (4º) Entornos profesionales 
(4º) Entornos profesionales (4/1) 


Formación filológica global 
complementaria (3º-4º) 


Teoría literaria (3º) 
Teoría crítica y estudios culturales 
(3/1) 
Retórica general (3/2) 


Formación 
complementaria en latín 
(3º) 


Tradición de la literatura y de la 
cultura latinas (3/2) 


Formación 
complementaria en 
francés (3º) 


Literatura francesa y cine (3/2) 


Formación 
complementaria en 
lengua española (4º) 


La enseñanza del español (4/1) 


Formación 
complementaria en 
literatura española (4º) 


Narrativa hispanoamericana desde 
el siglo XX hasta la actualidad (4/2) 


Tipología lingüística (4º) Tipología lingüística (4/2) 
Tabla 1 (5.1): Estructura global de los estudios 


CLAVE: 
Asignaturas obligatorias:  Formación básica  Nuclearidad 
Asignaturas optativas: Mención en lingüística aplicada  Mención en literatura y estudios 


culturales Mención en inglés para la comunicación internacional 


cs
v:


 1
92


37
51


77
62


95
01


75
75


57
02


3







 
En el punto 5.3 se describen con mayor nivel de detalle los módulos y materias. 


Distribución temporal de las asignaturas (cursos y cuatrimestres) 


Todas las asignaturas son de 6 créditos. El estudiante cursará 5 asignaturas cada 


cuatrimestre. 


 Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Primer curso FORMACIÓN BÁSICA 
 
• Introducción a la lengua española 
• Lingüística general 
• Francés 1 / Árabe 1 
• Latín 1 / Griego 1 
• Inglés instrumental 1  


FORMACIÓN BÁSICA 
 
• Francés 2 / Árabe 2 
• Literatura española comparada 


con la europea 
• Técnicas de estudio y análisis en 


lengua inglesa 
 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
 
• Introducción a la lingüística 


descriptiva inglesa  
• Introducción a la literatura en 


lengua inglesa  
Segundo curso FORMACIÓN BÁSICA 


 
• Inglés instrumental 2 
 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
 
• Francés 3 / Árabe 3 
• Gramática inglesa: morfología y 


semántica  
• Literatura inglesa hasta 1660  
• Cultura de los países de habla 


inglesa  


FORMACIÓN BÁSICA 
 
• Técnicas de estudio y análisis en 


literatura inglesa  
 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
 
• Francés 4 / Árabe 4 
• Fonética y fonología del Inglés 
• Literatura inglesa 1660-1890  
• Variedades del inglés en el mundo 


contemporáneo  
Tercer curso ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 
• Gramática inglesa: sintaxis y 


semántica  
• Lingüística aplicada a la 


enseñanza del Inglés  
• Literatura inglesa desde 1890 


hasta nuestros días  
 
ASIGNATURAS OPTATIVAS (a 
elegir dos) 
 
• Modelos de análisis gramatical del 


inglés 
• Inglés hablado  
• Teatro en lengua inglesa  
• Teoría crítica y estudios culturales  


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
•  
• Literatura norteamericana  
• Inglés instrumental 3  


 
ASIGNATURAS OPTATIVAS (a 
elegir tres) 


 
• Lingüística contrastiva inglés-


español 
• Didáctica de las destrezas y de los 


componentes en inglés 
• Narrativa en lengua inglesa  
• Literatura francesa y cine  
• Retórica general  
• Tradición de la literatura y de la 


cultura latinas  
Cuarto curso ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 


 
• Gramática inglesa: discurso y 


semántica 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
 
• Historia de la lengua inglesa 
• Trabajo fin de grado  
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• Literaturas emergentes en lengua 
inglesa 


• Entornos profesionales  
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (a 
elegir dos) 


 
• Materiales y recursos para la 


enseñanza del inglés 
• La enseñanza del español  
• Literatura comparada inglés-


español  
• Inglés Instrumental 4: ampliación 


ASIGNATURAS OPTATIVAS (a 
elegir tres) 


 
• Técnicas de traducción inglés-


español-inglés  
• Texto y discurso en lengua inglesa 
• Programación y evaluación del 


inglés 
• Poesía en lengua inglesa 
• Narrativa hispanoamericana desde 


el siglo XX hasta la actualidad 
• Tipología lingüística   


 


Tabla con asignaturas sujetas a requisitos previos 


ASIGNATURA REQUISITOS 
Árabe 2 Haber cursado la asignatura Árabe 1, tenerla 


convalidada o haberse matriculado de dicha 
asignatura en el mismo curso académico. 


Francés 2 Haber cursado la asignatura Francés 1, tenerla 
convalidada o haberse matriculado de dicha 
asignatura en el mismo curso académico. 


Árabe 3 Haber cursado la asignatura Árabe 2, tenerla 
convalidada o haberse matriculado de dicha 
asignatura en el mismo curso académico. 


Francés 3 Haber cursado la asignatura Francés 2, tenerla 
convalidada o haberse matriculado de dicha 
asignatura en el mismo curso académico. 


Árabe 4 Haber cursado la asignatura Árabe 3, tenerla 
convalidada o haberse matriculado de dicha 
asignatura en el mismo curso académico. 


Francés 4 Haber cursado la asignatura Francés 3, tenerla 
convalidada o haberse matriculado de dicha 
asignatura en el mismo curso académico. 


Inglés Instrumental 1 Nivel de inglés comparable al nivel B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas. 


Trabajo Fin de Grado Haber superado previamente toda la formación 
básica y, al menos, 60 créditos de la nuclearidad 


 


Mecanismos de coordinación docente de la titulación 


La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación prevé una estructura de 


coordinación tanto vertical (entre cursos), como horizontal (entre módulos materias y/o 


asignaturas). En dicha estructura será especialmente importante el Vicedecano de 


Titulación como coordinador docente del Grado, que se encontrará al frente de una 


Comisión de Coordinación creada al efecto y en la que tendrán cabida todos los 


Departamentos implicados en la docencia en esta titulación, para asegurar el correcto 


funcionamiento de la misma. En dicha Comisión, se abordará también el reconocimiento 


y asignación de créditos por parte del alumnado para acciones de movilidad. 
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Por otro lado y siempre que se estime conveniente, se podrán crear Comisiones de 


Coordinación específicas para asignaturas en las que los contenidos sean similares y 


puedan dar lugar a solapamientos en los mismos. 


 


La Comisión de Coordinación del título tendrá las siguientes funciones: 


a) Orientación y asesoramiento a los estudiantes de la titulación. 


b) Confección de los horarios de la titulación, y de su calendario de exámenes. 


c) Atención a las posibles demandas docentes específicas, con particular atención 


al uso de tecnologías de la información y la comunicación y entornos multimedia. 


d) Análisis de los hipotéticos ámbitos de mejora en la titulación. 


e) Armonización y puesta al día permanente de los contenidos formativos del título, 


con especial atención a la coordinación entre módulos, materias y asignaturas 


(equipo docente y guías docentes). 


f) Revisión de la propuesta de asignaturas optativas y de las menciones específicas, 


para su posible actualización periódica, con vistas a adecuar la propuesta de 


título a la demanda social cambiante. 


g) Participación en la armonización de la oferta formativa, de cara a la posible 


propuesta de nuevos títulos relacionados de manera directa con los estudios 


ingleses. 


h) Coordinación de las prácticas externas y de las propuestas de trabajo de fin de 


grado. 


i) Cualquier otra que, a juicio del equipo de dirección del Centro, contribuya a la 


armonización e implantación del nuevo título. 


 


Procedimientos a aplicar: 


 


a) Al principio de cada curso académico se establecerá un calendario de 


actuaciones por parte de la Comisión. Este calendario deberá contemplar, al 


menos, la celebración de una reunión de la Comisión cada mes durante el 


periodo lectivo, y una reunión con el equipo docente de cada curso en cada 
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cuatrimestre. En estas reuniones se establecerán las líneas maestras de 


actuación en el cumplimiento de las funciones de la Comisión. 


b) Igualmente, la Comisión deberá plantear una atención diferenciada a la 


coordinación y armonización de los contenidos formativos globales, 


estableciendo cauces de comunicación entre los equipos docentes de cada curso 


de la titulación. Para ello, se celebrará al menos una reunión por año académico 


de todo el equipo docente de la titulación, donde se prestará especial atención 


a la progresión en los contenidos formativos entre un curso y el siguiente. Estos 


cauces de cooperación y comunicación serán especialmente importantes en los 


años iniciales de implantación progresiva del nuevo título. 


c) Al margen del calendario de reuniones, deberán establecerse los cauces de 


comunicación precisos, aprovechando el trabajo en formatos virtuales, para que 


las consultas puntuales se resuelvan de manera rápida y eficaz por parte del 


responsable del equipo de dirección del centro (vicedecano/a), que deberá 


formar parte de la Comisión. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el plan de estudios propuesto  


 


El personal académico disponible para la propuesta de Grado en Estudios Ingleses que 


se propone es el siguiente: 


DATOS DE PROFESORADO  


CODIGO: 29         


          


TITULACION: LICENCIATURA EN FILOLOGÍA INGLESA     


          


PLAN: 2000         
          


          


* 
Número total de profesores disponibles 
para el Título:             50  


          


       Doctores 41  


* 
Porcentaje del total de profesorado que 
son "Doctores":             82 % 


          


          


* Categorías Academicas:           
 AYUDANTE     6   
 CATEDRÁTICO DE BACHILLERATO  1   
 CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD   1   
 PROFESOR ASOCIADO    2   
 PROFESOR ASOCIADO LABORAL  6   
 PROFESOR AYUDANTE DOCTOR   3   
 PROFESOR CONTRATADO DOCTOR  2   
 TITULAR DE ESCUELA UNIVERSITARIA  5   


 TITULAR DE UNIVERSIDAD       24   


          


* Nùmero de personal academico a Tiempo Completo y Parcial      
  y nº  planes en los que imparten           
                    


Nº  planes 1 2 3 4 5 7 8 
Total 
general 


TIEMPO COMPLETO 2 19 10 4 3 5 1 44   
TIEMPO PARCIAL 4 H     1   1   
TIEMPO PARCIAL 6 H   1 2     2   5   


Total general 2 20 12 4 4 7 1 50   


          
* Experiencia investigadora:        


          


 Nº  sexenios        
 0 31        
 1 13        
 2 5        
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 3 1        


 Total  50        


 


Total sexenios: 26 
 
Expericencia docente: 
 


 
        


 Nº  quinquenios        
 0 20        
 1 3        
 2 12        
 3 9        
 4 3        
 5 1        
 6 2        


 Total  50        


 Total quinquenios: 83         
  
 


Ámbitos o áreas de conocimiento implicadas en la 


docencia del Grado en Estudios Ingleses: 


Filología Inglesa 


Filología Latina 


Filología Griega 


Filología Francesa 


Estudios Árabes e Islámicos 


Lingüística General 


Lengua Española 


Teoría de la Literatura 


Didáctica de la Lengua y la Literatura 


Literatura Española 
 
 
Experiencia profesional en otros contextos (el número total de años se refleja de 
manera global): 
 
1) Personal con experiencia laboral en empresa 
 


 Cámara de comercio de Landes (Francia): 1 año 


 Instituto Hispánico de La Sorbona (Francia): 1 año 


 Academias de Idiomas: 9 años 


 British Council de Rabat (Marruecos): 2 años 


 British Council de Barcelona (España): 1 año 


 British Council de Jaén (España): 1 año 


 Cursos Fondo Económico Europeo: 2 años 


 Centros de Secundaria Británicos: 2 años 


 Auxiliar administrativo y promotora de libros: 6 meses 


 Administradora de empresa (Multiservicios Estepona): 1’5 años 
 
2) Experiencia laboral en Institutos de Secundaria, Centros Concertados o 
privados 
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 Institutos de Enseñanza Secundaria: 78 años 


 Institutos de Enseñanza Secundaria en el extranjero: 14 años 
    
3) Puestos de gestión universitaria 
 


 Vicerrector o equivalente: 


o Director del Gabinete de Relaciones Internacionales: 4 años. 


 Director de Secretariado o equivalente: 


o Acceso: 11 años 


o Relaciones Internacionales: 8 años 


o Coordinación: 4 años 


o Cooperación: 3 años 


o Comisionado del Rector para el Centro de Lenguas Modernas: 3 años 


 Puestos de Coordinación universitaria:  


o Decano de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación: 8 


años 


o Secretaría de Facultad:  5 años 


o Tutor de Titulación: 5 años 


o Dirección de departamento: 23 años 


o Dirección de Sección Departamental: 7 años 


o Secretaría de Departamento: 13 años 


o Coordinador Selectividad: 8 años 


o Coordinación de Centro Universitario de Idiomas de la UNED: 5 años.  


 
4) Participación en procesos de selección 
 


 Tribunales de oposiciones para acceso a cuerpos de profesores funcionarios de 


Enseñanza Secundaria: 3 convocatorias 


 Miembro de tribunales para plazas de Profesor Titular de Universidad: 13 


veces 


 Miembro de la comisión baremadora del Departamento: 8 bolsas baremadas 


 Miembro de la comisión de Habilitación Nacional a Titular de Universidad: 1 


vez 


 Evaluador Proyectos de la Agencia Española de Cooperación Internacional: 2 


veces 


 Responsable del Área de Sistemas de Servicios y Gestión de la AGAE: 1 año 


 Responsable de la Comisión Técnica de Evaluación, Certificación y 


Acreditación: 6 meses 


 Examinadora oral de los exámenes del University of Cambridge Local 


Examinations Syndicate: 18 años 


 Asesora de la División de Política Lingüística del Consejo de Europa: 4 años 


 
5) Otro tipo de experiencia laboral 
 


 Enseñanza en centros universitarios extranjeros: 3 años 


 Traductora en empresa: 3’5 años 
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Mecanismos para la selección del profesorado 


 


Respecto a la selección del profesorado, cabe señalar que la Universidad de Jaén 
dispone de mecanismos que aseguran tal selección y que atienden a criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad. Tales criterios se ajustan a la Convención de Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; que supuso la 
publicación en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004).  Así mismo, la Ley 
7/2007, de 12 de abril,  del EBEP, donde se reflejan los fundamentos de actuación en 
relación a “igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional”, 
“igualdad de trato entre mujeres y hombres” y “la necesaria adopción de medidas 
positivas para promover el acceso de personas con discapacidad”.  
 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombre y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. También en la LOMLOU 4/2007 de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 


 


La normativa de la Universidad de Jaén considera en sus estatutos la legalidad 
vigente (LOU, artículo 48.2, contratación mediante concursos públicos, conforme a 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y artículo 64 sobre 
garantía de las pruebas, mantenido en la LOMLOU, artículo 48.3 y 64) y respeta la 
igualdad entre hombres y mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal para personas con discapacidad, para lo que dispone de una 
Unidad de Atención a la Discapacidad integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes e 
Inserción Laboral para atender a los miembros de la comunidad universitaria 
(http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de 
Estudios y Proyectos Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una 
muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre 
de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas 
posibilidades de acceso. Disponible en 
http://www.ujaen.es/serv/gcalidad/documentos/premio.pdf 


La gestión del personal se llevarán a cabo tal y como quedan contemplado en el 
Procedimiento de Apoyo PA05, del Manual de Procedimientos del Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad de la Facultad  de Humanidades y Ciencias de la 
Educación. 


PA05.- Procedimiento de gestión de personal académico y apoyo a la docencia 


http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PA05_
v01_Gestion_Personal.pdf 
 


Este procedimiento trata de establecer el modo en el que la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación garantiza y mejora la calidad de su personal 
académico y de apoyo a la docencia, asegurando que el acceso, gestión y formación 
del mismo se realizan con garantía, para poder cumplir con las funciones que le son 
propias. 
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Es de aplicación a todo el personal académico (profesorado de los diferentes 


tipos de contratos, niveles y dedicaciones) y de apoyo a la docencia (funcionarios y 
contratados laborales no docentes) que presta sus servicios en el ámbito de la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Educación.  


Son documentos de referencia en este procedimiento: 


-- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU).  


-- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,  por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOMLOU) y decretos que la 
desarrollan. 


-- Estatutos de la UJA:  


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estat
utos_adaptados.pdf 


-- Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS.  


(http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/index.html) 


 


--Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 
(http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf) 


Convenio Colectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de la UJA. 


Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador de la Universidad Andaluza.  


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes 
órganos: 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas.  


- Vicerrector de Ordenación Académica, Innovación Docente y Profesorado 
(VOA): Decidir sobre la asignación de nuevo profesorado.  


- Vicerrector de Planificación Estratégica y Gestión de la Calidad: Responsable 
del proceso de evaluación de la actividad docente.  


- Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del 
Vicerrector 


- Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 


- Departamentos, Centros y Servicios vinculados a los Centros: Detectar 
necesidades de personal académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o 
al Gerente 


- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal 
académico y de apoyo.  


- Equipo de Dirección del Centro (ED): Identificar necesidades de formación y 
promover actuaciones para satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso 
(PM01) 


- Comisión de Garantía de Calidad (CGC) del Centro: Con los indicadores 
obtenidos, analiza resultados y propone mejoras.  


- Coordinador de Calidad del Centro (CC): Recoger indicadores y presentarlos a 
la CGC 


Captación y selección del personal académico 


Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que 
tiene que impartir docencia en las diferentes titulaciones en que participa, establecen 
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http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estatutos_adaptados.pdf

http://www.ujaen.es/serv/servinfo/_private/anexo%20legislativo%20contratacion/estatutos_adaptados.pdf

http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/index.html

http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf

http://www.um.es/pas/normas/convenio-colectivo.pdf





sus necesidades adicionales de profesorado, si las hay, para confeccionar su Plan de 
Ordenación Docente (POD). 


Estas necesidades se comunican al VOA que, si lo considera oportuno atendiendo 
al documento de política de profesorado (PE02), propone a la Comisión Académica 
del Consejo de Gobierno la asignación de nuevo profesorado, indicando categoría y 
dedicación. Si la Comisión Académica aprueba la asignación, con la conformidad del 
Departamento, se propone al Consejo de Gobierno la concesión de la plaza.  


Una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, el proceso de difusión, selección y 
contratación se realiza atendiendo a la normativa vigente. 


De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace cargo el Área de 
Recursos Humanos de la UJA. 


El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de 
personal docente e investigador dependerá de la categoría de personal académico, 
variando la legislación y normativas aplicables si se trata de una plaza de los Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios o de una en régimen laboral, previa 
acreditación, en caso de ser necesario, por ANECA. En cualquier caso, los 
procedimientos para la provisión de plazas garantizan la igualdad de oportunidades de 
los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico 
de Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio 
de Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 
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https://www.ujaen.es/servicios/servpod/normativa





PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 


Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades 
de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, 
programas de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: 
períodos de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en 
la UJA, con pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
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● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus Jaén Nº efectivos - Campus Linares TOTAL 


Jefe de Servicio 


A1 1   1 


Jefe de Sección 


A1/A2 2   2 


Responsable de Gestión 


A2/C1 3  3 


Puesto Base 


A2 6   6 


Total general 


  12   12 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de 


Doctorado y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUP
O 


Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTA
L 
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Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN 


DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en 
la materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre 
hombres y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II 
PLAN DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
(2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  
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https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/neduespeciales/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/unidad-de-igualdad/planes-de-igualdad

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

https://www.ujaen.es/servicios/uigualdad/eventos/ii-plan-de-igualdad-efectiva-entre-mujeres-y-hombres-de-la-universidad-de-jaen-2016-2019

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/accesibilidaduniversal/Difusion_Proyecto_accesibilidad_global_UJA.pdf





Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la 
provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de 
diciembre de 2004).  
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7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles.  


 


Los medios materiales y servicios disponibles en el momento actual, tanto en lo que se 


refiere a biblioteca como a TIC’S y otros, garantizan en nuestra opinión el desarrollo 


de las actividades formativas previstas. Un relato detallado de tales recursos y 


servicios se realiza en el apartado 7.2. Respecto a la actual titulación de Filología 


Inglesa, surge no obstante la necesidad de efectuar cuantos convenios permitan un 


adecuado desarrollo del Practicum, que ahora pasa a formar parte del plan de 


estudios. A este particular, la Universidad de Jaén, en general, y la Facultad de 


Humanidades y Ciencias de la Educación, en particular, cuentan con una dilatada 


experiencia, acumulada principalmente en las titulaciones de Turismo, Psicología y las 


diferentes especialidades de Magisterio y Psicopedagogía. Por su parte, la impartición 


de estudios de posgrado (máster) en el Departamento de Filología Inglesa ha supuesto, 


igualmente, el acuerdo con instituciones externas a la Universidad para asegurar su 


adecuado desenvolvimiento. En este sentido, es de destacar la colaboración con la 


Fundación Universitaria Iberoamericana (FUNIBER), institución sin ánimo de lucro 


especializada, desde hace más de 10 años, en la impartición de postgrados a distancia 


en todo el mundo, si bien con una especial presencia y visibilidad en Latinoamérica. A 


partir de la infraestructura electrónica de FUNIBER, y su experiencia, prestigio y 


sedes en más de 15 países de todo el mundo (desde los EEUU hasta Italia, pasando 


por España, Chile, México o Guatemala), la UJA, y concretamente el Departamento 


de Filología Inglesa, imparten dos postgrados en formación de profesores de inglés 


como lengua extranjera. El más antiguo de ellos, denominado “TEFL” y con la 


consideración de Máster propio de la UJA, lleva funcionando dos años y tiene más de 


100 estudiantes matriculados procedentes de 8 países diferentes; este programa ha 


dado pie a la obtención de un Postgrado Oficial (el segundo del Departamento), 


“Máster en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera” 


(MLAEILE), que fue evaluado positivamente por la Comunidad Autónoma 


recientemente y comenzó a impartirse, con 35 estudiantes, el curso académico 2008-


2009.  


 Los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad de Jaén 


observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. Además, la 


Universidad de Jaén tiene previstos los mecanismos para garantizar la revisión, el 


mantenimiento y la actualización de tales materiales y servicios (véase sección 9 de 


esta Memoria).  


CONVENIOS CON EMPRESAS E INSTITUCIONES 
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 La Universidad de Jaén mantiene convenios con numerosas empresas e 


instituciones, que se relacionan en el Anexo III.  Eso, en principio, abre la posibilidad 


de que los estudiantes lleven a cabo las prácticas de la asignatura Entornos 


profesionales de manera externa. Ahora bien, en el momento presente, dicha 


posibilidad no está garantizada ya que está pendiente un análisis de las condiciones de 


viabilidad. En primer lugar, habrá que determinar si los convenios actualmente 


existentes suponen un marco adecuado para el desarrollo de actividades formativas. 


También es necesario evaluar si los medios materiales y los servicios disponibles en 


tales entidades colaboradoras permiten desarrollar las actividades formativas 


planificadas. Asimismo, se hace preciso comprobar si los medios materiales y 


servicios disponibles en las entidades colaboradoras observan los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos. Por último, hay que establecer unos 


mecanismos para la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 


disponibles en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su 


actualización. Al respecto, hay que señalar que la Facultad de Humanidades y 


Ciencias de la Educación dispone de un mecanismo o procedimiento que garantiza y 


mejora la calidad de las prácticas externas de sus estudiantes, a saber: 


PC09.- Procedimiento de prácticas externas 


http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC09_
v01_Practicas_externas.pdf 
 
Por todo ello, en la ficha de la asignatura Entornos profesionales se deja abierta la 


posibilidad de que las prácticas en contextos distintos al de la enseñanza reglada sean, 


bien externas, bien internas. En este último caso, tendrán lugar en ámbitos propios de 


la Universidad de Jaén, tales como la Biblioteca y Hemeroteca Universitarias, el 


Archivo de la Universidad, el Centro de Estudios Avanzados en Lenguas Modernas, 


el Gabinete de Prensa, Secretariado de Actividades Culturales, etc.  


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 


 


A continuación se detallan los recursos materiales y servicios de la Universidad en 


torno a tres grandes bloques: la biblioteca, las TICs y otros recursos.  


 


A. BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


 


El Servicio de Biblioteca es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la 


investigación mediante la gestión y difusión de documentación e información.  


 


cs
v:


 1
00


22
78


49
39


56
68


03
68


17
06


1



http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC09_v01_Practicas_externas.pdf

http://www.ujaen.es/centros/fachum/calidad/MANUAL_PROCEDIMIENTOS/PC09_v01_Practicas_externas.pdf





La Biblioteca es un espacio moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y  


2262 puestos de lectura, y constituye un referente informativo para la gestión y 


transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e integrada en las metas de 


calidad y objetivos de la Universidad, la biblioteca se adapta al nuevo modelo 


educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  


 


La Biblioteca reúne sus fondos en 2 sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares 


y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", que concentra los fondos de las 


Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y Ciencias de la Educación, 


y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas Universitarias de 


Trabajo Social y Ciencias de la Salud.  


 


Los usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén son: 


 El Personal Docente e Investigador y de los Centros adscritos 


 Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos 


 El personal de administración y servicios  


 Profesores y personal de administración y servicios jubilados 


 Profesores y becarios visitantes de otras universidades 


 Estudiantes visitantes de otras universidades 


 Egresados de la Universidad de Jaén 


 Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén 


 Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición.  


 


FONDOS BIBLIOGRÁFICOS Y DOCUMENTALES 


La Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en diferentes 


soportes (CD-ROM, vídeos, microformas, mapas...), acceso a unos 180.000 libros 


electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y unos 12.000 títulos de revistas en 


formato electrónico; además, tiene acceso en total a 97 bases de datos, una gran parte 


de las cuales se encuentran compartidas gracias al CBUA (Consorcio de Bibliotecas 


Universitarias Andaluzas). 


 


El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se 


imparten en los Centros.  


 


El proceso de automatización hasta 1991 está casi concluido. Los fondos guardados en 


depósito se van integrando en las estanterías de las salas por criterios de uso. Y de 
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forma residual, aún funciona el catálogo de fichas situado en la planta baja para 


aquellos fondos en depósito aún no recatalogados.  


 


La Biblioteca  cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el 


Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria  (S.I.G.B) Innopac-Millenium. Además, en  


todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta OPAC´ s, 


desde los que se pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o por cualquier 


otro campo.  


 


Por otro lado, la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria 


tales como: CBUA (Consorcio de Bibliotecas Universitarias Andaluzas), REBIUM 


(Catálogo colectivo de  las bibliotecas universitarias españolas), o la BIBLIOTECA 


NACIONAL.  Asimismo, tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a 


través del Protocolo Z39.50.  


 


La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación 


Decimal Universal (CDU).  


 


SERVICIOS QUE PRESTA 


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección.  


•  Tramitación de la adquisición de nuevos documentos.  


•  Información de los nuevos materiales y documentos ingresados.  


Consulta  


•  Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos.  


 


Biblioteca digital  


•  Acceso y consulta a las bases de datos, y búsqueda por área temática.  


•  Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca.  


•  Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca.  


Préstamo  


•  Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva.  


•  Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias.  


Reproducción de documentos  


•  Reproducción (con restricciones) de los documentos de la colección.  


•  Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos. 


•  Asesoramiento para buscar y localizar información especializada.  


•  Orientación personalizada (presencial y remota) en el uso de los recursos de 


información.  


 


cs
v:


 1
00


22
78


49
39


56
68


03
68


17
06


1







Espacios  


3 Salas de Consulta: Los fondos están distribuidos en: 


 


Las salas de lectura, de libre acceso, y el Depósito, de acceso restringido. Las tesis, 


tesinas y proyectos fin de carrera no publicados necesitan para su consulta un permiso 


del autor y se consultan en una sala especialmente habilitada para la investigación.  


 


4 Salas de Estudio,  que se encuentran abiertas 24 horas en época de exámenes.  


 


Red de ordenadores de acceso público:  


- 92 ordenadores de acceso público. 


- 23 ordenadores de consulta rápida. 


- 25 ordenadores en el aula de formación.  


 


Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi.  


 


Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA.  


- 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases 


de datos, etc.  


- 12 ordenadores en la Hemeroteca.  


- 8 ordenadores en las Salas de Investigadores.  


- 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los 


recursos electrónicos y con Microsoft Office.  


- 2 ordenadores en la Escuela Politécnica Superior de Linares.  


 


6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 


 


4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas 


(equipo de música, TV, vídeo y DVD). 


 


Sala de proyectos fin de carrera y fondo antiguo:  


Fondo Antiguo: colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el 


año 1800 inclusive. 


Sala de Proyectos de Fin de Carrera: cuenta con 16 puestos de trabajo, aunque el 


acceso al material está restringido. 


 


Aula Aranzadi: Es una sala de acceso libre que contiene una colección muy completa 


de legislación y jurisprudencia con obras de referencia (tales como diccionarios, 
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manuales, códigos, colecciones monográficas, revistas especializadas, repertorios de 


legislación o repertorios de jurisprudencia), tanto en soporte impreso como en formato 


electrónico (Base de datos Aranzadi). Cuenta con 10 puestos de trabajo con 


ordenadores, y tres mesas de trabajo de seis puestos cada una.  


 


Aula de formación en TIC´ s: está destinada a la formación del P.A.S.  Está dotada 


de 5 filas de mesas con 25 ordenadores, 1 cañón de vídeo y 6 mesas de trabajo.  


 


Aula de Proyección: es uno de los nuevos espacios públicos de la Biblioteca de 


Lagunillas, con capacidad para 30 personas.  Equipada con 1 ordenador, 1 cañón de 


vídeo, televisión, vídeo y DVD; tiene como principal objetivo el apoyo a la docencia.  


 


Biblioteca Digital sobre Inmigración e Interculturalidad: 


Colección de documentos de monografías y literatura gris sobre la migración y la 


interculturalidad. 


 


FORMACIÓN DE USUARIOS (número total de cursos impartidos: 50) 


Cursos de Introducción a la Biblioteca: visitas guiadas y charlas para conocer la 


biblioteca y su funcionamiento. 


 


Cursos de Formación especializada: sobre recursos y servicios específicos (bases de 


datos, revistas electrónicas, acceso a la información y al documento).  


Cursos de Formación a la Carta: sesiones a petición de un profesor para sus 


alumnos sobre un tema de interés.  


 


Actividades de extensión: Exposiciones, Jornadas de recepción de estudiantes, 


Visitas guiadas a la Biblioteca.  


 


HEMEROTECA 


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así 


como la difusión de los recursos informativos. 


   


La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven de 


apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la colección se 


incluyen tanto revistas impresas como un número creciente de revistas electrónicas 


(Cd-rom, on-line, etc).  


  


Servicios: 


cs
v:


 1
00


22
78


49
39


56
68


03
68


17
06


1







 Lectura en sala: los números más recientes de las publicaciones periódicas se 


pueden consultar en la sala de lectura. Los números de los años anteriores se 


encuentran en el depósito.  


 Atención al usuario: apoyo en la búsqueda de información, uso de la 


hemeroteca y de los recursos (catálogo, revistas electrónicas, etc.) 


 Formación de usuarios: en el uso de las herramientas para la búsqueda de 


información, repertorios de jurisprudencia, revistas electrónicas, catálogo de 


revistas, etc. 


 Reprografía: en la Hemeroteca existen tres maquinas de fotocopias que 


funcionan con tarjeta.  


 


B. LAS TIC´ S EN LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


 


EQUIPAMIENTO INFORMATICO: 


Está distribuido en  21 aulas de informática entre “Las Lagunillas” y la E.P.S.de 


Linares. Además, algunos departamentos cuentan con aulas/laboratorios de 


informática propios de libre acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas 


de puestos, desde Campus Virtual. 


Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, permitiendo así  


que el material pueda ser enviado a la Plataforma de apuntes.  


http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 


PRÉSTAMO DE ORDENADORES PORTATILES:  


Tiene como objetivo  proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que 


potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la Universidad, 


garantizando el acceso igualitario de los usuarios a  las nuevas tecnologías de la 


información  y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte 


de la colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos 


(actividades de estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los 


miembros de la UJA. 


 


LA UNIVERSIDAD VIRTUAL 


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su 


Secretariado de Docencia Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre 


otras las competencias de crear y fomentar la docencia no presencial a través de la 


“Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al 


profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos, así como fomentar la 


teleenseñanza. 
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Con relación a estas funciones, se activa la sección de contenidos en abierto de la 


plataforma de Docencia Virtual basada en el sistema ILIAS.  (http://dv.ujaen.es/) 


 


Con esta funcionalidad, los profesores y demás miembros de la comunidad 


universitaria pueden optar por publicar en abierto aquellos contenidos que consideren 


que pueden ser de interés para la sociedad en general.  De esta forma, la UJA se une a 


iniciativas similares de publicación de material docente en abierto tales como la 


OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of Technology). La sección 


pública de la mencionada plataforma permitirá a cualquier visitante acceder a todos 


aquellos contenidos en abierto que hubiera disponibles. 


 


En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su 


infraestructura técnica y humana se ponen al servicio de la comunidad universitaria en 


general, permitiendo su utilización para otros fines además de la docencia. En 


particular, los diferentes colectivos de la UJA, tanto del PDI como del PAS, podrán 


solicitar la creación de espacios virtuales en abierto o restringidos para disponer de un 


entorno donde compartir información y colaborar, utilizando las diferentes facilidades 


aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, intercambio de información, 


encuestas, etc. 


 


Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los 


nuevos títulos de postgrado oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus  


Andaluz Virtual, cursos de formación de servicios como Biblioteca o del Servicio de 


Informática, Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc.  


 


Como ya se ha comentado antes, las plataformas de teleformación permiten el acceso 


a multitud de contenidos y recursos puestos por el profesorado a disposición de los 


alumnos para el desarrollo habitual de la docencia. Sin embargo, y tal como se 


producía tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son accesibles 


por los alumnos registrados e identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la 


difusión de conocimiento a un sector reducido de la sociedad. Las tendencias actuales 


en aprendizaje y e-learning apuestan por el acceso libre al conocimiento, de manera 


que la Universidad pueda desempeñar uno de sus objetivos fundamentales como 


divulgador de conocimiento. 


 


Con esta iniciativa, la Universidad de Jaén da un paso más en la integración de nuevas 


tecnologías para desempeñar mejor su labor de creación y difusión del conocimiento. 


Concretando un poco más sobre el concepto de plataforma de Docencia Virtual, y 
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precisamente a raíz de la activación de esta plataforma, nace la iniciativa de los 


Espacios Virtuales de la UJA. 


 


Dichos Espacios Virtuales  permiten principalmente al profesorado colocar material 


docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás 


documentos…) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, 


teniendo el control en cada momento tanto de los contenidos como de las personas que 


acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal 


universitario. 


 


Dichos Espacios Virtuales los constituyen varias utilidades como el Campus Virtual, 


Web-mail,  Catálogo de Biblioteca y el Campus Andaluz Virtual.  


 


PLATAFORMA DE APUNTES (Docencia Virtual) 


La plataforma permite al profesorado incorporar material docente (temarios, apuntes y 


ejercicios, exámenes, transparencias, material multimedia, etc.) en Internet de una 


manera cómoda, segura y eficaz, ya que el docente tiene el control tanto de los 


contenidos como de las personas que acceden a ellos. Asimismo, la plataforma 


permite crear foros, chats, encuestas y herramientas de apoyo a la docencia basadas en 


las tecnologías de la web 2.0, tales como Googlemaps, sistema RSS, mensajería 


instantánea Messenger, Google talk, Skype, etc.  


 


Además de colgar los apuntes o documentos en Internet para facilitar el acceso a los 


mismos por parte del alumnado y resto de la comunidad universitaria, la Docencia 


Virtual permite a cualquier grupo de usuarios crear foros, encuestas, actividades, etc.; 


incluso ofrece un potente sistema de correo interno y muchas herramientas más de 


colaboración según las necesidades de los usuarios. También es posible distribuir 


información en abierto sin restricciones de acceso a cualquier usuario visitante.  


 


Para comenzar a utilizar los servicios de los espacios virtuales de la UJA, todos los 


alumnos de la Universidad de Jaén tienen acceso a ellos utilizando su cuenta de acceso 


del Campus Virtual de la UJA que se suministra cuando se matriculan por primera 


vez. Una vez conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo 


las indicaciones que les comuniquen sus profesores.  


 


Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a su 


asignatura han de solicitar el alta en la misma utilizando un formulario habilitado a tal 


efecto. 
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El Personal de Administración y Servicios puede solicitar el acceso y usar los espacios 


virtuales para cursos de formación internos y recursos de interés para la comunidad 


universitaria. La conexión se realiza utilizando la cuenta de acceso a Campus Virtual 


que la UJA facilita a cada empleado.  


 


Todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar con el Servicio de 


Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA, SETIC.  


http://victic.ujaen.es/setic 


https://dv.ujaen.es/ 


 


TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA: LA E-ADMINISTRACION 


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma 


digital de la FNMT, lo que permite el uso del Registro Telemático de la UJA por 


medio de dos formularios operativos: Presentación de solicitudes e Instancias 


generales, y Procedimiento de quejas y sugerencias.  


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 


 


SERVICIO DE ESPACIO VIRTUAL PARA ALUMNOS 


Mediante este servicio, todos los alumnos y profesores con acceso identificado 


disponen de un espacio en disco individual y privado de 100 Mb en el que pueden 


almacenar cualquier material multimedia. El servicio de espacio virtual para alumnos 


es accesible desde cualquier ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA: 


los ordenadores de las aulas de informática, los ordenadores de acceso público de la 


biblioteca, los equipos situados en despachos y seminarios, los Ordenadores portátiles 


conectados a RIMUJA y los ordenadores externos a la Universidad conectados 


mediante VPN. 


http://www3.ujaen.es/edisco/index.html 


 


SOFTWARE DISPONIBLE PARA EL ALUMNADO 


La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado algunos programas que 


puede descargar y llevarse a casa.  


http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 


RED INALÁMBRICA 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad 


de Jaén) a cualquier equipo que se encuentre en las dependencias exteriores e 


interiores del Campus “Las Lagunillas” y en la Escuela Politécnica Superior de 


Linares. Además del acceso a Internet, la red inalámbrica permite a los usuarios 


acceder a los recursos y servicios disponibles en la red.  
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http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 


CAMPUS ANDALUZ VIRTUAL 


Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las universidades 


andaluzas a través del Campus Andaluz Virtual. Encuadrado en el proyecto 


Universidad Digital,  el Campus Andaluz Virtual tiene como objetivo la docencia 


completamente virtual y a distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de 


enseñanza virtual de las universidades andaluzas.  


http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


 


CORREO ELECTRÓNICO/LISTAS DE CORREO-E 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad 


universitaria. 


El buzón de correo-e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos los 


alumnos y egresados. No hay que solicitarlo, pero sí activarlo desde el Campus 


Virtual. El buzón de correo está incorporado en las listas de la titulación en la que se 


encuentra matriculado el alumno, en las de su Centro (Facultad o Escuela). Para 


acceder al correo electrónico es preciso pulsar el enlace indicando como nombre de 


usuario @ujaen.es o @estudiante.ujaen.es en la dirección de correo y añadir la 


contraseña 


http://www.ujaen.es/webmail/ 


 


SERVICIO FATFILE (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 


Es un sistema que posibilita el envío e intercambio de  documentos de hasta 100 MB a 


cualquier dirección/es de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los 


miembros de la Comunidad Universitaria   


https://fatfile.ujaen.es/ 


 


CAMPUS VIRTUAL 


Es un entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria para los 


miembros de la Comunidad. En especial, el campus virtual proporciona a los 


alumnos, de manera identificada, el acceso a diversos servicios, trámites y consultas: 


- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión. 


- Extracto del expediente académico.  


- Cambio de clave de acceso a todos los servicios.  


- Situación económica del expediente académico.  


- Recepción de avisos personales.  


- Consulta de horarios de tutorías. 
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- Convocatoria de exámenes. 


- Horario de asignaturas y aulas.  


- Modificación de datos personales. 


- Activación de servicios. 


- Prescripción de asignaturas de libre configuración específica.  


- Acceso a prácticas de empresa.  


- Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado. 


- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática.  


- Inscripción en actividades deportivas. 


A algunos de estos servicios se puede acceder desde los Puntos de Información 


Universitaria (P.I.U.) situados en los edificios de la Universidad.   


https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


 


AVISOS A MÓVILES 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los 


alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y 


Vicerrectorados, pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del 


alumno y sin coste para éste.  


 


C. OTROS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE ESPECIAL 


RELEVANCIA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 


FORMATIVAS DEL GRADO PROPUESTO 


 


AULAS MULTIMEDIA 


Desde noviembre de 2008 la Universidad de Jaén también cuenta con dos aulas 


multimedia en el Edificio B4. Con capacidad para 25 alumnos cada una, se convierte 


en el espacio ideal para llevar a cabo las clases prácticas de las asignaturas 


relacionadas con la enseñanza de idiomas, ya que se trata de un aula recientemente 


remodelada y dotada de equipos con una avanzada tecnología en imagen y sonido. En 


el plano pedagógico, el aula multimedia supone una cierta revolución en la enseñanza 


de lenguas, puesto que permite una docencia individualizada y un amplio abanico de 


posibilidades de comunicación –no sólo entre el profesorado y el alumnado, sino 


también entre el propio alumnado– que contribuyen a optimizar el proceso de 


enseñanza y aprendizaje. Con la reciente instalación de la segunda aula multimedia es 


posible que dos grupos diferentes lleven a cabo clases prácticas durante la misma 


franja horaria.  
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ESPACIOS Y EQUIPAMIENTO EN LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y 


CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


Dentro del edificio de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (D2), 


el Departamento de Filología Inglesa cuenta con dos seminarios totalmente equipados 


para llevar a cabo sus labores docentes. El primero, situado en la dependencia 104, 


tiene capacidad para grupos de entre 20 y 25 alumnos. El segundo, situado en la 


dependencia 106 (“Seminario Dr. Fernando Serrano Valverde”) tiene capacidad para 


25 alumnos y está dotado de equipos audiovisuales e informáticos. La dependencia 


posibilita la docencia a grupos reducidos, siguiendo modelos tradicionales o mediante 


el uso de las nuevas tecnologías. Se trata de un seminario muy cuidado estética y 


funcionalmente, destinado, entre otros menesteres, a la impartición de cursos y 


seminarios de postgrado y a la celebración de reuniones de profesores del 


Departamento. Pese a que está prevista la remodelación parcial o total del edificio D2 


y, por ende, de las instalaciones con las que el Departamento de Filología Inglesa 


cuenta en el momento actual, se ha proyectado igualmente la habilitación de dos 


seminarios de características similares a las descritas para el uso de dicho 


Departamento. 


 


Comentario similar se puede hacer respecto a los otros tres Departamentos con 


profesores implicados actualmente en la docencia en la Licenciatura en Filología 


Inglesa. Así, el Departamento de Antropología, Geografía e Historia cuenta con los 


seminarios D2-405 y D2-123; el Departamento de Lenguas y Culturas Mediterráneas, 


por su parte, dispone de las dependencias D2-123 y D2-125; finalmente, el de 


Filología Española puede emplear para uso docente el D2-304 y el D2-305. Como ya 


se ha comentado, la remodelación prevista del Edificio D-2 prevé el mantenimiento de 


dos espacios comunes para la totalidad de los Departamentos ubicados en el mismo, 


que en nuestro caso son todos los que participan en la titulación. 


 


DOCENCIA VIRTUAL 


Los Departamentos encargados de la actual Licenciatura en Filología Inglesa hacen 


uso de la plataforma de docencia virtual en apoyo a la docencia presencial. Se ha 


constatado la existencia de un número creciente de profesores que utilizan la 


plataforma para ofrecer una atención más individualizada al alumnado y para 


contribuir a la mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje. Es un hecho, pues, el 


aumento paulatino de asignaturas de la titulación de Filología Inglesa que se van 


incorporando a la plataforma de docencia virtual. Durante el curso 2008-2009, 33 de 


las 59 asignaturas que forman parte del plan de estudios de Filología Inglesa presentan 


parte de sus contenidos en Docencia Virtual: 7 en el primer curso, 7 en el segundo 
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curso, 9 en el tercer curso y 10 en el cuarto curso. En términos porcentuales, ello 


supone el 55.9% del total de las asignaturas ofertadas.  


 


Asimismo, en los cursos de postgrado del Departamento de Filología Inglesa la 


docencia virtual ocupa un lugar destacado:  


- En el Máster en Inglés como Vehículo de Comunicación Intercultural se han 


virtualizado parcialmente 10 de las 19 asignaturas ofertadas en el mismo.  


- El Máster en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés como Lengua 


Extranjera es un programa de postgrado 100% virtual.  


 


Por último, una parte de los docentes implicados en la impartición de la actual 


Licenciatura en Filología Inglesa utilizan la página web www4 para construir sus 


espacios personales, para apoyar su docencia y para almacenar información sobre sus 


asignaturas y sus propios apuntes.  
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


 Los indicadores cuantitativos constituyen, junto con los cualitativos, la única forma 


de abordar de forma científica la evaluación de los procesos educativos. Los valores 


cuantitativos en concreto nos permiten condensar en unos pocos índices grandes 


cantidades de información, que si son analizadas cuidadosamente apuntan valiosas 


conclusiones acerca del comportamiento del  –en este caso– grupo de estudiantes de 


Filología Inglesa en la Universidad de Jaén en los últimos años. No obstante, conviene 


matizar que si por un lado los valores cuantitativos adolecen, en general, de la 


capacidad de determinar las razones últimas de los comportamientos de nuestros 


estudiantes, por otro el hecho de que no trabajemos con un número muy alto de 


estudiantes condiciona las conclusiones que se pueden extraer de estos datos. Por 


ambos motivos, entendemos que sólo un análisis cualitativo podrá en el futuro 


determinar con mayor precisión el auténtico alcance de las tasas que relacionamos más 


abajo, y para las que sólo apuntamos unos comentarios de índole general.  


 


 


 


 


8.1.1. Tasa de graduación 


2002 2003 2004 2005 2006 2007 


22,39% 24,53% 29,31% 36,67% 32,14% 26,32% 


     


La Universidad de Jaén aporta datos de los años 2002-2006 referidos al porcentaje de 


estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto. Dichos datos nos 


permiten señalar que las tasas de graduación se han mantenido dentro de la media de 


la propia universidad e incluso que, en el caso concreto de la Facultad de 


Humanidades y Ciencias de la Educación, la titulación de Filología Inglesa obtiene la 


segunda tasa de graduación más alta, tasa que además se mantiene en un nivel medio 


sin presentar grandes oscilaciones entre unos años y otros.  


Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una Tasa de graduación del 30% (±  


10%) para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en 


Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén.  


 


8.1.2. Tasa de abandono 


2002 2003 2004 2005 2006 2007 


32,84% 30,19% 31,03% 28,57% 36,67% 28,57% 
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Se observa un pequeño pero significativo descenso en la tasa de abandono del 


alumnado. Los datos se extraen del número total de estudiantes que tienen que obtener 


el título ese año y se observa que la tasa va disminuyendo de una forma progresiva, lo 


cual indica que la incorporación de la titulación a la experiencia piloto de crédito 


ECTS está incidiendo de forma muy positiva en cuanto a disminuir el abandono de los 


estudiantes. Sin perder de vista que el relativamente alto carácter  vocacional de los 


estudios de  Filología Inglesa puede tener que ver con esta reducción, atribuimos el 


éxito de esta reducción a las nuevas medidas metodológicas que la experiencia piloto 


está permitiendo incorporar a nuestra práctica docente.  


Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una Tasa de abandono del 35% (±  


10%) para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en 


Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén.  


 


8.1.3. Tasa de eficiencia 


 


2003 2004 2005 2006 2007 2008 


88,36% 81,29% 82,47% 87,42% 87,52% 83,95% 


         


En este caso, se observa que el porcentaje de los créditos del plan de estudios en los 


que los estudiantes debieron matricularse y, efectivamente, se han matriculado, 


muestra un alto porcentaje. Esto básicamente indica que existe una gran congruencia 


en la estructuración de los planes de estudio, dentro de los cuales los estudiantes 


encuentran los objetivos razonables, realistas  y alcanzables.  


Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una Tasa de eficiencia del 85% (±  


10%) para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en 


Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén.  


 


8.1.4. Tasas de éxito (2002-2009) 


2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


77,71% 81,74% 82,17% 83,95% 81,58% 81,06% 88,35% 


 


En general, se puede decir que solo un veinte por ciento del alumnado abandona sus 


estudios sin completarlos. Este dato viene a corroborar el dato anterior, apuntando en 


la dirección de la existencia de una relación directa entre el plan de estudios y la 


posibilidad de llevarlo a cabo. Igualmente, en este caso, hay que tener en cuenta la 


incorporación de los estudios de Licenciado en Filología Inglesa y Diplomado en 


Turismo, que han permitido una mayor diferenciación del alumnado y han aumentado 


el carácter vocacional medio de los Licenciados en Filología Inglesa.  
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Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una Tasa de éxito del 84% (±  10%) 


para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en Estudios 


Ingleses de la Universidad de Jaén. 


 


Tasas de rendimiento: (2002-2009) 


2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


55,67% 58,37% 58,98% 60,51% 61,79% 58,18% 67,77% 


 


Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una Tasa de rendimiento del 62% (±  


10%) para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en 


Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén.  


 


8.1.5. Tasas de no presentados: (2002-2009) 


2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


25,95% 19,97% 25,38% 24,14% 23,54% 28,22% 23,29% 


 


Esta tasa está directamente relacionada con las dos anteriores. Atendiendo a los datos 


disponibles, cabe estimar una Tasa de no presentados del 26% (±  10%) para los seis 


primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en Estudios Ingleses de la 


Universidad de Jaén. 


 


8.1.6. Tasas de duración: (2002-2008) 


2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 


5,49 5,16 4,90 5,05 5,12 5,33 


 


Se observa que el alumnado invierte en torno a un año más del requerido por la 


titulación en completar sus estudios. Este dato a nuestro juicio viene a ilustrar que el 


sistema anterior de cinco años para la licenciatura parecía responder mejor al tiempo 


necesario para superar esta titulación; habrá que considerar seriamente la reducción de 


contenidos y objetivos si queremos que esta tasa se aproxime al 4,5, que es un valor 


más lógico y demuestra una mayor eficiencia.  


Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una Tasa de duración del 5,20 (±  


10%) para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en 


Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén.  


 


8.1.7. Tasas de nota de ingreso: 


 


2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 2007-08 2008-09 


6,20 6,20 6,23 6,27 6,36 6,77 6,92 
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Con agrado contemplamos que la nota media de los alumnos de nuevo ingreso ha 


aumentado  significativamente, lo que debe redundar en una disminución de las tasas 


de duración y no presentados, y una mejora de las de eficiencia y rendimiento.  


 


Atendiendo a los datos disponibles, cabe estimar una nota media de ingreso del 6,7 (±  


10%) para los seis primeros años en que estén en vigor los estudios de Grado en 


Estudios Ingleses de la Universidad de Jaén.  
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3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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